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Resumen ejecutivo

La transicidn energética es un eje fundamental en el crecimiento econémico sostenible,
el incremento de la seguridad y confiabilidad energética, asi como la disminucién de las
emisiones de GEl que evitardn mayores impactos en el cambio climdtico. Importantes avances
se destacan en materia de transicién energética: (i) las subastas para la integracién de
proyectos con energias renovables que permitirén contar a 2023 con una matriz
diversificada; (i) un marco regulatorio y fiscal atractivo para el desarrollo de nuevos
proyectos de generacién; (iii) la inclusién de nuevas tecnologias y; (iv) los lineamientos para
fortalecer la institucionalidad del sector.

Es pertinente resaltar las recomendaciones de la Misién de Transformacién Energética,
la hoja de ruta del hidrégeno, el Plan Energético Nacional - PENN 2020 — 2050, la Estrategia
Nacional de Movilidad Eléctrica - ENME, entre otras estrategias y lineamientos que destacan
a Colombia lider regional en transformacién energética, en movilidad eléctrica y en los
avances en el cierre de brechas con nuevos usuarios conectados al servicio de energia

eléctrica y de gas.

No obstante, ain persisten problemdticas, retos y oportunidades en los sectores de
energia eléctrica, movilidad sostenible, hidrocarburos y mineria, resaltando los siguientes: (i)
la ineficiencia en el uso de energia; (ii) baja velocidad en el ascenso tecnolégico en otros
segmentos y modos de fransporte diferentes al carretero; (i) alta dependencia en las
exportaciones del pais provenientes de las industrias extractivas; (iv) baja diversificacién en
la explotacién de recursos minerales, y [v) bajo aprovechamiento del potencial en energias
renovables para la diversificacién de la matriz energética.

El objetivo de esta politica consiste en disefiar, articular e implementar estrategias
intersectoriales que fomenten la transicién energética impulsando un crecimiento sostenible,
eficiente, tecnoldgico, ambiental y social. Para esto se proponen acciones, lineamientos y
estrategias que le permitirdn al pais consolidar una hoja de ruta planificada hacia la
transicidén energética en los sectores previamente mencionados. Esta politica tendrd un
horizonte de aplicacién de seis afios (2022-2028), en el cual 17 entidades de orden
nacional implementardn acciones.

Clasificacién:  Q32, Q43, Q54, Q55 y R42

Palabras clave: Transicién energética, energias renovables, eficiencia energética, movilidad sostenible,
digitalizacién, descarbonizacién y diversificacién productiva.
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1. INTRODUCCION

Durante los 0ltimos afos, Colombia se ha destacado como uno de los lideres en
la regién en materia de transicién energética, como resultado del disefio e
implementacién de varias leyes, politicas, estrategias, regulacién y planes. El pais ha
avanzado en la diversificacién de la matriz energética? mediante la entrada de proyectos de
generacién con Fuentes No Convencionales de Energias Renovables - FNCER, la publicacién
de las recomendaciones de la Misién de Transformacién Energética para modernizar y
mejorar la eficiencia de los mercados y el desarrollo de la hoja de ruta del hidrégeno. Por
ofra parte, se han expedido leyes y politicas que promocionan el uso de vehiculos eléctricos
y habilitan el desarrollo de la infraestructura de carga. También se han desarrollado politicas
y estrategias orientadas a promover el abastecimiento, continuidad, confiabilidad y cobertura
de gas combustible y de combustibles liquidos de mayor calidad, aunado a un Plan Integral
de Gestién del Cambio Climdtico del sector minero energético visién 2050.

A pesar de contar con estas herramientas, Colombia ain enfrenta retos para
lograr una transicién energética eficiente y justa: (i) existe ineficiencia en el uso de los
recursos energéticos; (i) existen zonas del pafs sin cobertura de energia eléctrica; (iii) falta
de ascenso tecnolégico en ofros segmentos y modos de transporte diferentes al carretero; (iv)
alta dependencia en las exportaciones del pais provenientes de las industrias extractivas; (v)
bajo aprovechamiento de los potenciales en energias renovables para la diversificacién de
la matriz energética propendiendo por un crecimiento econdmico sostenible; (vi) retos en
diversificacién en la explotacién de recursos minerales; (vii) ausencia de herramientas
técnicas y normativas para el control efectivo de los cierres mineros y disminucién de la alta
siniestralidad minera, (viii) baja capacidad competitiva y logistica para el aprovechamiento
de los recursos actuales de carbén, (ix) disminucién de reservas de petréleo y gas, (x)
insuficiencia de infraestructura que garantice el abastecimiento seguro, eficiente y confiable
de energéticos, (xi) bajo nivel de implementacién de nuevas tecnologias que aporten a la
descarbonizacién de algunos subsectores, (xii) insuficiencia en el despliegue de
infraestructura de digitalizacién, fiscalizacién e integracién de la informacién, (xiii)

permanencia de la utilizacién de la lefia en regiones rurales.

La falta de universalizacién del servicio de energia eléctrica, la ineficiencia en el
consumo de energia y las oportunidades para la incorporacién de nuevas tecnologias y
modelos de negocio son algunos de los retos que enfrenta el sector eléctrico. Cerca del
3,5 % de viviendas en Colombia no cuenta con este servicio, las cuales se encuentran

2 Es el término que se utiliza para referirse al conjunto de fuentes, recursos y tecnologias de
generacién mediante los cuales se atiende la demanda de energia del pais. (Corte Constitucional,

2021)



principalmente en Zonas No Interconectadas (ZNI). En el pais solo el 31 % de la energia es
Gtil® lo que representa una ineficiencia en el consumo de aproximadamente 67 %. la
implementacién de medidas de eficiencia energética* podria significar ahorros en el consumo
de energia de entre el 38 % y el 62 %, representando ahorros de hasta de 11.000 millones

de délares al afo’.

Frente a movilidad sostenible, existen varios retos, como la sustitucién y
diversificacién de energéticos, la reconversién, la migracién a tecnologias limpias y el
incremento de la eficiencia energética. Actualmente, la energia Gtil del sector transporte se
encuentra entre el 30 % y 40 % por lo cual la sustitucién de combustibles liquidos por
energéticos de cero y bajas emisiones mejoraria considerablemente la eficiencia energética
en este sector y reduciria drdsticamente sus emisiones. Por otra parte, tan solo 0,04 % de los
vehiculos registrados en el pais son de cero emisiones. Es preciso sefialar que este tipo de
externalidades negativas se presentan en los demés modos de transporte y se constituye como
una gran oportunidad en materia de ascenso tecnoldgico en todos los modos de transporte.

El pais tiene una alta dependencia de las exportaciones de hidrocarburos y
minerales para generar ingresos, regalias y estabilidad de las finanzas de la nacién.
Para julio de 2021, el 40,3 % de las exportaciones correspondié a combustibles y productos
de las industrias extractivas. De igual forma estos sectores presentan oportunidades para
generar eficiencias al tiempo que se reducen las emisiones de Gases Efecto Invernadero
(GEl), sin afectar el desarrollo socioeconémico de las regiones que dependen

econdmicamente de estas actividades.

En este contexto, esta politica establecerd acciones y estrategias para afrontar las
problemdticas, los retos y oportunidades en cada sector, al tiempo que disefiard,
articular@ e implementardn estrategias intersectoriales que fomenten la transicién
energética, impulsando un crecimiento sostenible, eficiente, tecnolégico, ambiental y

social. La presente politica de transicién energética plantea lineamientos y estrategias para
incrementar la seguridad energética, incentivar el conocimiento y la innovacién en transicién
energética, generar mayor competitividad y desarrollo econdémico desde el sector energético
y desarrollar un sistema energético con bajas emisiones de GEl en el marco de la realidad

colombiana. Esta politica tendrd un horizonte de aplicacién de 6 afos (2022 - 2028), en el

% La porcién de energia que estd realmente disponible después de la conversién final para el consumidor para
el uso respectivo. (Manual de Balances Energia Util, 2017, pdg. 2)

4 Es la utilizacién de la energia, de tal manera que se obtenga la mayor eficiencia energética, bien sea de una
forma original de energia y/o durante cualquier actividad de produccién, transformacién, transporte, distribucién
y consumo de las diferentes formas de energia, dentro del marco del desarrollo sostenible y respetando la
normatividad, vigente sobre medio ambiente y los recursos naturales renovables. {Ley 697, 2001, pdg. 2)

5 PEN 2020 - 2050



cual 17 entidades de orden nacional implementardan 102 acciones las cuales se estiman
tendrdn una inversién total de XXX millones de pesos.

Este documento CONPES estd integrado por seis secciones, incluyendo esta
infroduccién. La segunda seccién contiene la justificacién y los antecedentes especificos de
politica en los sectores de energia eléctrica, hidrocarburos, movilidad sostenible y mineria.
La tercera y cuarta seccién presentan el marco conceptual y el diagnéstico del estado actual
de la transicién energética respectivamente. La quinta seccién define el objetivo de la politica,
las estrategias y las acciones que serdn implementadas al 2028 para acelerar la transicidn
energética y finalmente, la sexta seccién presenta las recomendaciones al Consejo de Politica

Econémica y Social (CONPES).
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2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION

2.1. Antecedentes

En este capitulo se realiza una descripcién de los principales documentos CONPES,
normativas y politicas en materia de transicién energética. Debido al extenso nimero de
politicas y normas, este andlisis se limita a aquellos instrumentos mds recientes y que se
encuentren vigentes. De igual manera se presentan los antecedentes del Plan Nacional de
Desarrollo 2018 - 2022. Por (ltimo, se presenta la justificacién de esta politica para impulsar
la transicién energética no solo bajo el enfoque de crecimiento y desarrollo econémico, sino
también a la disminucién del impacto ambiental.

1.1.1. Energia eléctrica

Es pertinente resaltar algunas politicas que han permitido avanzar en el desarrollo de

acciones y estrategias del sector en energia eléctrica:

Dados los compromisos adquiridos por Colombia en relacién con el cambio
climdtico y las necesidades identificadas para mejorar el uso eficiente de los recursos
naturales del pais, el documento CONPES 3934 de 2018 Politica de crecimiento verde®
planteé impulsar a 2030 el aumento de la productividad y la competitividad econémica
del pais, al tiempo que se asegura el uso sostenible del capital natural y la inclusién
social, de manera compatible con el clima. Para el sector energético se definen acciones
que estdn orientadas a dinamizar y fortalecer: (i) la implementacién de la eficiencia
energética; (ii) el etiquetado de vehiculos y equipos; (iii) el ascenso a tecnologias eléctricas
incluyendo las flotas oficiales y los sistemas masivos de transporte; (iv) el desarrollo de
herramientas para el monitoreo del agua en zonas mineras; (v) dinamizacién de la agenda
regulatoria para la inclusién de las Fncer; (vi) la evaluacién de la creacién de un observatorio
de energia; (vii) el establecimiento de lineamientos técnicos para la incorporacién de sistemas
de almacenamiento de energia; y, (viii) el desarrollo de una hoja de ruta para garantizar el
despliegue de la infraestructura de medicién avanzada.

la Ley 1715 de 20147 establece el marco de incentivos para promover el
desarrollo y la utilizacién de las Fncer, asi como la reduccién de emisiones de gases de
efecto invernadero y la seguridad del abastecimiento energético. De igual manera, la ley

¢ Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ %C3 %B3micos/3934.pdf

7 Por medio de la cual se regula la integracion de las energias renovables no convencionales al Sistema
Energético Nacional.
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contiene elementos para promover la gestién eficiente de la energia, que comprende tanto la
eficiencia energética como la respuesta de la demanda.

En noviembre de 2021, la UPME publicé el Plan de Accién Indicativo de Eficiencia
Energética - PAI Proure 2021 - 2030, en el cual se presentan las metas indicativas de
eficiencia energética para el pais. En este documento se presentan los avances en la
consecucién de metas de eficiencia energética hasta el momento y los potenciales de mejora
en eficiencia energética en el pais. El Proure se plantea aumentar el porcentaje de energia
Gtil sobre el consumo total de energia final de 31 % en 2019 a 41,1 % en 2030 y reducir la
intensidad energética del pais pasando de 2,23 (TJ/ Miles de millones) en 2019 a 1,60 (TJ/
Miles de millones) en 2030. Por Gltimo, se introducen las acciones y metas en eficiencia
energética para el sector transporte, residencial, industrial y terciario.

También es importante destacar la ley 2099 de 20218 donde se establecen
lineamientos de politica publica para la transicién energética. Esta Ley cambia algunos
aspectos de la Lley 1715 de 2014, modificando y ampliando su objetivo, e incluye el
hidrégeno azul, verde, geotermia y la captura, uso y almacenamiento de carbono como
FNCE; de acuerdo con esta ley todas estas tecnologias podrén aplicar a los beneficios
consignados en la Ley 1715, fortalece el Fondo de Energias No Convencionales y Gestién
Eficiente de la Energia (Fenoge) ampliando su fuente de recursos y proyectos de financiacién
y le asigna la responsabilidad de la creacién de una plataforma de informacién para el
registro de proyectos de Fncer y GEE. En cuanto a geotermia desarrolla medidas para la
promocién de exploraciones e investigaciones. También se crea el Fondo Unico de Soluciones
Energéticas (Fonenergia) con el objeto de articular las diferentes fuentes de recursos para
financiar acciones de mejora de la calidad del servicio y expansién de la cobertura

energética, sustituyendo los actuales fondos eléctricos y de gas. Por Ultimo, es importante
destacar que esta ley establece incentivos a la movilidad eléctrica y lineamientos para la
adopcién de programas de para promover la masificacién del uso de vehiculos de bajas y

cero emisiones.

En septiembre de 2021, el Ministerio de Minas y Energia publicé la hoja de ruta
de la Misién de Transformacién Energética {MTE) la cual contiene propuestas de politica
publica, regulatoria y reforma institucional para fortalecer y modernizar el sector
energético. En una primera fase la MTE realizé el andlisis de problemdticas y realidades del
mercado energético agrupadas en cinco focos de trabajo: (i) mercado mayorista; {ii)

modernizacién de la red; (iii) mercado de gas natural; (iv) cobertura de energia y subsidios

8 Por medio de la cual se dictan disposiciones para la transicién energética, la dinamizacién del mercado
energético, la reactivacién econdmica del pais y se dictan ofras disposiciones.
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y; (v) marco institucional y regulatorio. En la fase 2 las temdticas fueron priorizadas para
establecer la hoja de ruta para cada foco y actualmente el Ministerio de Minas y Energia y
entidades responsables de la politica energética ya han iniciado la implementacién de
medidas con las cuales se espera desarrollar un mercado de energia més competitivo y
eficiente.

Por 0ltimo, es importante destacar tres objetivos y estrategias del Plan Nacional de
Desarrollo 2018 - 2022° para el sector de energia eléctrica. En primer lugar, en los
articulos 174° y 175° de la Ley 1955 de 2019, como incentivo a la generacién de
energia eléctrica con fuentes no convencionales, se establecié la ampliacién de
beneficios tributarios, pasando de una deduccién de renta de 5 a 15 afos. Asi mismo
incluyé la exclusién automdtica del Impuesto al Valor Agregado (IVA) para la adquisicién de

paneles solares, inversores de energia y controladores de carga para sistema solares.

Segundo, en materia de eficiencia energética, el articulo 292° obliga a todas las
administraciones piblicas a realizar una auditoria energética para determinar objetivos
de ahorro energéticos de minimo 15 % para el primer afio y metas escalonadas a ser
alcanzadas en el 2022. Mediante la auditoria energética se definirdn las medidas de
eficiencia energética tanto activas como pasivas para reducir el consumo energético.

En tercer lugar, el articulo 296'" establece la obligacién a todos los agentes
comercializadores del Mercado de Energia Mayorista a que entre el 8 %y 10 % de sus
compras de energia provengan de Fncer, por medio de contratos estandarizados de largo
plazo. EI PND para este sector, también propone estrategias para la modernizacién de los
mercados energéticos, la promocién de la competencia, la mejora de la regulacién y
vigilancia de los mercados energéticos y el alumbrado publico, la focalizacién y
racionalizacién de subsidios y la reestructuracién de los fondos existentes como el Fondo de
apoyo financiero para la energizacién de las zonas no interconectadas (Fazni) y el Fondo
de Apoyo Financiero para la Energizacién de las Zonas Rurales Interconectadas (FAER).

En un balance, el pais ha avanzado en la definicién de leyes y normatividad para
incentivar el desarrollo de energias renovables, inclusién de nuevas tecnologias y
fortalecimiento de los mercados energéticos por medio del desarrollo de un marco fiscal
y regulatorio atractivo para la transicién energética. Se han definido y mejorado los
incentivos tributarios y fiscales para atraer inversiones y promover la transicién energética,

? Plan Nacional de Desarrollo Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad 2018 - 2022
19 Por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”.

1" Reglamentado por el Ministerio de Minas y Energia mediante las Resoluciones 40715 de 2019 y 40060 de
2021
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se han definido medidas y objetivos de ahorro en el consumo de energia y se ha fortalecido
el marco institucional del sector. También se han desarrollado diferentes estudios a través de
los cuales se han elaborado hojas de ruta para avanzar en la diversificacién de la matriz
energética y la transformacién del mercado.

No obstante, persisten vacios en la politica piblica de energia eléctrica
relacionados con: (i) la implementacién de medidas de eficiencia energética en los sectores
de transporte, residencial, industrial y terciario; (i) promocién proyectos de generacién con
Fncer en sectores como hidrocarburos y mineria, asi como un mayor desarrollo de recursos
energéticos distribuidos; (iii) cierre de brechas en materia de cobertura de energia eléctrica;
(iv) implementacién de las recomendaciones de los diferentes estudios realizados para
fortalecer el marco institucional y mercados energéticos y; (v) inclusién de nuevas tecnologias

y modelos de negocio.

2.1.1. Movilidad Sostenible
El documento CONPES 3991 de 2020 Politica de Movilidad Urbana y

Regional'?prioriza acciones orientadas a la movilidad activa, los incentivos y la
consolidacién de mecanismos de financiamiento para la sostenibilidad de los sistemas
de transporte de uso masivo y colectivo y las medidas para el uso racional del transporte
privado, buscando integrar los conceptos de planeacién organizada de la movilidad que
contribuya a la disminucién de externalidades negativas del transporte como son la
congestién, la siniestralidad vial y la contaminacién, considerando la integracién de los

diferentes actores de la movilidad.

El documento CONPES 3934 de 2018 Politica de crecimiento verde establece la
meta de contar con 600.000 vehiculos eléciricos registrados en el Regisiro Unico
Nacional de Trdnsito (RUNT) a 2030; para lograrlo, propone dentro de sus acciones el
desarrollo del programa de reemplazo tecnolégico de flota oficial, una propuesta para la
migracién hacia taxis eléctricos, lineamientos de politica para el desarrollo de la
infraestructura de carga, pardmetros minimos de seguridad y homologacién y procesos de
evaluacién de alternativas para la integracién de material rodante eléctrico en los Sistemas

Integrados de Transporte Masivo (SITM) y en los Sistemas Estratégicos de Transporte Piblico
(SETP).

Entendiendo los impactos del sector transporte a la calidad del aire, el documento

CONPES 3943 de 2018 Politica para el mejoramiento de la calidad del aire'® busca

12 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ %C3 %B3micos/3991 .pdf.
13 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ %C3 %B3micos/3943.pdf.
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dentro de uno de sus componentes reducir las emisiones ocasionadas por las fuentes
méviles, para lo que establece acciones de modernizacién y renovacién del parque
automotor, calidad de los combustibles y biocombustibles, métodos de medicién de
emisiones y verificacién de estdndares de emisién. Se espera a 2028 aumentar a 2,85 %
la cantidad de vehiculos de cero y bajas emisiones que ingresan al parque automotor, que
el 100 % de los sistemas de transporte masivo operando en 2028 incorporen vehiculos
eléctricos y dedicados a gas natural, aumentar en 22 % los vehiculos diésel cumpliendo el
esténdar de emisién Euro VI y reducir en 34 % la evasién de la revisién técnico-mecénica.

Por otra parte, el Documento CONPES 3963 de 2019 Politica para la
modernizacién del sector transporte automotor de carga' establecié como obijetivo
disminvir la edad promedio de la flota vehicular con peso bruto superior a 10,5 toneladas
de 18 a 15 afios para 2022. El programa busca reducir las emisiones contaminantes,
ambientales y material particulado, a través del ascenso tecnolégico, esperando mayores
eficiencias en términos de costos, tiempos, calidad, confiabilidad, trazabilidad y
sincronizacién en los movimientos de carga que hacen parte de la cadena de transporte y
logistica nacional.

Dentro de ofros segmentos de transporte, el documento CONPES 3982 Politica
Nacional logistica'®, consigna acciones orientadas a la consolidacién de la
intermodalidad y a la promocién de modos de transporte eficientes. En ese sentido, las
acciones se enfocan en aprovechar la capacidad de transporte de grandes volimenes de
carga de los modos férreo y fluvial, y asi reducir los costos y las externalidades negativas
asociadas al transporte.

Ley 1964 de 2019'¢ promueve el uso de vehiculos eléctricos en Colombia. Para
tal fin reglamenta los beneficios tributarios en su importacién y compra, descuentos en revisién
técnico — mecdnica y seguro obligatorio; ademds, fomenta el despliegue de infraestructura
de carga y la incorporacién de vehiculos eléctricos en el transporte piblico y oficial, dentro
de sus avances se han desarrollado incentivos para empresas como gravdmenes arancelaros
entre el 0 % y 5 % en la importacién de vehiculos eléctricos e hibridos respectivamente y a
usuarios finales como descuentos en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Trdnsito (SOAT),
en la revisién técnico-mecdnica y excepciones al pico y placa, dia sin carro y restricciones
por materia ambiental.

14 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ %C3 %B3micos/3963.pdf.
15 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ %C3 %B3micos/3982.pdf.

1 Por medio de la cual se promueve el uso de vehiculos eléctricos en Colombia y se dictan ofras disposiciones.
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En agosto de 2019 se realizé el lanzamiento de la Estrategia Nacional de
Movilidad Eléctrica (Enme) la cual define las acciones para acelerar la transicién hacia
la movilidad eléctrica. Las acciones estdn enmarcadas principalmente en establecer el marco
regulatorio y de politica que asegure la promocién de la movilidad eléctrica, revisar y generar
mecanismos econémicos y de mercado; establecer los lineamientos técnicos a desarrollar
para la promocién de tecnologias eléctricas en los diferentes segmentos carreteros y definir
las acciones que permitan el desarrollo de la infraestructura de carga de vehiculos eléctricos.
A su vez, la Ley 1972 de 20197 establecié las medidas tendientes a la reduccién de
emisiones contaminantes de fuentes méviles y el cronograma de mejoramiento de
combustible diésel para llegar al cumplimiento con los limites méximos permisibles de
emisién de contaminantes. Establece que a partir de 2030 y 2035 todos los vehiculos diésel
en circulacién y motocicletas deberdn cumplir los estdndares antes mencionados, al igual que
la verificacién de los limites de emisién de contaminantes al aire generado por fuentes méviles
mediante prueba dindmica en el territorio nacional.

Por su parte, la Ley 2169 de 2021'8 establece acciones que permiten acelerar la
transicién hacia la movilidad eléctrica, disefiando e implementando politicas con el fin de
establecer estandares regulatorios y técnicos para la comercializacién y operacién de
vehiculos eléctricos, asi como la promocién de instrumentos financieros que incentiven el
ingreso de vehiculos eléctricos, creando el Fondo para la promocién de ascenso tecnolégico.

Asi mismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2018 — 2022 en materia de movilidad
sostenible, en el pacto IV. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar
produciendo, establece la meta de registrar 6.600 vehiculos eléctricos registrados en el
RUNT para 2022 y promueve el ingreso de vehiculos que utilicen energéticos de cero y
bajas emisiones teniendo en cuenta la revisién de condiciones tributarias y arancelarias que
faciliten el ascenso tecnoldgico y facilidades de crédito para mejorar prdcticas tecnolégicas
y ambientales en la industria.

Asi mismo, promueve programas de reemplazo, desintegracién y renovacién de
flota tanto en sectores oficiales como en el parque automotor de buses y camiones,
acompaiado de la formulacién y la implementacién de estrategias para fomentar el

transporte sostenible en los modos de transporte carretero, férreo y fluvial.

17 Por medio de la cual se establece la proteccién de los derechos a la salud y al medio ambiente sano
estableciendo medidas tendientes a la reduccién de emisiones contaminantes de fuentes méviles y se dictan ofras
disposiciones.

18 Por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del pais mediante el establecimiento de metas
y medidas minimas en materia de carbono neutralidad y resiliencia climdtica y se dictan ofras disposiciones.
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En términos de calidad del aire asociados al transporte propone la reglamentacién
y estandarizacién de los factores de calidad del aire y la reglamentacién de tasas de
emisién por fuentes méviles. Para tal fin, se propone el etiquetado vehicular, el mejoramiento
de los Centros de Diagndstico Automotriz (CDA), ajustes a la normatividad y métodos para
evitar la evasién de la revisién técnico-mecdnica y de gas.

Por otro lado, en el Pacto VI, Pacto por el transporte y la logistica para la
competitividad y la integracién regional, se proponen medidas que permitirdn contar con
sistemas de fransporte de pasajeros competitivos y de calidad. Para ello se revisardn
principalmente los componentes financieros que permitan el ascenso tecnoldgico a estdndares
de cero y bajas emisiones mediante la promocién de la renovacién del parque automotor en
los sistemas cofinanciados por la nacién. Asi mismo plantea reducir a 15 afios la edad
promedio del parque automotor de carga con capacidad superior a 10,5 toneladas,
aumentar el transporte de carga en el modo fluvial a 7,8 millones de toneladas, 328
embarcaciones registradas y alcanzar una extensién de via férrea con operacién comercial

de 1.077 km.

Asi mismo las Bases del PND sefialan que se debe fomentar la eficiencia energética
en el sector transporte, a través de la actualizacién de reglamentos y esquemas de
etiquetado vehicular, la definicién de estdndares de eficiencia energética para vehiculos y
la inclusién de metas obligatorias de eficiencia energética en el Programa de Uso Racional
y Eficiente de la Energia (Proure).

Por dltimo, el articulo 99° de la Ley 1955 establece el apoyo técnico y financiero
para la implementacién de sistemas piblico colectivo o masivo terrestres, maritimos o
fluviales en cualquiera de las jurisdicciones del territorio nacional, en sus etapas de disefio,
ejecucién u operacién; estableciendo como requisito para su cofinanciacién por parte de la
nacién la incorporacién de energéticos y tecnologias vehiculares de cero y bajas emisiones.

Esta serie de politicas y reglamentaciones han avanzado en el desarrollo de
incentivos para la importacién de vehiculos eléctricos e hibridos, asi como descuentos en
seguros, revisiones y excepciones a las restricciones de circulacién de estos vehiculos.
También se ha generado un marco habilitador para el despliegue de infraestructura de
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carga'? y se han definido recursos de inversién para continuar financiando la movilidad de
cero y bajas emisiones.

Sin embargo, a pesar de los inmensos avances, persisten vacios en materia de
politica publica y reglamentacién principalmente en lo relacionado a los siguientes ejes:
(i) falta de ascenso tecnolégico en ofros segmentos y modos de transporte; (i) promocién y
consolidacién de mayores incentivos a la industria local; (i) inversiones de ascenso
tecnolégico en ciudades intermedias y; (iv) investigacién, formacién y capacitacién en el
mercado de movilidad sostenible.

2.1.2. Hidrocarburos

En el sector de hidrocarburos se destacan varios documentos CONPES que han
aportado a la estabilidad fiscal del pais, a promover la seguridad energética, la inversién
regional via regalias y la diversificacién de la matriz energética. El CONPES 3190, Balance
y las estrategias a seguir para impulsar el plan de masificacién de gas®, presenté los
objetivos alcanzados en términos de usuarios, municipios atendidos, kilémetros de redes
tendidas, evidenciado un buen desempefio en el uso y cobertura de gas natural en el
segmento residencial. Recomendando también adoptar una politica estable e integral de
precios de los energéticos, especialmente para los combustibles liquidos, asegurando la

disponibilidad de gas natural en el corto y largo plazo.

En el 2020 se publicé el documento CONPES 3990 Colombia Potencia
Biocednica Sostenible 2030?', el cual incluyé a los océanos como activo estratégico de
la Nacién estableciendo acciones asociadas a la evaluacién del potencial de
hidrocarburos (gas y petréleo) costa afuera. Esto permitird contribuir a la autosuficiencia

19 Resolucién 40177 de 2020, Por la cual se definen los energéticos de bajas o cero emisiones teniendo como
criterio fundamental su contenido de componentes nocivos para la salud y el medio ambiente y se adoptan ofras
disposiciones.

Resolucién 40405 de 2020, Por la cual se expide el reglamento técnico aplicable a las Estaciones de Servicio,
Plantas de Abastecimiento, Instalaciones del Gran Consumidor con Instalacién Fija y Tanques de Almacenamiento
del consumidor final, que sean nuevos o existentes, que almacenen biocombustibles, crudos y/o combustibles
liquidos derivados del petréleo, y sus mezclas de los mismos con biocombustibles, excepto GLP.

Resolucidon 40223 de 2021 Por la cual se establecen las condiciones minimas de estandarizacién y de mercado
para la implementacién de infraestructura de carga para vehiculos eléctricos e hibridos enchufables.

Resolucion 40362 2021 Por la cual se reglamenta el articulo 49 de la Ley 2099 de 2021” y CREG 171 2021,
mediante las cuales se reglamenta el beneficio de no pago de contribucién para energia destinada a estaciones
de carga de vehiculos eléctricos.

20 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ %C3 %B3micos/3190.pdf.
21 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ %C3 %B3micos/3990.pdf.
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energética, al crecimiento econdmico, la sostenibilidad de las finanzas piblicas y la
generacién de nuevos empleos.

Finalmente, el CONPES 4023 Politica para la reactivacién, la repotenciacién y el
crecimienfo sostenible e incluyente: Nuevo compromiso por el futuro de Colombia??,
incorporé acciones que buscaban dinamizar la reactivacién econdmica y la generacién
de empleo desde el sector de hidrocarburos. Entre estas se destacan el andlisis de las
modificaciones requeridas en el Fondo Especial Cuota de Fomento para mejorar el uso de
los recursos disponibles para la ejecucién de proyectos de ampliacién de cobertura (redes y
conexiones) de gas. Adicionalmente el documento incorporé acciones frente al disefio e
implementacién de la estrategia para el desarrollo, consolidacién del conocimiento
geocientifico y la diversificacién de la exploracién y explotacién de recursos mineros
energéticos, asi como también incluyé la implementacién de estrategias para hacer més

eficientes los procesos de consulta previa de proyectos.

Por ofra parte, en el 2015, el Gobierno nacional efectué una compilacién de todos
los antecedentes normativos para el sector minero energético mediante el Decreto Unico
reglamentario 1073 de 20152, en el cual se compilaron disposiciones del sector de
hidrocarburos en materia de explotacién, exploracién, transporte y comercializacién de
todos los hidrocarburos y sus derivados. El fitulo 1 establecié aspectos asociados a la
valoracién de las reservas, la distribucién y almacenamiento de combustibles liquidos, el titulo
2 establecié la reglamentacién general del sector gas en materia de aseguramiento del
abastecimiento, transporte, distribucién y comercializacién de gas natural y gas natural
comprimido (GNC), asi como del abastecimiento del gas licuado del petréleo (GLP).

En noviembre de 2015, mediante el Decreto 225124 se incluyé el capitulo 7 en el
Decreto Unico Reglamentario, el manejo de abastecimiento de GLP estableciendo el Plan
de Continvidad para garantizar la infraestructura y medidas de seguridad del
abastecimiento de este combustible, se asigné a la Comisién de Regulacién de Energia y
Gas (CREG) el deber de definir los mecanismos para su remuneracién, incluyendo aquella
necesaria para importar contemplada en el Plan de Continuidad de Combustibles Liquidos.

22 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ %C3 %B3micos/4023.pdf.

23 Por la cual medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y
Energia.

24 Por el cual se reglamenta el articulo 210 de la ley 1753 de 2015 y se adiciona el Decreto Unico
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energia, Decreto 1073 de 2015, con medidas para
garantizar el abastecimiento de gas licuado de petréleo a los sectores prioritarios en el territorio nacional.
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En diciembre de 2015 el decreto 234525 incluyé en el Decreto Unico
Reglamentario los conceptos de Confiabilidad y Seguridad de abastecimiento para el
gas natural, asi como el Plan de Abastecimiento de Gas Natural. Esto tuvo el objetivo de
identificar los proyectos necesarios para garantizar la seguridad de abastecimiento y la
confiabilidad del servicio de gas natural para un periodo de 10 afios, actualizado
anualmente. Con el decreto 2253 de 2017% del Ministerio de Minas y Energia se
establecieron los pardmetros y lineamientos para el otorgamiento del incentivo al incremento

de las inversiones en exploracién y explotacién de hidrocarburos.

En agosto de 2021 el Gobierno nacional expidié la Ley 2128 de 20217 con el
fin de promover el abastecimiento, continvidad, confiabilidad y cobertura de gas
combustible en el pais, buscando el suministro del mismo como eje de la transicién
energética, la promocién de proyectos de investigacién, innovacién y nuevos usos del
gas combustible. Entre las medidas que se incluyeron, estén la ampliacién del programa de
subsidio al consumo en cilindros, el establecimiento del programa de sustitucién de lefia,
carbén y residuos por gas combustible, la generacién de energia eléctrica a partir de gas
combustible, la masificacién del uso del gas natural, AutoGLP y NautiGLP como combustible
vehicular terrestre, maritimo y fluvial, asi como la incorporacién de flota con tecnologia a gas

en sistemas de Transporte Estratégico, Intfegrado o Masivo por un término de 10 afios.

En septiembre de 2021, el Ministerio de Minas y Energia publicé la Hoja de Ruta
de Hidrégeno en la cual se traza el rumbo para el desarrollo del mercado de este
energético en el pais con un horizonte de 30 afios. La hoja de ruta incluye las perspectivas
de oferta y demanda; a 2030 se propone alcanzar una produccién de 50 kilotoneladas (Kt)
de hidrégeno azul y entre 1 y 3 GW de capacidad instalada de electrélisis para producir
hidrégeno verde, con lo que se esperan reducir 2,5 - 3 megatoneladas (Mt) de CO2eq de
emisiones durante la década.

Adicionalmente, el PND 2018-2022 en el Pacto VllI: Pacto por la calidad y
eficiencia de servicios piblicos, se establecen estrategias y metas orientadas a aumentar
la cobertura del servicio de gas combustible e incrementar la sustitucién de lefia y diésel
por GLP buscando siempre la reduccién de emisiones y la eficiencia energética. Con los

25 Por el cual se adiciona el decreto dnico reglamentario del sector administrativo de minas y energia, Decreto
1073 de 2015, con lineamientos orientados a aumentar la confiabilidad y seguridad de abastecimiento de gas
natural.

26 Por el cual se reglamenta el articulo 365 de la Ley 1819 de 2016 y se adiciona el Decreto Unico del Sector
Administrativo de Minas y Energia, 1073 de 2015, en relacion con el incentivo a las inversiones en hidrocarburos
y mineria.

2 Por medio de la cual se promueve el abastecimiento, continuidad, confiabilidad, y cobertura del gas
combustible en el pafs.
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programas de sustitucién de lefia se ha planteado llegar a la meta de 100.000 usuarios
beneficiados con el servicio piblico domiciliario de gas combustible a 2022. También se
establece la meta de ampliacién de cobertura del servicio de gas combustible por redes

pasando de 9.525.597 a 10.525.597 usuarios en 2022.

Por otra parte, en el Pacto IX: Pacto por los recursos minero-energéticos para el
crecimiento sostenible y la expansién de oportunidades, se presentan estrategias para
analizar la viabilidad de nuevas fuentes de hidrocarburos, el estudio de nuevas
alternativas de fuentes energéticas, el incremento de las reservas y la produccién de los
hidrocarburos y el desarrollo de planes de abastecimiento de GLP y combustibles liquidos.
Con el despliegue de estas estrategias, el PND ha planteado metas especificas a 2022 entre
las que se destacan: (i) incrementar los pozos exploratorios perforados de 46 a 207; {ii)
mantener los afios de las reservas probadas de crudo en 5,7 afos; (iii) mantener una
produccién promedio diaria de crudo de 865.000 barriles promedio dia y de gas de 1.070
millones de pies clbicos; y, (iv) alcanzar unas reservas probadas de crudo de 1.782 millones
de barriles, de 3,8 terapies cibicos (TPC) de gas y 6.900 kilémetros de sismica 2D
equivalente. En materia de calidad de combustibles el pacto establece como meta una
disminucién en el contenido de azufre en diésel a 10 ppm y en gasolina a 50 ppm a 2022.

Asi mismo, el PND propone medidas para reducir los riesgos de suministro
mediante un portafolio energético diversificado que incorpore en el corto y largo plazo
los cambios tecnolégicos. También se establecen medidas tendientes a promover la mayor
participacién de energéticos menos contaminantes dentro de un mercado competitivo y
sostenible, planteando medidas que permitan determinar la necesidad de infraestructura de
transporte adicional o complementaria para incorporar los recursos (crudo, gas, combustibles

liquidos, entre otros).

En balance el pais ha avanzado en el desarrollo normativo y regulatorio para
promover la produccién, el abastecimiento seguro y confiable del gas combustible y los
combustibles liquidos y el desarrollo de su infraestructura asociada, como también se han
definido y mejorado las medidas para la asignacién de dreas para exploracién,
explotacién y produccién de los hidrocarburos. Asi mismo se han establecidos incentivos
para al incremento de las inversiones en exploracién y explotacién, se ha avanzado en la
definicién de medidas de liquidacién, recaudo, distribucién y seguimiento a las regalias, asf
como en las medidas de fiscalizacién y en la determinacién de la calidad de los

hidrocarburos producidos en el pais.

No obstante, a pesar de los avances ain persisten vacios en la politica piblica
relacionados con los siguientes puntos: (i) revertir la disminucién de reservas requeridas de
gas y crudo para atender la demanda local e incrementar la seguridad energética requerida
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durante un proceso de transicién; (i) desarrollar la infraestructura que garantice el
abastecimiento seguro, eficiente y confiable de energéticos durante el proceso de transicién
energética; (iii) la implementacién de nuevas tecnologias que aporten a la descarbonizacién
del sector de hidrocarburos y al uso alternativo de biocombustibles; (iv) el despliegue de
infraestructura de digitalizacién, fiscalizacién e integracién de la informacién del sector, (v)
el fortalecimiento y desarrollo estratégico del gas como combustible de transicién; (vi) la
disminucién de la utilizacién de la lefia en regiones rurales y; (vii) la necesidad de
consolidacién de un programa de aseguramiento y calidad de combustibles vy
biocombustibles.

2.1.3. Mineria
El documento CONPES 3762 de 2013 Lineamientos de politica para el desarrollo

de Proyectos de Interés Nacional Estratégicos (Pines|?® impulsa y prioriza el desarrollo de
proyectos claves en el sector minero. Dentro de estos proyectos se resaltan entre otros el: (i)
Centro del Cesar, explotacién de mineral de carbén; (i) Cerrején en el departamento de La
Guaijira, operacién minera a cielo abierto para explotacién de carbén; (i) Cerro Matoso en
el departamento de Cérdoba, para explotacién de Niquel; y, (iv) Buriticd en Antioquia para
la explotacién de mineria de oro

A su vez en el afo 2018, se estructura el documento CONPES 3934 Politica de
crecimiento verde en el cual se presentan las bases para que Colombia utilice de manera
sostenible su capital natural siendo compatible con el clima. Es asi como, en la linea de
accién 20, se propone el desarrollo de herramientas para el monitoreo del agua en zonas
mineras y con ello obtener informacién para la toma de decisiones frente a la reglamentacién,
control y seguimiento de la actividad minera.

En diciembre de 2020 el documento CONPES 4021 Politica nacional para el
control de la deforestacién y la gestién sostenible de los bosques?®, incorporé en una de
sus acciones la estrategia de legalidad minera, como mecanismo para prevenir acciones
de deforestacién. Esta linea de accién plantea el acompafamiento a 2.000 mineros entre
2021 y 2023 en su trénsito a la legalidad, y a partir del 2024 hasta el 2030 el
acompaiamiento a los titulos mineros en temas de fomento enmarcados en procesos de

sostenibilidad ambiental.

La Ley 685 de 200132° declara que el desarrollo de las actividades mineras en el

pais es de utilidad piblica e interés social, y su aprovechamiento debe realizarse de

28 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ %C3 %B3micos/3762.pdf.
29 Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ %C3 %B3micos/4021.pdf.

30 Por la cual se expide el Cédigo de Minas y se dictan otras disposiciones.
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manera arménica con los principios y normas de explotacién racional de los recursos
naturales no renovables y del ambiente. Asi mismo relaciona los lineamientos para el buen
desarrollo de las operaciones mediante Plan de Trabajos y Obras (PTO) y el Instrumento para

el control y seguimiento ambiental.

Por su parte la Ley 1955 de 2019, establece lineamientos para tramitar licencias
ambientales y desarrollar una planeacién de los titulos mineros. En los articulos 22 al 28,
establece la obligacién de tramitar y obtener una licencia ambiental temporal para la
formalizacién minera. Adicionalmente, genera la planeacién organizativa de los titulos
mineros a partir de la implementacién del sistema de cuadricula en la titulacién minera
apoyado del Sistema Integral de Gestién Minera SIGM. Por otra parte, el articulo 30 emite
lineamientos para el fortalecimiento de la fiscalizacién, seguimiento y control de actividades

mineras.

A su vez el articulo 326 genera una normativa diferenciada para los titulares que
hayan suscrito contratos de concesién amparados por la Ley 685 de 2001. Estos procesos
ofrecerdn herramientas técnicas y juridicas a los pequefios productores de minerales
permitiendo incentivar la legalidad en las operaciones mineras. Finalmente, la Ley del PND
2018 - 2022 mantiene la vigencia de lineamientos desarrollados en el anterior PND, sobre
el manejo de pasivos ambientales en el sector minero. Establece al Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible la funcién Gnica de definir los mecanismos e instrumentos técnicos,

juridicos y financieros para la gestién y recuperacién de pasivos ambientales.

Estos instrumentos de politica y regulatorios evidencian el avance del sector en la
adopcién de lineamientos técnicos y estrategias para legalizar actividades de extraccién
y cumplir con requerimientos ambientales y sociales. Se resalta la creacién de la Comisidn
Intersectorial de infraestructura y Proyectos Estratégicos (CIIPE), normativas en el marco de
consulta previa y el Convenio de Minamata sobre el mercurio. Por otro lado es importante
resaltar que actualmente se adelanta el proceso de delimitacién de Areas Estratégicas
Mineras por parte de la ANM, las cuales hacen parte de la nueva herramienta de planeacién
minera que promoverd la inversién nacional y extranjera, generando condiciones de
competitividad y aprovechamiento racional de los recursos no renovables del pais.

Sin embargo, la politica piblica en materia minera adn cuenta con vacios como:
(i) la ausencia de una hoja de ruta para la diversificacién, reconversién y transicién
socioecondmica y productiva en aquellas regiones con vocacién extractiva; (ii) una baja
planeacién estratégica para el desarrollo de infraestructura de transporte del carbén que
permita mejorar su competitividad; (i) una carencia de herramientas técnicas y normativas
para una gestién efectiva de cierres mineros y prevencién de pasivos ambientales; (iv) alta
accidentalidad minera; (v) falta de lineamientos técnicos para implementar eficiencia
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energética y economia circular en las operaciones mineras basados en ciencia, tecnologia e
innovacién y; (vi) la falta de estrategias para diversificar la exploracién y extraccién de
minerales.

2.1.4. Transversal

El Ministerio de Minas y Energia actualizé el Plan Integral de Gestién Integral del
Cambio Climdtico del sector minero energético [PIGCCme), denominado PIGCCme 2050
a través de la resolucién 40350 de 2021. Su objetivo es la reduccién de la vulnerabilidad
ante el cambio climético y la promocién de un desarrollo bajo en carbono a nivel sectorial,
fortaleciendo y protegiendo la sostenibilidad y competitividad de la industria, para en el
largo plazo alcanzar la carbono neutralidad.

En este sentido, el PIGCCme 2050 establece las acciones que permiten al sector
minero energético alcanzar una reduccién de 11,2 Millones de toneladas de CO2
equivalentes o superiores, en el afio 2030 y habilita las opciones de carbono neutralidad
mds adecuadas para el afio 2050. Adicionalmente, habilita medios de implementacién
desarrollados como actividades desde el componente gobernanza y atiende las
caracteristicas de la primera fase de la estrategia de largo plazo de carbono neutralidad de
Colombia (E2050); trabajando en conjunto con la industria, ciudadania, academia y
gobierno para que éstas logren formular al afio 2024 Planes Integrales de Gestién de Cambio
Climdtico Empresarial.

2.2. Justificacién

La transicién energética ha sido uno de los ejes centrales de la politica piblica del
pais en los Gltimos afios llevdndolo a posicionarse cémo lider en la regién; en el afio
2020 el pais ocupé el puesto 25 entre 115 paises en el indice de Transicién Energética
difundido por el Foro Econémico Mundial. Los principales logros alcanzados para ocupar
este lugar se pueden resumir asi: En el sector eléctrico se destaca la integracién de energias
renovables en la matriz energética nacional, el andlisis e implementacién de nuevas
tecnologias, el desarrollo de un marco fiscal y regulatorio atractivo para la transicién
energética. En movilidad sostenible se avanza en el desarrollo de incentivos para la
dinamizar el mercado de vehiculos eléctricos e hibridos y la creacién de lineamientos para
el despliegue de infraestructura de carga. Por su parte para el sector de Hidrocarburos se
desarrollé un marco normativo y regulatorio para el abastecimiento del gas combustible y los
combustibles liquidos, como también la definicién y mejora para la asignacién de dreas para
exploracién y explotacién de estos recursos. Finalmente, en minerfa se destaca la adopcién
de lineamientos técnicos y estrategias para la legalizacién y formalizacién de las actividades

de extraccién.
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No obstante, el pais ain enfrenta retos para acelerar la transicién energética en
cada uno de estos sectores, los cuales son los ejes fundamentales para el desarrollo
energético del pais. Entre estos se destacan: (i) la ineficiencia en el uso de los recursos
energéticos, (ii) el cierre de brechas de cobertura de energia en el pais, no solo eléctrica; (iii)
falta de ascenso tecnolégico en segmentos y modos de transporte diferentes al carretero; (iv)
la disminucién de reservas requeridas de gas y crudo para atender la demanda local e
incrementar la seguridad energética; (v) la implementacién de nuevas tecnologias que
aporten a la descarbonizacién del sector de hidrocarburos y al uso alternativo de
biocombustibles; (vi) oportunidades para la diversificacién de la extraccién de minerales y;
(vii) falta de gestién efectiva de cierres mineros y prevencién de pasivos ambientales.

La presente politica piblica genera lineamientos, estrategias y acciones para
mitigar estos retos y aprovechar las oportunidades de Colombia en el marco de la
transicién energética. Esta politica se articula con los sectores de electricidad, hidrocarburos,
movilidad sostenible y mineria para avanzar hacia la transformacién digital, la innovacién,
el ascenso tecnolégico, la diversificacién y sustitucién de energéticos; que permita el acceso
a la energia para todos los colombianos, brindando garantias laborales para aquellos que
hagan parte de la transicién.

No obstante, es importante resaltar que la transicién energética para Colombia
debe emprender un camino singular en el que se consideren todos los sectores e impactos
al buscar eficiencias, disminuciéon de emisiones de GEl, diversificacién de la matriz
energética y un crecimiento econdmico y social. Es preciso sefialar que el pais enfrenta
retos especificos de cardcter econdmico, social y energético y se hace indispensable que las
politicas y lineamientos que se establezcan para avanzar en la transicién analicen los
impactos negativos que se puedan materializar y generen un crecimiento econdmico que
involucre a todos los actores locales y globales. Colombia cuenta con una de las matrices
energéticas de generacién eléctrica mds limpias del mundo, en promedio el 70 % de
capacidad es hidroeléctrica y, por ofra parte, sustenta sus ingresos y el aprovechamiento de
los recursos del subsuelo exportando cerca del 50 % del petréleo que produce (Solo en 2019,
afio previo a la pandemia ocasionada por el Covid-19, el aporte fiscal de las empresas de
exploracién y produccién de petréleo y gas, transporte, refinacién y distribucién de
combustibles, més los dividendos de Ecopetrol, totalizaron $26,2 billones, 17 % de los
ingresos corrientes del Gobierno Central) (Agencia Colombiana del Petréleo, 2021). Esta
industria genera regalias bienales de 17 billones de pesos y se consolidan como una fuente
esencial para la inversién y el desarrollo de las regiones. En cuanto a mineria, el carbén
aporté 1,8 % al Producto Interno Bruto (PIB) nacional en 2019; asi mismo, representa el 15
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% de la inversién extranjera directa y el 27 % de las exportaciones nacionales (Agencia
Nacional de Mineria, 2020)

Considerando lo mencionado previamente, esta politica recomienda una ruta
alternativa y progresiva frente a la transicién energética. Las metas del pais deben tener
en cuenta diversos factores para disefiar la politica piblica alineada con la transicién
energética, con ejes fundamentales como la digitalizacién, la reconversién tecnolégica, el
didlogo social para involucrar y proteger a las comunidades, el reemplazo de ingresos y la
reconversién laboral.

En primer lugar, la digitalizacién y la velocidad de la reconversién tecnolégica
dependerdan del tiempo en el que las nuevas tecnologias puedan llegar a fase comercial
e igualar o superar los costos de la utilizacién de tecnologias con combustibles liquidos
y energéticos de mayor impacto ambiental como el carbén. Por ejemplo, el desarrollo y
madurez del hidrégeno para generacién eléctrica y movilidad sostenible dependerdn de la
disminucién en su grado de incertidumbre tecnolégico, desarrollo de la regulacién,
capacitacién del capital humano y disminucién de precios. Por otra parte, la digitalizacién
se ha convertido en un componente esencial para el desarrollo de la transicién energética.
La cuarta revolucién industrial serd clave en el despliegue de nuevas tecnologias que

permitirén acelerar los procesos de transformacién en el sector.

Como segundo aspecto, se deben explorar oportunidades para diversificar y
complementar las exportaciones de petréleo y carbén por nuevos productos y servicios,
construyendo una oferta energética mds diversa y una industria de exportacién. Las
politicas que busquen fomentar la transicién deben estar alineadas y ser consistentes con el
contexto econémico, social y ambiental del pais, generando cambios graduales que habiliten
un crecimiento y desarrollo econémico al tiempo que se fomenta la sostenibilidad ambiental,
la proteccién de los trabajadores y las comunidades, aprovechando los recursos provenientes
de las regalias en el corto plazo, aportando a la reconversién productiva.

En el corto plazo, no serd posible renunciar a la explotacién y utilizacién de
energéticos como el petréleo o el carbén hasta tanto no se tenga una estrategia para su
sustitucién. La reconversién laboral serd un componente esencial para impulsar la transicién;
es imperativo generar estrategias que le permitan a las familias y regiones empleadas en
actividades econdmicas con vocacién extractiva, encontrar nuevas alternativas laborales
soportadas entre otros, por programas de educacién y capacitacién alineados con las nuevas
tecnologias y la transicién. Lo anterior requiere también del disefio e implementacién de una
politica industrial, que le permita al pais solventar las dificultades fiscales por los cambios
que se vienen en la demanda de energéticos como el carbén en el mediano y largo plazo.
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Aunado a lo previamente descrito, el desarrollo de estos factores deberé ser acorde
con el contexto nacional e internacional y debe contemplar y analizar los impactos
externos que puedan limitar las inversiones y esfuerzos que se realicen en transicién
energética. Justamente el Plan Energético Nacional (PEN) 2020 — 2050 de la UPME,
presenta 4 escenarios con diferentes grados de descarbonizacién, desarrollo y madurez
tecnoldgica, asi como los esfuerzos en relacién con cambios sociales y econémicos realistas

para alcanzar los objetivos de transformacién.

El escenario de disrupcién, a pesar de ser el mds agresivo, contempla un 10 % del
parque de generacién de energia eléctrica con plantas térmicas, un 55,6 % de
participacién de hidrocarburos, 5 % de carbén y 2 % de lefia en la matriz energética.
Este escenario es el mds optimista frente a la transformacién energética y contempla una
reduccién del 83 % de las emisiones de GEl de la demanda energética con respecto a la
linea base de la Contribucién Nacional Determinada (NDC). También incluye el uso de
tecnologias innovadoras que cuentan, hoy en dia, con un alto grado de incertidumbre. El
PEN presenta escenarios de transformacién con las capacidades y contexto econémico,
social y ambiental del pafs al igual que el desarrollo tecnolégico y costos para promover la
transicién energética. En el Grafico 1 — Composicién de la oferta energética en el escenario
de disrupcién del PEN 2020 - 2050 se puede observar la distribucién de la oferta por
energéticos donde en el afio 2050 el carbén y la lefia contindan presentes.

Gréfico 1 — Composicién de la oferta energética en el escenario de disrupcién del PEN
2020 - 2050
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Fuente: Unidad de Planeacién Minero Energética (2020).

Se deberd entonces, emprender mayores esfuerzos para transformar la matriz
energética acompaiado de modelos innovadores que incentiven y aceleren la transicién.
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No obstante, es importante resaltar los esfuerzos realizados al momento que han permitido
diversificar la matriz de generacién eléctrica mediante un marco fiscal atractivo y el desarrollo
de lineamientos de politica publica. Todo esto permitird que hacia finales de 2023 el pais
cuente con una capacidad de generacién renovable con FNCER cercana al 17,5 %, para
contar con un total de 72,9 % de la matriz con energias limpias.

Gréfico 2 — Comparacién de la capacidad instalada de generacién eléctrica entre
enero de 2022 y diciembre de 2023

m Hidrdulica mTérmica m Renovables FINCER  Cogenerador

1,1%9°9%

17,5%

1,5%

25,6% 55,4%

Fuente: DNP con informacién del Ministerio de Minas y Energia {2021) y Sinergox (2022).

Es por esto, que es necesario el desarrollo de una politica enfocada en la
transicién energética que articule los esfuerzos del Gobierno y que oriente a los diversos
sectores econémicos sobre los lineamientos a seguir en materia minero energética. Esto
serd esencial para lograr su modernizacién y digitalizacién, al tiempo que se desarrollan
mejores prdcticas ambientales, la estructuracién de diferentes ecosistemas regulatorios,
econdmicos, financieros, ambientales y sociales que permitan e incentiven las inversiones en
nuevas tecnologias que y a su vez, permitan que el pafs logre las metas plasmadas en relacién
con la disminucién de GEl y el cambio climdtico.

3. MARCO CONCEPTUAL
Transicion Energética

En la historia reciente, el mundo ha experimentado diferentes transiciones energéticas,
por ejemplo, el cambio de la utilizacién de lefia a carbén en el siglo XVIII. En la actualidad
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se estd experimentando una transicién energética relacionada con la cuarta revolucién
industrial, en la cual hay una apuesta por el uso de nuevas tecnologias, la digitalizacién y la
eficiencia energética. No obstante, es relevante tener en cuenta que la transicién actual ha
sido impulsada y acelerada por los efectos que ha traido el cambio climdtico.

De acuerdo con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climdtico
(IPCC) es inequivoco que las actividades humanas hayan generado el calentamiento en la
atmésfera, el océano y la tierra generando olas de calor extremas, fuertes precipitaciones,
sequias y ciclones tropicales con fuertes impactos en todos los ecosistemas a nivel mundial.
Para evitar las inclemencias de estos cambios e incrementar la seguridad energética que se
ve amenazada por la variabilidad climética, es vital que se minimicen las emisiones de los
GEI31 y se diversifique y se construya una matriz energética resiliente.

La transicién energética se define como el proceso de transformacién de la matriz
energética en el cual se prima el uso de tecnologias nuevas y eficientes, se implementan
formas novedosas de generacién de energia y se fomentan hdbitos sostenibles para su
consumo32. Esto conlleva beneficios como el crecimiento econémico, una mayor eficiencia
energética, una mejora en prdécticas industriales y una disminucién en las afectaciones al
medio ambiente, especialmente en las emisiones de GEI. Todos estos beneficios contribuyen
a reducir el riesgo latente de cambio climdtico y fomentar un crecimiento econdémico
sostenible.

De acuerdo con el Foro Econémico Mundial (Fostering Effective Energy Transition,
2021), una transicién energética eficaz debe desarrollarse en torno a tres pilares: (i) la
sostenibilidad; (i) inclusién y (iii) accesibilidad y la seguridad. De igual forma, la transicién
energética debe proveer soluciones globales de energia al tiempo que se crean modelos de

negocio de valor agregado sin comprometer el equilibrio entre estos tres pilares.

Es asi enfonces como la transicién energética es un cambio estructural en el sistema
energético fomentado por las nuevas tecnologias y la eficiencia. No obstante, es importante
tener en cuenta 4 componentes esenciales para el desarrollo de la transicién energética:
Primero, el desarrollo y crecimiento econémico que debe contemplar politicas y estrategias
que consideren la estructura econdmica del pais, reconociendo la dependencia econémica

31 Colombia, a pesar de ser un pais cuyas emisiones son relativamente menores, tiende a ser uno de
los més perjudicados. Razén por la cual el pais se comprometié a reducir el 51 % de GEl a 2030
mediante las NDC; es asi entonces como la transicién energética se ha convertido en una prioridad
para el Estado buscando generar un crecimiento econémico verde y sostenible.

32 |RENA (Disponible en: hitps://www.irena.org/energytransition)
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del sector extractivo y la necesidad de una transicién hacia ofras actividades econémicas en
la medida que se van reemplazando estos energéticos.

Segundo, se debe fomentar la implementacién de tecnologias y uso de energéticos de
cero o bajas emisiones para disminuir el impacto en el medio ambiente y disminuir las
emisiones de GEl. Tercero se debe fomentar el acceso a la energia a toda la poblacién al
mismo tiempo que se aseguran los recursos para atender toda la demanda, incentivando la
seguridad energética. Por dltimo, las politicas, estrategias y tecnologias que se implementen
deben ser sostenibles econdmica, social y ambientalmente. Los componentes de la transicién

energética se pueden detallar en Figura 1. Componente de la transicidén energética.

Figura 1. Componente de la transicién energética

TRANSICION
ENERGETICA

Fuente: DNP (2022).

Cambio climdtico

Es la variacién del estado del clima que persiste durante largos periodos de tiempo y
que puede deberse a procesos internos naturales o a forzamientos externos tales como
modulaciones de los ciclos solares, erupciones volcdnicas o cambios antropogénicos
persistentes de la composicién de la atmésfera por el incremento de las concentraciones de
gases de efecto invernadero o del uso del suelo atribuido directa o indirectamente a la
actividad humana. El cambio climdtico, podria modificar las caracteristicas de los fenémenos
meteorolégicos e hidro climédticos extremos en su frecuencia promedio e intensidad, lo cual
se expresard paulatinamente en el comportamiento espacial y ciclo anual de estos. (Ley

1931, 2018).
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Movilidad sostenible

A su vez, el concepto integral de transicién energética se complementa con la
modernizacién de sectores productivos como el transporte, el cual representa el 40 % del
consumo final de energia en el pafs. De esta manera, el futuro de la movilidad de bienes y
personas debe vincular précticas que generen los menores impactos negativos en materia
medioambiental y que contemplen un uso razonable de los recursos energéticos. Para el
Ministerio de Transporte (Movilidad ambientalmente sostenible, 2021) la movilidad
ambientalmente sostenible se define como la interaccién responsable del transito, el
transporte y el espacio publico, impidiendo la generacién de efectos adversos sobre la
calidad del aire, a través de la promocién de précticas adecuadas desde la gestidn territorial
y las decisiones de politica piblica, garantizando la calidad de vida de las comunidades. En
este sentido, la visién de la movilidad sostenible segin el Banco Mundial (Banco Mundial,
2017) debe orientarse desde cuatro pilares fundamentales: (i) acceso equitativo; (i)
seguridad y proteccién; (i) eficiencia, y; (iv) disminucién a la contaminacién y capacidad
de respuesta a problemas climdticos, que le permitan garantizar una adecuada prestacién
del servicio desde una visién de sostenibilidad.

Diversificacién productiva

Es el proceso donde se generan actividades que produzcan ingresos econdmicos
adicionales a la actividad econémica principal ya instaurada en el territorio, con el fin de
desconcentrar la matriz productiva y redistribuir los mercados de trabajo y capital (PNUD
2021). La diversificacién hace referencia a que la actividad minero energética continda, y
con los recursos provenientes de esta se potencian otros sectores productivos.

4. DIAGNOSTICO

4.1. Oportunidades para incrementar la seguridad y confiabilidad energética

En este primer componente abordan los retos y oportunidades para satisfacer la
demanda energética de manera confiable, segura y eficiente, mediante el desarrollo de
infraestructura que permita el abastecimiento, transporte y distribucién de los energéticos. Por
otra parte, refleja la necesidad de generar un entorno para atraer inversiones en programas
de investigacién y desarrollo.

4.1.1. Ineficiencia en el uso de recursos energéticos

En Colombia el 92,3 % de la energia final es consumida por tres sectores:
’ g p
transporte, industrial y residencial, que cuentan con potencial de reduccién del consumo
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final de energia. En el Grdfico 3. Distribucién del consumo de energia final por sectores, se
puede observar la demanda de energia de los principales sectores.

Grdfico 3. Distribucién del consumo de energia final por sectores

Transporte  m Residencial ~ ® Industrial  m Terciario

Terciario:
7,24%

Industrial: 23,37% Transporte: 42,76%

Residencial: 26,63%

Fuente: DNP con informacién de la Unidad de Planeacién Minero Energética (2021).

De acuerdo con el PAl Proure 2021 - 2030, el sector transporte representé el 53,9
% del total de las pérdidas en energia del pais, asi como la mayor cantidad de emisiones
de CO2. En este sector, solamente el 31 % de la energia se convierte en energia Util,
presentando ineficiencias de aproximadamente el 69 % lo que representa gastos anuales que
oscilan entre 3.400 y 6.000 millones de délares. En el sector transporte el modo carretero
presenta la mayor contribucién de consumo energético con el 88 % de participacién (carga
36 % y pasajeros 34 %), seguido del aéreo con el 10 %, y finalmente el férreo, fluvial y
maritimo con una participacién inferior al 1 %, cada uno. Dentro del modo carretero, los usos
més representativos son: pasajeros privado interurbano (27 %), pasajeros privado urbano
(22 %) y carga interurbana (16 %).

En cuanto al sector residencial, se puede identificar que el 72,61 %y 15,65 % del
consumo final de energia corresponde a la coccién y a la refrigeracién respectivamente.
En el Grdfico 4. Consumo de energia en el sector residencial, Error! Reference source not
found.se puede observar la distribucién de los usos de energia de este sector, teniendo en
cuenta que los energéticos con mayor participacién en esta matriz son la lefia y la energia
eléctrica con el 37,79 % y 35,03 % respectivamente (Unidad de Planeacién Minero
Energética, 2021).
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Por ofra parte, los electrodomésticos utilizados para la refrigeracién representan
mayor aporte a la ineficiencia energética en el sector residencial, ya que, de los 12,9
millones de neveras en el pais, el 45 % tiene 5 afos o mds de vida dtil. Se ha identificado
que el recambio de una nevera ineficiente por una etiquetada como eficiente energéticamente
(Categoria A) puede reducir el consumo de energia eléctrica en este electrodoméstico hasta
en un 66,7 % dependiendo la capacidad de la nevera y por lo tanto reducir el valor de la
factura del servicio de energia eléctrica entre un 27 % y 30 % considerando el consumo
promedio de los usuarios de estratos 1y 2.

Gréfico 4. Consumo de energia en el sector residencial
Coccidn lluminacién  m Refrigeracién  m Televisién

Televisién: 6,09%
Refrigeracién: 15,65%

lluminacién: 5,65%

Coccién: 72,61%

Fuente: DNP con informacién de la Unidad de Planeacién Minero Energética (2021).

Aparte de las oportunidades identificadas en el recambio de aires acondicionados,
refrigeradores e iluminacién, en el sector residencial existen otras oportunidades de
eficiencia energética. Entre estas se encuentra la sustitucién de lefia por otros energéticos,
renovacién de electrodomésticos y gasodomésticos y promover el uso de la informacién para
un uso eficiente de la energia. Estas oportunidades ubican a este sector con el segundo mayor
potencial de ahorros entre los 1.643 y 2.358 millones de délares al afio y una disminucién
en el consumo de energia entre el 30 % y 40 %.

A pesar de contar con un alto potencial en eficiencia energética en el sector
residencial, los proyectos de eficiencia energética desarrollados hasta el momento son
puntuales y en ocasiones aislados. Entre estos proyectos se puede destacar el Programa de
Gestién Eficiente de la Energia en San Andrés y Providencia el cual recambia bombillas
incandescentes por bombillos led, otorga facilidades de financiamiento para el recambio de
aires acondicionados y neveras y realiza la instalacién de sistemas solares fotovoltaicos. De
igual forma se encuentra en estructuracién el Programa de Eficiencia Energética Caribe
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Energia Sostenible (PEECES) que implementard medidas de eficiencia energética en los
departamentos de la costa caribe. Sin embargo, en el resto del pais se presenta una ausencia
de programas similares que permitan a la poblacién acceder a estos beneficios y realizar el
recambio de iluminacién, electrodomésticos y gasodomésticos de forma que reduzca el

consumo energético.

En cuanto al sector industrial, el 64 % de la energia se convierte en energia dtil,
mientras que la ineficiencia y pérdidas de energia representan el 36 % restante. En este
sector el 88 % y 12 % del consumo final de energia se presenta entre los sistemas de
calentamiento directo e indirecto y fuerza motriz respectivamente. Los potenciales de ahorro
de eficiencia energética para este sector estdn asociados principalmente a los procesos de
combustién del carbén que podria representar el 40 %, teniendo en cuenta que el uso de
este energético es del 28 %. A pesar de los esfuerzos para reducir los consumos de energia
en este sector, los proyectos para la gestién del cambio tecnolégico y la promocién de las
buenas prdcticas de operacién son insuficientes.

En esta misma linea, es importante resaltar la oportunidad que tiene el pais para
avanzar en la implementacién de distritos térmicos, de los cuales solo se cuenta con un
caso de éxito que corresponde al distrito térmico®® de La Alpujarra en Medellin. Lo
anterior evidencia la oportunidad de desplegar estos sistemas en otras ciudades principales
del pais. La climatizacién de los edificios es una de las principales fuentes de consumo
energético en Colombia, su demanda podria llegar a 49 Petajulio (PJ)) a 2030y a 41,2 PJ si
se implementan medidas de eficiencia energética de acuerdo con el PAl Proure 2021 - 2030.
Ademds, se espera que la demanda de estos sistemas aumentard alrededor de un 3 % anual
hasta el afio 2030, hasta llegar a un consumo estimado cercano a los 4.500 GWh.

Por otra parte, la cadena de produccién de hidrocarburos se consolida como un
consumidor intensivo de energia y generador de emisiones en cada una de sus etapas.
De acuerdo con las especialidades de cada proceso también es posible que, tanto la
demanda energética como las emisiones generadas por esta industria aumenten. Es el caso

34

de la utilizacién de técnicas de recobro secundario®* o mejorado que requieren un mayor

33 Es una red de distribucién que produce vapor, agua caliente y agua helada -a partir de una planta central y
que transporta estos productos por tuberias a las edificaciones cercanas, con el fin de proporcionales servicios de
acondicionamiento térmico de espacios (calor o frio), o de agua caliente sanitaria. En ese marco, los equipos
asociados son: la central de produccién térmica, la central de bombas, las tuberias de distribucién y las centrales
de infercambio térmico con los usuarios finales. (Resoluciéon UPME 585 - 2017, pdg. 10)

34Técnicas aplicadas a los yacimientos de hidrocarburos para mantener o incrementar su energia o la
recuperacién final de hidrocarburos (Resolucién Ministerio de Minas y Energia 181495 de 2009, p4g. 7)
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consumo de energia, al igual que la complejidad de la configuracién de las refinerias, vy el
aumento de la viscosidad del petréleo en su transporte.

El Modelo Energético Mundial de la Agencia Internacional de Energia evalia un
barril de petréleo o un metro cibico de gas natural desde donde se produce, se refina o
procesa hasta donde finalmente es consumido. Como resultado, este modelo puede
estimar el total de emisiones de GEI contemplando los ajustes por los diferentes métodos
de produccién y comercio que intervengan en la actualidad en los mercados mundiales
de petréleo y gas. De esta forma se estima que 95 kilogramos de CO2 equivalente (kg CO2-
eq) se emiten al llevar un barril promedio de petréleo al uso final de los consumidores. Existe
una amplia gama de estimaciones de emisiones generadas asociadas a los diferentes tipos
de crudo producidos, oscilando entre una intensidad de emisiones cercana a 45 kg CO2-
equivalentes por barril de petréleo equivalente (bep) hasta niveles superiores de 200 kg CO2-

eq/bep.

Para el gas natural, las emisiones globales promedio estan alrededor de 100
kg CO2-eq/bep. Sin embargo, al igual que el petréleo, existe una gran dispersién entre
diferentes fuentes de gas y diferentes rutas comerciales que pueden aumentar el valor
minimo de emisiones 4 veces. Las principales diferencias entre los tipos de recursos estdn
en funcién de: la naturaleza, complejidad y ubicacién del recurso, las tecnologias y la
ingenieria utilizados, la antigiedad de los activos y los procesos y medidas implementados
para minimizar la quema y las emisiones de metano. Por ejemplo, las fuentes de petrdleo
bajas en emisiones tienden a ser recursos féciles de extraer, tienen controles estrictos sobre
fugas y quema de metano, siendo crudos ligeros o GNL que pueden ser procesados por
refinerias simples o eludir el sector de la refinacién por completo, refindndose y

consumiéndose cerca de donde se extraen. (International Energy Agency, 2020)

La Agencia Internacional de Energia indica que hay multiples formas en las que las
energias renovables cada vez son mds competitivas en costos y pueden contribuir a
gestionar de forma eficiente las demandas energéticas de las operaciones de petréleo y
gas. Opciones como la electrificacién de operaciones de Upstream utilizando electricidad
renovable y la utilizacién de energia solar térmica para generar calor para operaciones
térmicas de recobro mejorado de petréleo conocido mundialmente como EOR-solar por sus
siglas en inglés “Enhanced Oil Recovery”.

Para el caso Colombiano el uso de generacién a partir de energia eélica y solar
fotovoltaica representaria un beneficio ambiental medido en términos de ahorros en
emisiones de gases de efecto invernadero, como lo plantean valores establecidos por
andlisis de ciclo de vida que indican factores de emisiones de 15 kg CO2 eq / MWh para
plantas edlicas, 50 kg CO2 eq/MWh para sistemas solares fotovoltaicos, 450 kg CO2 eq
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/ MWh para plantas de gas natural, 850 kg CO2 eq / MWh para plantas con combustibles
liquidos y 1.000 kg CO2 eq / MWh para plantas de carbén (UPME, Integracién de las
energias renovables no convencionales en Colombia, 2015), lo cual podria disminuir el
impacto de la demanda de energia en algunas de las facilidades petroleras, asi mismo la
diversificacién en el uso de energia proveniente de FNCER pueden contribuir
significativamente a las metas de carbono neutralidad del sector, en la actualidad se
evidencia la materializacién de proyectos de este tipo liderados por Ecopetrol adelantando
la construccién de 8 ecoparques solares (San Fernando, Castilla y Ocelote en el
Departamento del Meta; Aipe, Brisas y Yaguard en el Departamento del Huila, Solar del Rio
en el departamento de Antioquia y Solar Magdalena en el departamento de Bolivar) que
permitirdn la generacién de 155 MW, evitardn la emisién de més de 1 millén de toneladas
de CO2-eq, generando mds de 1.200 empleos.

En cuanto al sector extractivo de minerales, este es altamente intensivo en el consumo
energético principalmente en las etapas de explotacién y beneficio ademas con respecto
a ofras actividades econémicas desarrolladas en el pais. El 67 % de la demanda de
energia del sector industrial se concentra en las industrias manufactureras y explotacién de
minas y canteras tal como se puede observar en el Grdfico 5. Consumo de energia eléctrica
del sector industrial por subsectores; las actividades mdas demandantes de energia en el pais,
con un consumo diario promedio de 26,38 GWh-dia y 14,84 GWh-dia (GIZ, 2020). Es
importante precisar que el sector minero consume energia los 365 dias del afio en jornadas
laborales que en muchos casos alcanzan turnos para completar las 24 horas del dia, por lo
cual requiere un abastecimiento de energia constante y confiable.

Grdéfico 5. Consumo de energia eléctrica del sector industrial por subsectores

B Industias manufactureras Explotacién de minas y canteras
Servicios sociales Comercio, restaurantes y hoteles
Construccién m Establecimientod fianncieros, seguros y servicios
Otros 7%
6%
6% ‘
o,
6% 43%
8%
24%

Fuente: DNP con informacién de GIZ (2020).
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4.1.2. Fortalecimiento y planeacién de los mercados energéticos

Los sectores asociados a los mercados energéticos (particularmente electricidad e
hidrocarburos) estdn pasando por momentos disruptivos en la manera en la cual se
efectia su planeacién en el mediano y largo plazo. Para el caso del mercado eléctrico,
este enfrenta una coyuntura asociada al ingreso de recursos energéticos intermitentes
centralizados y distribuidos, mayoritariamente renovables, que imponen la estructuracién
de nuevas formas de coordinacién de la operacién, asi como la necesidad de implementar
medidas adecuadas de planeacién, seguimiento y coordinacién de las entidades de
gobierno. Lo anterior por los desafios técnicos, temas de libre competencia, integracién de
los mercados y abuso de posicién dominante que se podria presentar con el funcionamiento
de los mercados en la actualidad o como funcionardn en pro de la transicién energética.

Uno de los retos que enfrenta el sector en materia de planeacién es el
fortalecimiento de las entidades de vigilancia y control, considerado como unos de los
eslabones que requieren mayores intervenciones, al representar la guarda y el cumplimiento
de toda la normativa técnica y de las obligaciones de los agentes. En el caso de la entidad
de vigilancia y control, las principales falencias identificadas se encuentran en la deficiencia
en la informacién que suministran los agentes, lo cual puede derivarse de comportamientos

inadecuados en los mercados (en parte), generando su distorsién en precios y tarifas.

Por otra parte, de acuerdo con el diagnéstico presentado en el Foco 5 de la Misién
de Transformacién Energética, los mercados mayorista y minorista de energia eléctrica y
gas combustible, deben evaluarse en razén a su funcionamiento y las dindmicas que se han
venido presentado en los dltimos afios, tales como la incorporacién de los recursos
renovables®® que debido a particularidades de su operacién, requieren avanzar en andlisis
de ventajas o desventajas de la centralizacién o descentralizacién de actividades y la
participacién de las empresas en estas.

4.1.3. Disminucién de reservas requeridas de gas y crudo para atender la demanda local
e incrementar la seguridad energética requerida para la transicién

Las reservas de hidrocarburos del pais, principalmente en gas, han disminuido
durante los dltimos 10 afios, a 2020 el pais contaba con 2.949 giga pies cibicos (Gpc),
comparado frente al afio 2010 representa una disminucién mayor al 42 %, (ANH, 2020).
En ese mismo afio, la produccién de gas llegé a 1.041 millones de pies cibicos por dia
(Mpcpd), un 2,5 % menos que los 1.068 Mpcpd registrados en 2019. En consecuencia, la

35 De acuerdo con la Misién de Transformacién Energética, desde 1995 no se han dado cambios importantes
en la participacién e infegracién de agentes, a excepcién del efectuado por ECOPETROL con ISA, asi como la
incorporacién de 1.500 MW de energia renovable a 2022.
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autosuficiencia se redujo de 8,1 a 7,7 afios. Ademds del aumento en el consumo, las
principales causas asociadas a esta disminucién son la caida progresiva en la produccién
de los principales campos que histéricamente han abastecido al pais como Chuchupa y
Ballena, que a pesar de haber sido protagonistas durante mds de 20 afios alcanzando una
participacién de 74 % del suministro del pais, su declinacién natural ha llevado a que estas

cifras disminuyan, llevando en el 2020 su participacién al 15 %.

El pais tiene una baja utilizacién de técnicas de recobro mejorado que incrementen
los niveles de produccién de los campos maduros, segin datos de la ANH el factor de
recobro para 2019 era del 21 %, esto sumado a la disminucién en algunos periodos de la
actividad exploratoria que reducen las probabilidades de obtener nuevos hallazgos, como
la sucedida entre 2012 y 2017, periodo en el cual no se celebraron contratos para la

produccién de gas, resulta en un bajo nivel de incorporacién de reservas®.

Aunque se tienen avances en la incorporacién de nuevas fuentes de energia y
nuevas tecnologias, estas requieren respaldo para ofrecer confiabilidad al sistema,
méxime, cuando se requiere la atencién del servicio piblico domiciliario de suministro
de gas combustible. El pais necesitard seguir contando con su aporte progresivo en
condiciones de abasfecimiento seguro, eficiente y confiable para atender la demanda
nacional, contando con la infraestructura necesaria para su aprovisionamiento, transporte,
almacenamiento estratégico y distribucién.

Este panorama hace necesario plantear medidas de corto y mediano plazo para
incentivar la produccién local a partir de iniciativas de exploracién y produccién
buscando incorporar mayores reservas, como la continvidad a los proyectos piloto de
investigacién integral en yacimientos no convencionales (YNC). De acuerdo con los datos
presentados en el informe del Comité de Expertos, los YNC ubicados en las formaciones de
La Luna y El Tablazo en la cuenca del Valle Medio del Magdalena, tendrian un potencial
entre 2.400 millones de barriles de petréleo equivalentes (MBPE) a 7.400 MBPE de los cuales
un 15 % serfa gas, es decir que el potencial de gas proveniente de YNC estaria entre 2.2

TPCy 6.7 TPC.

Ademds de ser necesario descubrir nuevos yacimientos, se debe realizar el
aprovechamiento éptimo de los actuales, asi como procurar el aseguramiento de la
produccién de los campos costa afuera ya que se espera entre 2024 y 2028 la entrada de

oferta de gas natural proveniente de los campos Orca y Bloque Caribe Sur con volimenes
desde 80 MPCD y hasta 400-700 MPCD.

36 El término de incorporacién de reservas representa el proceso de calcular los recursos descubiertos que con
la tecnologia, precios y estructuras de costos actuales se pueden aprovechar.
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4.1 4. Insuficiencia de infraestructura de hidrocarburos que garantice el abastecimiento

seguro, eficiente y confiable.

El sector de hidrocarburos cuenta con una importante infraestructura disponible
para la produccién, refinacién, transporte y distribucién de petréleo y derivados. En el
aio 2019 previo a la situacién presentada por el COVID-19 el pais tuvo una produccién
promedio de 886 (kBPD) de crudo y 435 kBPD de combustibles liquidos. (Unidad de
Planeacién Minero Energética, 2018) La infraestructura principal la componen las dos
refinerias localizadas en Barrancabermeja y Cartagena, cada una con una capacidad de
carga de 250 kBPD y de 150 kBPD respectivamente. Con relacién al transporte de crudo por
oleoducto, se cuenta con una red de 2.262 km y de 3.749 km en el sistema de transporte de
productos refinados (Unidad de Planeacién Minero Energética, 2020).En materia de gas el
pais tuvo una produccién promedio de 1.374 GBTUD de gas en 2019, el cual es
transportado a través de una red de gasoductos de 7.639 km y una entrega de regasificacién
al sistema en Cartagena de 17 GBTUD en el 2019 (Promigas, 2020} En relacién con la
produccién de GLP, sus principales fuentes son los campos de produccién de Cusiana y
Cupiagua asi como las refinerias de Barrancabermeja y Cartagena, contando con una
terminal de importacién en Cartagena, para el afio 2019 la produccién e importaciones de
GLP alcanzaron las 631.000 toneladas, el transporte del energético se realiza principalmente
por carretera, sin embargo, existe una infraestructura de 818 km de propano ductos
conectados a la refineria de Barrancabermeja. (Unidad de Planeacién Minero Energética,
2019)

Con respecto al GLP, la UPME en 2019 presentaba una situacién de déficit de
aproximadamente 2.000 BPD a partir del afo 2020, situacién que llegaria a cifras
cercanas a 20.000 BPD en el 2035 con un serio problema de generacién de oferta en
el mercado. Razén por la cual el Plan Indicativo de Abastecimiento de GLP recomendé contar
con infraestructura de importacién para este producto que ademds es uno de los que facilitard
la transicidn energética por lo cual su demanda tiene una tendencia al alza.

En cuanto al gas natural, la UPME indica que el balance entre la oferta de gas local
y la demanda podria ser deficitario entre 2023 y 2028 (UPME, 2020), por ello se
recomienda contar con infraestructura de importacién. El estudio técnico para el plan de
abastecimiento de Gas Natural de la UPME, sefiala que si bien el balance nacional da
sefiales de momentos de exceso o déficit de oferta, este supone implicitamente e idealmente
dos situaciones: (i) una red de transporte que permite flujos en cualquier direccién, lo que
hace que se disponga de todas las corrientes de gas en todo el territorio nacional y; {ii)
transacciones comerciales que permiten el flujo fisico o no del gas natural en el sistema, es
decir, solo se pierde el equilibrio hasta tanto la demanda supera la oferta independiente de
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la localizacién de las fuentes de gas natural. Asi mismo se ratifica la insuficiencia de oferta
y la oportunidad de aumentar la oferta de gas natural mediante la entrada en operacién de
infraestructura de importacién de gas. (UPME, Estudio Técnico para el Plan de Abstecimiento

de Gas Natural, 2020)

En cuanto a la confiabilidad en el suministro de combustibles liquidos excedentes
de produccién en la costa norte, asi como los volomenes importados de crudo liviano y
combustibles necesarios para atender la demanda y cumplir con los estdndares de
calidad de los derivados en el interior y sur del pais, no se cuentan con una solucién de
confiabilidad para ser ubicados en el interior del pais, como se muestra en los balances
de oferta y demanda, la produccién excedente de la refineria de Cartagena y los volimenes
importados, no tiene una conexién hacia el interior del pais que representa el 80 % de la
demanda total, lo cual implica un déficit en la oferta (UPME, 2019).

La Refineria de Barrancabermeja tiene una oferta decreciente debido a una dieta
de crudo® cada vez mds pesada proveniente de los campos de los llanos y del
magdalena medio, importando actualmente desde la costa caribe un 5 % de crudo liviano
38 por lo cual es necesario evaluar el mecanismo de desplazamiento de crudo desde
puerto de importacién asi como la ejecucién de las ampliaciones requeridas en los
sistemas de transporte y distribucién de los productos, que permiten contar con niveles
de confiabilidad en el abastecimiento en las condiciones de calidad y cantidad
esperadas, no se encuentran aseguradas, contar con estas condiciones promoveria un
modelo de mercado con disponibilidad, precios estables y competitivos para las regiones
alejadas de los nodos de suministro, induciendo decisiones de consumo eficientes bajo la
disponibilidad de energéticos de menor impacto ambiental y menor riesgo para la salud.
Adicionalmente, se evidencia la falta de una instancia técnica de asesoramiento para la
aplicacién de criterios de proyeccidn y clasificacién de proyectos estratégicos o indicativos
que aporte técnicamente al planeamiento de la infraestructura de transporte de gas
combustible y pueda contemplar eventuales proyectos de generacién distribuida a gas, de

cogeneracién y de distritos térmicos locales.

4.2. Falta de recursos y estrategias para promover la innovacién y conocimiento en

transicién energética

La innovacidn y el conocimiento son factores esenciales para promover y desarrollar
la transicién energética. Este componente analiza la necesidad de avanzar en la

digitalizacién y andlisis de datos en el sector energético para generar eficiencias en los

% Dieta de crudo: tipo(s) de crudo (s) que son alimentados a la refineria

%8 Crudo liviano: El pefréleo crudo se clasifica como liviano cuando su gravedad APl es mayor a 31,1°
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procesos y facilitar la integracién de nuevas tecnologias. De igual forma, se analizan las
problematicas y oportunidades de fortalecimiento del capital humano y aumentar la inversién

en los diferentes escenarios de investigacién e innovacidn.

4.2.1.Falta de programas de formacién de capital humano y entornos de investigacién
en las temdticas relacionadas con movilidad de cero y bajas emisiones

A pesar de las cifras crecientes de insercién de vehiculos eléctricos e hibridos en el
parque automotor colombiano, no se evidencia la generacién de empleos directos e
indirectos locales asociados al desarrollo de este mercado. Esto en parte, debido a que no
existe actualmente un marco que defina las necesidades de formacién en materia de
movilidad sostenible para la educacién formal o la educacién para el trabajo, lo que a
su vez se refleja en pocos programas de formacién en esta temética para los segmentos
de planeacién, disefio y operacién del mercado de la movilidad sostenible, esto implica
que a pesar de las cifras crecientes de insercién de vehiculos eléctricos e hibridos en el parque
automotor colombiano, no se evidencie la generacién de empleos directos e indirectos locales
asociados al desarrollo de este mercado. Si bien, el SENA en conjunto con entidades del
orden nacional como el Ministerio de Transporte y empresas territoriales se han asociado
para avanzar en programas particulares de formacién y capacitacién en estas temdticas, con
objetivos como fortalecer los conocimientos técnicos en mantenimiento preventivo y correctivo
de estos vehiculos, con cero emisiones contaminantes y promover el desarrollo continuo de
su talento humano, (Servicio Nacional de Aprendizaje, 2021), esta oferta de personal
profesional y técnico resulta insuficiente ante un mercado emergente que espera tener
participacién en la mayor parte del territorio nacional.

Por otro lado, en términos de innovacién y conocimiento, se identifica que existen
vacios asociados a la oferta y al respaldo de programas o lineas de investigacién
orientadas a la movilidad y el transporte sostenibles. A pesar de que algunas universidades
han conformado grupos de trabajo o programas de investigacién en esta drea®,
identificando su gran potencial en términos de innovacién y adopcidén de nuevas tecnologias,
no se ha formalizado un escenario de investigacién alrededor de estas iniciativas, que
permita especialmente a los jévenes tener una voz critica que aporte a la consolidacién de

las energias limpias en su propio beneficio a futuro.

39 Grupo de trabajo académico en movilidad sostenible — Universidad Nacional de Colombia — Sede Manizales:
http://www.hermes.unal.edu.co/pages/Consultas/Grupo.xhtm[2idGrupo=36&opcion=1
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4.2.2. Herramientas insuficientes de planeacién y difusién para los actores territoriales y
usuarios finales de la movilidad sostenible.

En ciudades intermedias y pequeiias persisten brechas en materia de conocimiento
y apropiacién de las tecnologias de cero y bajas emisiones en el sector transporte. De
manera generalizada se desconocen los beneficios econémicos, medioambientales y sociales
que implica adoptar este tipo de tecnologias, y asi mismo se evidencian vacios en términos
de planeacién, estructuracién y reconocimiento de las posibilidades de financiacién de
ascenso fecnoldgico. Si bien el pais avanza y se configura como uno de los pioneros en la
regién en fomentar la movilidad de cero y bajas emisiones, los grandes avances se
materializan en ciudades como Bogotd, Medellin y Cali que han logrado implementar
proyectos de ascenso tecnoldgico, especialmente en sus sistemas de transporte pdblico

masivo, alcanzado la cifra de en los 5.284 vehiculos eléctricos y 22.605 hibridos registrados

en el RUNT a diciembre de 2021 (Ministerio de Transporte, 2021).

Por su parte, los usuarios finales no cuentan con las herramientas necesarias para
conocer y aprovechar los beneficios tributarios y de circulacién que ofrece la adopcién
de estas tecnologias, ni la informacién unificada para su correcta operacién. A pesar de
que las entidades del Gobierno nacional y gobierno territoriales han logrado promover
incentivos como descuentos arancelarios para la importacién de vehiculos eléctricos e
hibridos, descuento en impuestos al consumo, en seguros obligatorios y en revisién técnico-
mecdnica, excepciones a las restricciones de circulacién, y mayor presencia de estaciones
de carga; la inexistencia de un instrumento unificado impide consolidar todos los
componentes de movilidad sostenible y limita la apropiacién de beneficios.

4.2 3. Insuficiencia en el despliegue de tecnologias, herramientas de innovacién, gestién

de cierres y restauracién de dreas intervenidas por mineria

Segin la Comisién Econémica para América Latina y el Caribe (Cepal), el pais no
cuenta con un inventario total y actualizado de Pasivos ambientales mineros (PAM) que
se consolide como la base principal para establecer un marco regulatorio con enfoque
preventivo y correctivo, mecanismos de financiamiento estables y espacios de
participacién privada y ciudadana adecuados que permitan abordar los procesos de
restauracién y recuperacién en las zonas identificadas. No obstante, en el afio 2015 se
realizé una identificacién preliminar la cual identificé 449 Areas mineras en estado de
abandono (Ameas) das en los departamentos de Santander, Norte de Santander, Valle de
Cauca, Boyacd y Chocé. Adicionalmente, se resalta que el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, mediante una solicitud de informacién sobre posibles PAM de las
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autoridades ambientales de los sectores industriales, institutos de investigacién, entre ofros,
reportaron 522 de estas dreas (Ministerio de Minas y Energia, 2015).

Por ofra parte, las empresas del sector minero no tienen una participacién
representativa en la aplicacién de beneficios tributarios como incentivo para la creacién
de proyectos de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (CTel) en ninguna de las etapas de la
vida dtil de proyectos mineros {exploracién, construccién y montaje, explotacién, cierre
y abandono). Como se observa en el Grdfico 6. Porcentaje de beneficios tributarios
aprobados por actividad econémica 2015 - 2019, el afio con mayor aprobacién fue 2019
con una participacidén de apenas 9,7 %, en comparacién con otfras actividades econémicas
como lo son las financieras y de seguros (28,5 %); industrias manufactureras (22 %);
suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado (12 %); entre ofras.

Grdfico 6. Porcentaje de beneficios tributarios aprobados por actividad econémica

2015 - 2019

m Otras actividades econdmicas

m Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado
Industrias Manufactureras
Explotacién de Minas y Canteras (Mineria)

m Explotacién de Minas y Canteras (Hidrocarburos)
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Fuente: DNP (2021).

La tendencia de las empresas de mediana mineria se ha enfocado en el desarrollo
tecnoldégico de sus proyectos con una participacién del 79,7 % del porcentaje total,
contrario a las empresas de gran mineria, que con una participacién del 99,7 % y 100
% en innovacién e investigacién cientifica respectivamente. La participacién de empresas
mineras con beneficios fributarios aprobados de acuerdo con su tamafio (pequefia, mediana
y gran mineria) se puede observar en el Gréfico 7. Porcentaje de beneficios tributarios

aprobados en mineria por tipologia de proyecto y tamafio de empresa durante 2015y 2019.
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Finalmente se resalta la nula participacién de las empresas de pequefia escala en la
participacién de beneficios tributarios y asi mismo en las inversiones en materia de desarrollo
tecnolégico, innovacién e investigacién cientifica lo cual deteriora el sector y conlleva a
problemas de baja competitividad en mercados nacionales e internacionales.

Grdfico 7. Porcentaje de beneficios tributarios aprobados en mineria por tipologia de

proyecto y tamafio de empresa durante 2015y 2019

m Grande m® Mediana
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Desarrollo Tecnolégico Innovacién Investigacién Cientifica

Fuente: DNP (2021).

4.2.4. Bajo desarrollo de iniciativas para implementar nuevas tecnologias que aporten a
la descarbonizacién del sector de hidrocarburos y al uso alternativo de
biocombustibles

Se tiene un bajo nivel de desarrollo de iniciativas y de inversién en el uso de nuevas
tecnologias como la captura, uso y almacenamiento de carbono (CCUS), poca
experiencia en la investigacién y desarrollo de generacién de energia a partir de
geotermia, baja investigacién en proyectos para produccién de gas asociado a mantos
de carbén y en proyectos para almacenar los excedentes de energia de fuentes
renovables en forma de gas metano, que permitirian avanzar hacia un escenario de
descarbonizacién en el que el sector de hidrocarburos pueda intervenir como aliado de la
transicién, mediante el uso de tecnologias que combinan el H, de la electrdlisis del agua
junto con el CO, disponible para producirlo, asi como con la ampliacién del uso de

biocombustibles y el anélisis de sus usos alternativos.

De acuerdo con datos de la Agencia Internacional de Energia, el sector de
hidrocarburos es uno de los lideres mundiales en el desarrollo, implementacién y
despliegue de tecnologias de captura y utilizacién de carbono {CCUS) a gran escala. De
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los 35 Mt de CO; capturados en actividades industriales en enero de 2020 casi el 80 % se
obtenfa de las operaciones de la industria de petréleo y gas.

A pesar del alto potencial que tiene el pais para desarrollar el mercado del
hidrégeno de bajas emisiones, esta es una nueva tecnologia que ain se encuentra en
desarrollo en el mundo y se requieren grandes esfuerzos para su implementacién, el
hidrégeno tiene que extraerse a partir de agua, hidrocarburos o biomasa requiriendo un
consumo de energia, cuando se utilizan energias renovables o se capturan las emisiones de
CO2 en su produccién, el hidrégeno se convierte en una alternativa para acelerar la
descarbonizacién. Este es un elemento de gran versatilidad que puede ser usado como
materia prima industrial, como combustible y como vector energético, permitiendo gran
nimero de aplicaciones, convirtiéndose en la alternativa para acelerar el proceso de
descarbonizacién en aquellas industrias o procesos de dificil electrificacién. También se
espera que el hidrégeno reemplace progresivamente el uso de combustibles y materias primas
de origen fésil en industrias para las que hoy existen pocas alternativas de bajas emisiones.

Aunque Colombia ha estructurado su Hoja de Ruta de Hidrégeno, falta realizar
todos los desarrollos normativos, de mercado, de formacién de talento humano, entre
ofros, que permitan su implementacién oportuna para que el pais se vea beneficiado de
su enorme potencial y pueda convertirse en un gran jugador en el futuro mercado
internacional del hidrégeno. Actualmente, 30 pafses han desarrollado hojas de ruta del
hidrégeno o planes energéticos en los cuales el hidrégeno juega un papel clave en sus
estrategias de reduccién de emisiones, la Comisién Europea considera movilizar entre 180
y 470 billones de euros de financiacién piblico-privada abarcando desde la investigacién y
desarrollo de tecnologias hasta incentivos para la instalacién de proyectos de generacién de

hidrégeno verde.

En materia de biocombustibles utilizados en el pais [etanol y biodiésel) que
constituyen una alternativa energética que contribuye a solucionar las problemdticas
relacionadas con las emisiones de GEl y de material particulado que afectan la calidad
del aire, se tiene un uso limitado de los mismos. De acuerdo con la informacién de
Fedebiocombustibles (Federacién Nacional de Biocombustibles, 2018), estos ahorran entre
el 74 % y el 100 % de las emisiones de CO; considerando todo su ciclo de vida, es decir,
desde la produccién agricola hasta su combustidén en el motor, con una tasa de ahorro anual
de emisiones equivalente a 2,5 millones de toneladas de CO,. Adicionalmente genera un
impacto positivo en las regiones, contribuyendo a la generacién de empleo y desarrollo rural,
sin embargo, en los Ultimos afios, esta industria ha estado avanzando y en la actualidad el
porcentaje de mezclas autorizadas es del 10 % para alcohol carburante y 12 % para
biodiesel. El dltimo aumento para el caso del alcohol carburante se dio en 2018 pasando
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del 8 % al 10 %, en el caso del biodiesel el aumento se dio en el afio 2019 pasando del 10
% al 12 %, sin embargo, dadas las restricciones en la oferta sostenida de aceite de palma
ha dificultado el avance y mayor desarrollo del mercado.

Se tiene un bajo nivel de estudios de usos alternativos y de evaluacién de nuevas
oportunidades para el desarrollo de biocombustibles que puedan diversificar el portafolio
de combustibles sostenibles del pais, a partir de la incursién en nuevos segmentos y
sectores econdémicos. Estudios en diversas iniciativas de aprovechamiento integral de
residuos para generacién de biogds, revelan que el sector ganadero con 22.689.420
cabezas tiene el mayor potencial teérico total nacional equivalente a una produccién tedrica
de biogés de mds de 3.300 millones de m3/afio (Universidad Nacional De Colombia;
TECSOL, 2018) aunque también se puede producir a unos costos competitivos a partir de
recursos como biomasas animales (porquinaza y pollinaza), el costo por millén de BTU es
comparable con el precio a boca de pozo del gas natural de La Guajira (18.825
COP/MMBTU), asi mismo, los proyectos de pequefia escala y los de generacién a partir de
residuos sélidos urbanos orgdnicos (RSUO) en donde el costo de inversién por MMBTU es
comparable con la tarifa industrial del precio representativo del gas natural, y menor al precio
del GNV y del GLP. (Universidad Nacional De Colombia; TECSOL, 2018)por lo que trabajar
en alternativas para su desarrollo generaria beneficios energéticos, ambientales, sociales y
de reduccidn de emisiones en el pafs, diversificando usos y oferta de biocombustibles.

4.3. Falta de medidas que fomenten la competitividad y desarrollo econémico desde el
sector minero energético

El sector energético se ha convertido en uno de los motores econémicos del pais. En
este punto especifico, la transicién energética se ha convertido en un mecanismo esencial
para promover la competitividad y el desarrollo econémico. En este componente se analizan
las oportunidades y problemdticas del sector de tal forma que se pueda promover la transicién
al tiempo que se busca un desarrollo econémico sostenible.

4.3.1. Brechas en la universalizacién del servicio de energia eléctrica

En materia de cobertura del servicio de energia eléctrica, Colombia cuenta con un
total de 14,93 millones de usuarios (indice de Cobertura de Energia Eléctrica - ICEE 2018,
2019) con servicio (96,5 % de hogares colombianos), lo cual significa que 3,55 % de
viviendas no cuentan con servicio en el pais. A pesar de estar cerca de completar el 100
% de cobertura, brindar el servicio de energia eléctrica a poblaciones que por su
distanciamiento del casco urbano o por condiciones geogréficas no tienen acceso, se ha
convertido en un reto que requiere del desarrollo de nuevos modelos de negocio y mayores
inversiones. Se estima que un 51 % del territorio nacional son ZNI'y en su mayor parte con
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un operador de red propio. Se suma a ello la existencia de pequefios proveedores en las
ZNlI, que proporcionan electricidad para si mismos o para nicleos de poblacién o empresas
con recursos propios con retos para lograr una operacién eficiente.

En algunas localidades de las ZNI se encuentra que el promedio de prestacién del
servicio de energia eléctrica se encuentra muy alejado a las 24 horas. Esta condicién
dificulta en gran medida la solucién a sus Necesidades Bésicas Insatisfechas (NBI) y acceso
a economias locales que potencien su desarrollo social, productivo y econémico. La
Superintendencia de Servicios Piblicos Domiciliarios (SSPD) detalla en el Informe de la
prestacién del servicio en ZNI (Informe sectorial de la prestacidén del servicio de energia
eléctrica en Zonas No Interconectadas, 2020), el comportamiento de los prestadores del
servicio en esas tres variables. De ese informe se concluye que la calidad del servicio de

energia eléctrica varia significativamente entre las diferentes ZNI en el pais.

La diferencia en el promedio de horas en la prestacién del servicio de energia
eléctrica en las ZNI es mds notoria si se compara con el modelo de Areas de Servicio
Exclusivo [ASE) y el modelo de libre competencia por localidades; en el primero se cuenta
con un promedio de 22 horas de servicio al dia mientras que en el segundo hay
localidades que ni siquiera superan las 7 horas de servicio de energia eléctrica al dia.
La Tabla 1 muestra el comportamiento de los indicadores de calidad en Amazonas y San
Andrés y Providencia, localidades donde opera el modelo ASE.

Tabla 1. Indicador de calidad en Areas de Servicio Exclusivo (Horas servicio/dia)

Horas de prestacién dia
Promedio localidad
ASE Amazonia 19,43

ASE San Andrés y Providencia 24,00

Localidad

Fuente: Superintendencia de Servicios Publicos Domiciliarios (2021).

En el modelo de libre competencia existen rezagos en la prestacién de servicio de
energia eléctrica que inciden en el desarrollo econémico y prestacién de otros servicios
en estos territorios. En la Tabla 2. Indicador de calidad en dreas de libre competencia (Horas
servicio/dia), se puede observar cémo algunas zonas del pais apenas tienen un promedio
de horas de prestacién del servicio de 6 y 5 horas, como es el caso de Zona Pacifico Sur y
Zona Norte respectivamente.

Tabla 2. Indicador de calidad en éreas de libre competencia (Horas servicio/dia)

Horas de prestacién dia

Localidad Promedio localidad
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Zona Amazonia 14,56

Zona Orinoquia 18,99
Zona Pacifico Norte 10,46
Zona Pacifico Sur 6,08
Zona Norte 5,00
Localidades sin telemetria 7.79

Fuente: Superintendencia de Servicios Piblicos Domiciliarios (2021).

4.3.2. Eficiencia en la prestacién del servicio de alumbrado piblico

La prestacién del servicio de alumbrado pdblico en el pais es responsabilidad de
los municipios, el 23,3 % gestionan el servicio directamente, el 66,7 % emplean la
licitacién pdblica, mientras que el restante 10 % utiliza ofro tipo de contratacién de
acuerdo con el Decreto 1073 de 2015 los municipios pueden prestar este servicio de manera
directa o a través de empresas de servicios plblicos domiciliarios u otros prestadores del
servicio de alumbrado publico.

El servicio de alumbrado piblico en Colombia presenta brechas y oportunidades.
Segin Departamento Nacional de Planeacién (DNP) en 2017, se evidencié la ausencia
de una fuente de informacién centralizada que permita comparar aspectos técnicos,
financieros y administrativos del alumbrado piblico y tampoco existen estandares para
el reporte de informacién. El sistema de informacién de alumbrado piblico del anexo
general del Reglamento Técnico de lluminacién y Alumbrado Pdblico (Retilap) se han puesto
en marcha sélo en el 14 % de municipios y solo el 15 % de los municipios cuenta con un
inferventor.

En cuanto a inversién y gastos de Administracién, Operacién y Mantenimiento
(AOM,) se evidencié que existe una disparidad de costos en cuanto a la prestacién del
servicio, feniendo gastos de AOM que van desde los $5.559 pesos hasta los $
1.511.607 pesos por luminaria por afio. No existe una medida estdndar sobre la cual se
mida la cobertura y calidad del servicio y los municipios tampoco exigen o miden la cobertura
y calidad del servicio.

Para la contratacién del suministro de energia eléctrica, el 39,3 % de los municipios
emplea mecanismos de contratacién directa o convocatoria piblica; el otro 60,7 % no
realiza proceso de contratacién quedando expuesto a las tarifas del mercado regulado.
Los costos de la energia eléctrica representan entre el 43 % y el 53 % de los costos totales

del alumbrado, siendo mayores para aquellos municipios que no negociaron los contratos de
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suministro y estdn sujetos a las tarifas del mercado regulado y a la estructura de tarifas que
es establecida por la CREG.

La gestién financiera constituye ofro de los pilares para la prestacién del servicio,
puntualmente para el establecimiento del impuesto de alumbrado piblico que permite la
recoleccién de recursos para la adecuada prestacién del servicio. La evaluacién del DNP
sobre el alumbrado publico (Evaluacién de operaciones de la Politica de prestacién de
servicio de alumbrado puiblico, 2017), concluyé que solo el 59,4 % de los municipios
establece que el recaudo se debe usar exclusivamente en alumbrado piblico. El 44,8 %
de los municipios encuestados manifesté que los recursos recaudados alcanzan para cubrir
los costos del alumbrado piblico mientras que para el otro 55,2 % los recursos no alcanzan;
para estos Gltimos, en promedio los recursos del impuesto cubren el 68,5 % del valor
facturado. En la mayoria de los municipios el valor recaudado es similar a los costos de

suministro de energia y no hay suficiencia financiera para las inversiones.

4.3.3. Insuficiencia en el despliegue de infraestructura de digitalizacién, fiscalizacién e

informacién en el sector minero energético

El desarrollo del componente de infraestructura de digitalizacién del sector minero
energético comprende un proceso de actualizacién y adopcién tecnoldgica que apalanca la
competitividad del sector, permitiendo optimizacién de tiempos, recursos, mejorar acceso a
la informacién y facilitar toma de decisiones.

Se tiene un bajo nivel de implementacién y, sobre todo, de integracién de
tecnologias a lo largo de toda la cadenq, presentando grandes desafios y oportunidades
en el pais. A pesar del amplio desarrollo tecnolégico de actividades de automatizacién,
gestién de procesos de negocio (BPM), telemetria, Internet de las cosas (loT), medicién
inteligente y disponibilidad de manejo de datos en tiempo real a nivel industrial, el acceso y
la integracién de las mismas en el sector, aln no tiene altos grados de cobertura en el
territorio.

Lo anterior, debido a que se tiene alto nivel de diversidad y asimetria en las bases
de datos, sistemas de comunicacién, esquemas de adquisicién funcional de herramientas
y sistemas de informacién e incluso falta de disponibilidad de facilidades de transmisién
de datos o acceso a redes en algunas zonas apartadas del pais. Existen sitios a lo largo
del territorio en donde pueden producirse volimenes de hidrocarburos, pero en niveles que
no soportan las inversiones econémicas que requiere la implementacién y el despliegue de

estas tecnologias.

En este sentido, la ANH en el desarrollo de su funcién de fiscalizacién, ha venido
avanzando en iniciativas orientadas a digitalizar algunas de las funciones permanentes
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que realizan con los agentes del sector como el Informe y los balances diarios de
produccién. A partir de desarrollos de telemetria se ha logrado obtener la captura y carga
de datos de forma automdtica, asi mismo la agencia ha implementado un proyecto piloto de
visitas técnicas remotas a las facilidades de produccién como parte de su funcién de

fiscalizacién.

Adicionalmente, las entidades del sector poseen y generan una gran cantidad de
informacién que no se encuentra integrada, adicionalmente se tienen trdmites que ain
no se encuentran optimizados y analizados en un contexto de flujo de informacién
sectorial para facilitar el acceso de toda esta informacién a las entidades del subsector
de hidrocarburos, los agentes y empresas que lo integran y los usuarios de la misma. De
igual manera, esta transformacién digital debe beneficiar la toma de decisiones, la
simplificacién de trdmites a lo largo de las actividades de las cadenas de exploracién,
produccién, transporte y comercializacién de los energéticos como el petréleo, gas
combustible, los biocombustibles y los productos refinados.

Por su parte el sector minero presenta rezagos importantes en la digitalizacién de
expedientes mineros que datan de afios posteriores a la creacién de la Agencia Nacional
de mineria en el 2011, generando asi reprocesos en la revisién documental y las visitas
de fiscalizacién integral. Con el Proyecto de Gestién Minera Digital se cuenta con
herramientas tecnolégicas como el Sistema Integral de Gestién Minera-AnnA  Mineria
(Agencia Nacional de Mineria, 2019) que facilita el seguimiento y trazabilidad de
informacién para el equipo de fiscalizacién, el titular minero, y la revisién del coordinador
del grupo de fiscalizadores sobre cumplimiento de actividades.

A su vez se resalta la necesidad de incorporar tecnologias que faciliten el
seguimiento en linea con informacién en tiempo real que permita el control a las
explotaciones principalmente en operaciones a cielo abierto y plataformas que
disminuyan la necesidad del seguimiento presencial en campo. Es asi como la ANM
avanza en la innovacién tecnolégica con la llamada fiscalizacién minera 5G a partir del uso
de imdgenes satelitales, aplicacién mévil App ANM e inteligencia de datos. Actualmente, se
desarrolla la plataforma Iniciativa de Transparencia en la Industria Extractiva (EITl), para

integrar el sistema minero energético en una plataforma interoperable.

Por Gltimo, se resalta la necesidad de robustecer las estrategias tecnolégicas, de
innovacién e investigacién para el control y seguimiento a la seguridad minera. La ANM,
para el afio 2019 atendié 114 emergencias en las cuales ocurrieron 82 fatalidades y durante
el afio 2020, 171 personas perdieron la vida en el sector minero nacional. Debido a lo
anterior la ANM en articulacién con la Universidad Nacional de Colombia, ha creado el

Centro de Investigacién en Seguridad Minera e Infraestructura Subterrdnea- CISMIS, desde
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alli se estédn consolidando una serie de estrategias que permitan disminuir estas cifras y
consolidar el desarrollo del sector minero.

4.3.4. Pocos incentivos para el desarrollo de la industria nacional de movilidad de cero

y bajas emisiones

Existe una baja participacién de la industria nacional en el proceso de ensamblaje
de vehiculos, autopartes y repuestos y otros servicios postventa, en el mercado de
vehiculos eléctricos e hibridos. De acuerdo con la informacién reportada por la Direccién
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en relacién con la importacién de vehiculos
autopartes y accesorios, se encuentra que el pais de mayor procedencia es México, seguido
por China y Japén, este Gltimo ganando mercado en el afio 2021. Las marcas que lideran el
segmento de tecnologias limpias segin el reporte de ANDEMOS para agosto de 2021 son
Toyota (843 unidades), Suzuki (248 unidades) y Ford (214 unidades).

Este escenario demuestra que los incentivos a la importacién de este tipo de
tecnologias y los incentivos y beneficios a los usuarios finales han permitido que las cifras
aumenten progresivamente y se esté logrando el despliegue de la movilidad de cero y
bajas emisiones, principalmente en el mercado eléctrico. Pero a su vez, sugiere que existe
un mercado potencial que debe ser impulsado con incentivos e inversiones que permitan a la
industria nacional posicionarse como aliado en el impulso de vehiculos de cero o bajas
emisiones, incrementar la presencia en el segmento de tecnologias de bajas emisiones y
hacer parte de los procesos de ascenso tecnoldgico junto con las marcas ya descritas.

4.3.5.Escasa inversién nacional en exploracién de minerales estratégicos para la

transicién energética a nivel Nacional e Internacional

Colombia ha venido registrando menores cifras de inversién en exploracién minera
en los dltimos afos, con una caida de 75 % entre 2012 y 2019, A nivel global los
recursos destinados para la exploracién minera disminuyeron en 59,4 % entre 2012 y
2020 (Ministerio de Minas y Energia, 2021). Es importante resaltar que el 53 % de los titulos
en etapa de exploracién en el pais se concentran en metales preciosos seguido por los
materiales de construccién con un 38 %, carbén con 4 %, otros minerales como cobre y
niquel con 3 % y esmeraldas con 2 % (Ministerio de Minas y Energia, 2021). Es de vital
importancia atraer inversién nacional y extranjera que fomente la exploracién y materialice
estos proyectos, diversificando la produccién y aprovechando el potencial geolégico del pais
con minerales estratégicos como el Cobre, niquel, Platino y Oro, entre otros.

4.3.6. Impacto econémico de la produccién de carbén y la falta de lineamientos para la
diversificacién de las regiones productoras
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Las exportaciones de Colombia dependen en gran medida del carbén, al ser el
segundo producto de exportacién del pais y el principal recurso minero. Una disminucién
en sus ventas afectaria al pais reduciendo sus ingresos por exportaciones y regalias. En
el 2019, de acuerdo con el Sistema de Informacién Minera Colombiano (SIMCO) este
energético generd ingresos a nivel nacional por 1,9 billones de pesos en regalias (Sistema
de Informacién Minero Colombiano, s.f.) y aporté 1,8 % al PIB nacional, representa el 15 %
de la inversidén extranjera directa y el 27 % de las exportaciones nacionales (Colombia
Explorando Oportunidades, 2020). Es importante resaltar que el pais cuenta con recursos
carboniferos*® estimados para los préximos 52 afios, equivalentes al 53 % de las reservas
probadas de carbén de Latinoamérica y el 0,6 % de las mundiales (Statistical Review of
World Energy 69th edition, 2020). En este sentido, es necesario que el sector fortalezca sus
procesos de produccién a fin de mantener las exportaciones, niveles de inversién extranjera

y aporte a las regiones con vocacién extractiva.

Sin embargo, es relevante tener en cuenta que para el carbén térmico existen metas
de reduccién de emisiones de carbono a nivel mundial a causa de diferentes compromisos
internacionales para hacer frente al cambio climdtico, desincentivando su uso para dar
paso a nuevos energéticos. Por su parte, la Agencia Internacional de Energia (IEA, por sus
siglas en inglés) en dos de sus tres escenarios de proyeccién de demanda futura, pronostica
que la necesidad mundial de este energético se mantendrd con una tendencia a la baja con

en niveles cercanos a los observados en 2020, por lo menos por una década (Coal 2020,
Analysis and forecast to 2025, 2020).

En este sentido, las exportaciones de carbén térmico colombiano han disminuido
hacia los paises que tradicionalmente demandaban este recurso como los eran los
mercados europeos, sumado a la pandemia del afio 2020, cual disminuyendo los
ingresos por exportaciones y regalias. Como se puede ver en el Gréfico 8. Cifras de
exportacién carbén térmico, la participacién del mercado europeo ha ido disminuyendo,
cayendo del 51 % de las exportaciones en el 2015 a tan solo el 9 % en 2020. Para poder
diversificar las exportaciones del carbédn, serd necesario desarrollar nuevas estrategias
logisticas que permitan generar costos competitivos a nivel internacional y asi suplir demanda
de regiones como sudeste asidtico y competir contra paises como Australia e indonesia, bajo
un esquema de explotacién sostenible.

40 Estos recursos se dividen en dos tipos, el carbén térmico y el metalirgico.
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Gréfico 8. Cifras de exportacién carbén térmico
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Fuente: Elaboracién propia basada en el documento de Mineria de Carbén en Colombia (Ministerio de Minas y
Energia, 2021) {Ministerio de Minas y Energia, 2022)

En el caso de las exportaciones de carbén metalirgico, han estado concentradas
mayoritariamente en 3 paises: Brasil, Japén y Turquia, representando el 92 % en 2020, como
se puede observar en el Gréfico 9. Cifras de exportacién carbén metalirgico.

Grdfico 9. Cifras de exportacién carbén metalirgico
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Fuente: DNP con informacién del Ministerio de Minas y Energia [Ministerio de Minas y Energia, 2021) (2022).

Considerando lo anterior, Colombia tiene oportunidades para incursionar en nuevos
mercados de carbén térmico y metalirgico, especialmente en Asia. No obstante, este cambio
representard sobre costos de transporte y retos asociados a la competitividad teniendo
en cuenta que hay una falta de planeacién logistica para transportar el carbén hacia el
pacifico colombiano y asi exportar este producto hacia otros destinos. Los principales
puertos de exportacién del carbén se encuentran en la zona norte del pais, que a su vez son
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los que conectan con la infraestructura férrea y carretera de los departamentos productores
como el Cesar y La Guaijira. Serd necesario fortalecer la infermodalidad de transporte en el
pais para conectar los puertos en el pacifico con nuevos mercados.

Finalmente, teniendo en cuenta las iniciativas para disminuir el uso del carbén
térmico a nivel nacional e internacional, es imperativo que las regiones que basan sus
actividades econdémicas en la explotacién del carbén implementen estrategias de
diversificacién y reconversién productiva. En el 2019, el sector minero de carbén generé
130.000 empleos de los cuales 30.000 son de mineria a gran escala ubicados en
departamentos como el Cesar y La Guaijira. Adicionalmente, el carbén es el material de
mayor importancia en las exportaciones de estos departamentos, en el caso de La Guaijira
representaron el 99,9 % mientras que en el departamento del Cesar fueron el 99,6 % (Mineria
de carbén en Colombia, 2022).

4.4. Sistema energético con altas emisiones de GEl

La transicidn energética debe fomentar el desarrollo de un sistema energético resiliente
y de bajas emisiones de GEl, disminuyendo los impactos generados al medio ambiente y
garantizando la estabilidad y confiabilidad del servicio, asi como la bisqueda de la
cobertura universal para toda la poblacién. En este componente se analizan las
problemdticas y retos que presenta el sector para avanzar hacia un sistema energético con
bajas emisiones de GEI.

4.4.1. Retos en materia de definicién de alternativas de financiacién, pardmetros técnicos
y lineamientos de interoperabilidad en el sector transporte para el ascenso a
tecnologias de cero y bajas emisiones en los diferentes segmentos

En el sector transporte mas del 85 % de su consumo de energéticos corresponde a
combustibles liquidos derivados del petréleo, generando pérdidas de energia
correspondientes al 53,9 % del total de las pérdidas en energia del pais por el uso de
motores de combustién inferna cuya eficiencia llega a ser maximo del 40 %. Ademds,
este sector es responsable del 12 % de emisiones GEl que repercute directamente en la
contaminacién del aire; en 2015 se registraron 8.052 muertes relacionadas con la calidad
del aire valoradas en $ 12,3 billones de pesos, aproximadamente el 1,5 % del PIB para este
afio (Ministerio de Transporte, 2021).

Aunado a lo anterior, la falta de financiacién para la operacién de sistemas de
transporte publico de pasajeros ha dificultado la reposicién de flota y la incorporacién
de nuevas tecnologias vehiculares. A pesar de las inversiones para la construccién de los
sistemas de transporte piblico, al acompafamiento técnico y al fortalecimiento institucional
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de los sistemas, se presentan dificultades para la financiacién de su operacién; los ingresos
percibidos via tarifa no han sido suficientes para cubrir estos costos, esto debido a la
dificultad para alcanzar las demandas proyectadas en los sistemas (CONPES 3991 Politica
Nacional de Movilidad Urbana y Regional, 2020) y, por ende, no son suficientes para
garantizar la prestacién de un servicio de transporte de calidad y para adquirir flota mas

limpia en su operacién.

Por su parte, en términos de transporte de carga carretera, alrededor de la mitad
de las emisiones de CO2 generadas por el transporte en América Latina corresponden a
este segmento. En Colombia mds del 95 % de los vehiculos de carga emplean diésel y
gasolina como combustible (Ministerio de Minas y Energia, 2021); ademds, la edad del
parque automotor de carga en Colombia es uno de los mds elevados de la regién con

un promedio de 17 afios, superando los 15 del promedio de América Latina y los 8 de

paises OCDE (Barbero & Guerrero, 2017).

A su vez, no existen actualmente lineamientos de interoperabilidad para las
estaciones de carga de vehiculos eléctricos que permitan un fécil acceso por parte de los
usuarios finales. A pesar de que el pais cuenta actualmente con mds de 390 conectores para
la carga de vehiculos eléctricos (Electromaps, s.f.), que han aumentado la confiabilidad en
este tipo de tecnologias por un aumento en la infraestructura disponible, la informacién,
acceso y herramientas al usuario no han sido suficientes para garantizar una correcta
interoperabilidad.

4.4.2.Elevados indices de emisién contaminante en la movilizacién por diferentes modos
de transporte

Mds del 80 % de la carga del pais es movilizada por el modo carretero, lo que
acompaiado con ineficientes medidas de facilitacién de comercio implica que el pais
tarde un promedio de 136 horas en exportar un contenedor y se traduzca en un 13,5 %
en costos logisticos como porcentaje de las ventas, cuando paises OCDE estdn a niveles
de 9 % (CONPES 3982, 2020)*'. Sin embargo, el uso de otros modos mds eficientes en
términos de costos y tiempos como el férreo o el fluvial presenta grandes retos por su
composicién de flota obsoleta y el uso tecnologias con alto grado de emisién.

La mayor parte de la flota fluvial a excepcién de la que opera el rio Magdalena
tiene mds de 50 afios de operacién y opera con tecnologias de altos grados de emisién
de GEl. A pesar de que el modo fluvial presenta eficiencias energéticas y reducciones

41 Politica Nacional Logistica. Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ  %C3
%B3micos/3982.pdf
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representativas en la emisién de GEl y pese a que tiene la mayor capacidad para movilizar
carga por unidad de fuerza respecto a los modos aéreo, carretero y férreo, representado
menores costos de transporte’?, no existen acciones especificas para impulsar la
modernizacién y repotenciacién de la flota fluvial, que le permitan mejorar la eficiencia de
las embarcaciones, teniendo en cuenta las especificaciones mds apropiadas, segin las

caracteristicas de cada regién.

De manera similar ocurre en el caso del modo férreo, en Colombia, se estima que la
edad promedio del material rodante ferroviario supera los 40 afios e incluye, en su
mayoria, procesos de repotenciacién. Si bien no existe actualmente una determinacidn
Sptima de edad para el material rodante, la vida 0til en promedio se agota alrededor de los
30 a 40 afos. Pese a que en los Ultimos afios, tras el lanzamiento del Plan Maestro
Ferroviario, se ha iniciado el proceso de definicién de marcos institucionales y regulatorios
para el modo, adn no existe una hoja de ruta clara sobre el ascenso tecnolégico y la
modernizacién de este modo en su segmento de carga, lo que genera grandes externalidades
asociadas a la generacién de GEl y a la afectacién de la calidad del aire, al contar con un
material rodante obsoleto y que, opera fundamentalmente con locomotoras diésel.

Por su parte, el transporte aéreo en Colombia representa el 10 % del total del
consumo energético del sector (Unidad de Planeacién Minero Energética, 2016). Las
emisiones de CO, debidas a la quema de combustibles en la aviacién (2012) se encuentran
en el orden de 1,8 Mton CO; eq., lo que representa el 6 % de las emisiones producidas por
el sector transporte en el pais, cifra significativa frente a su participacién modal, que solo
llega a ser del 0,07 % del total de la carga movilizada. Por otra parte, si bien algunos
avances se han configurado en materia de adopcién de politicas y compromisos
ambientales®® en el sector aéreo, y se ha avanzado en la certificacién ambiental de
aeropuertos tras mejoras operacionales, las medidas resultan insuficientes al no contar con
una hoja de ruta generalizada para el ascenso tecnolégico, mejora en la eficiencia

energética y mitigacidén de emisiones en este modo de transporte.

A su vez, no existen actualmente suficientes lineamientos regulatorios en términos
de interoperabilidad para las estaciones de carga de vehiculos eléciricos que permitan

42En un ejercicio comparativo, mientras para el modo carretero se requieren 206 camiones para transportar
7.200 toneladas de carga, y para el modo férreo se requieren 204 vagones, en el modo fluvial se requieren
solamente 6 barcazas. Pero es necesario mencionar que no todas las cargas son susceptibles de ser transportadas
por este modo, dado el tiempo requerido para completar los viajes, producto de sus bajas velocidades. Por esto
la carga de vocacién fluvial se caracteriza por presentar altos volomenes, por ser del tipo no perecedero, y por
requerir distancias considerables de movilizacién entre origen y destino.

43 Resolucién 00274 Por la cual se actualiza la Politica Ambiental de la Unidad Adminisirativa Especial de
Aerondutica Civil {Aerocivil)
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un facil acceso por parte de los usuarios finales. A pesar de que el pais cuenta actualmente
con més de 390 conectores para la carga de vehiculos eléctricos (Puntos de recarga en
Colombia, s.f.), que han aumentado la confiabilidad en este tipo de tecnologias por un
aumento en la infraestructura disponible, la informacién, acceso y herramientas al usuario no

han sido suficientes para garantizar una correcta interoperabilidad.

4.4.3.Falta de posicionamiento y desarrollo estratégico del gas como combustible de

transicién

Aunque el gas combustible es una alternativa que puede aportar al desarrollo de
una transicién progresiva dado que integra una fuente de energia de bajas emisiones de
GEl, con un aporte significativo a la mejora de las condiciones de calidad de aire, ain
no se tiene un aprovechamiento masivo en el pais en todos los sectores productivos en
donde se puede utilizar. En el camino hacia la transicién energética se busca avanzar
progresivamente por el desarrollo de un sistema energético de bajas emisiones, en el que el
gas combustible tiene un rol fundamental, pues al incorporar el uso de este combustible en el
transporte y la generacién de energia eléctrica, se reducen significativamente los niveles de
material particulado, adicionalmente, se tiene un alto desarrollo tecnoldgico y versatilidad
que permitiria garantizar confiabilidad al sistema energético nacional tanto para la
generacién hidrdulica como para la generacién a partir de fuentes como la solar o edlica.
Es relevante promover el uso del gas natural y el GLP a nivel industrial, de generacién en
plantas térmicas, de transporte sostenible (GNC, GNL, AUTOGLP, NAUTIGLP), y de uso
residencial, con el fin de aumentar su participacién en la matriz energética, reduciendo las
barreras que desincentivan su uso en diferentes segmentos del mercado.

La planeacién eficiente de infraestructura de transporte y confiabilidad de gas
combustible cobra un papel fundamental para garantizar condiciones eficientes de
actividades de transporte, almacenamiento estratégico y distribucién en condiciones de
eficiencia econémica y operativa desde las fuentes de suministro hasta los diferentes
puntos de demanda. Bajo el escenario de politicas declaradas, la demanda mundial de gas
aumentard para 2030 en 15 %y para 2040 en 30 % a comparacién de los niveles de 2019
(International Energy Agency, 2020). Asi mismo la revisién de aspectos asociados a la
organizacién de la industria y sus impactos sobre la competencia con el mercado eléctrico
representan desafios para su posicionamiento estratégico como combustible de transicién.

4.4.4. Alta utilizacién de la lefia como energético primario en regiones rurales

Actualmente, el 10,74 % de hogares en Colombia cocinan con lefia y otros
combustibles sélidos, esta situacién tiene altos costos en salud que superan los 3 billones

de pesos debido a la exposicién a material particulado. De acuerdo con el estudio
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desarrollado por la UPME en el afio 2019, son principalmente mujeres adultas y nifios los
que se exponen a contaminantes en el aire producto de la combustién incompleta e ineficiente
de esta biomasa. Los principales afectados son nifios menores de cinco afios con un 78 % y
mujeres mayores de 44 afios (Unidad de Planeacién Minero Energética, 2019)

De otra parte, la lefia es el energético con mayor demanda en el sector urbano rural
con el 77 %, lo cual ha llevado a incrementar la deforestacién y degradacién de bosques
lo que representa entre el 2 % y 20 %, respectivamente de las emisiones de CO2 a nivel
mundial (Unidad de Planeacién Minero Energética, 2019), convirtiendo esta actividad en
una fuente importante de emisiones de GEl y en una de las causas del cambio climdtico.

Los fogones abiertos que utilizan lefia y son empleados en el sector rural - urbano,
solamente presentan eficiencias de alrededor del 10 % (Unidad de Planeacién Minero
Energética, 2019). Por lo cual, la sustitucién de este energético traeria entre ofros, la
disminucién de las emisiones de CO2, mejoras en la calidad del aire, mejora de la calidad
de vida para las personas que lo utilizan, mayores eficiencias energéticas y disminucién de
la deforestacion.

4.4.5. Falta de un programa consolidado de aseguramiento y calidad de combustibles y
biocombustibles

Aunque el pais tiene establecida una hoja de ruta para la mejora en la calidad de
los combustibles y se han tenido importantes avances en este sentido, aldn no se tiene un
programa consolidado de aseguramiento de la calidad (QA) y control de la calidad (QC)
que respalde el cumplimiento, verificacién y control de las metas establecidas en este
aspecto. La mejora continua en los pardmetros de calidad de combustibles y biocombustibles
para reducir contaminantes y elementos nocivos para la calidad del aire como el azufre a
nivel nacional es una medida que ha venido avanzando en energéticos como la gasoling,
alcohol carburante y sus mezclas, diésel, biodiesel y sus mezclas en los que se prevé alcanzar
un contenido de azufre méximo de 10 ppm, estas medidas aportan a la mitigacién y
adaptacién al cambio climdtico y a disminuir sus efectos en la salud de la poblacién.

El diésel y la gasolina, asi como sus mezclas, ain no alcanzan los niveles
sostenidos y generalizados, en cuanto la presencia niveles mdximos de componentes
nocivos para la salud y el medio ambiente para ser considerados de bajas emisiones. En
2020 el Ministerio de Minas y Energia y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
emitieron la definicién de energéticos de cero y bajas emisiones**, destacdndose que dentro

44 Resolucién 40177 de 03 de julio de 2020 “Por la cual se definen los energéticos de bajas o cero emisiones
teniendo como criterio fundamental su contenido de componentes nocivos para la salud y el medio ambiente...”
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de los energéticos de bajas emisiones en el transporte terrestre se considera actualmente la
gasolina, alcohol carburante, el diésel, biodiesel y sus mezclas con contenido de azufre

méximo de 50 ppm.

La resolucién establece una hoja de ruta para alcanzar contenidos de azufre de
mdaximo 10 ppm en diciembre de 2025 para la gasolina, alcohol carburante y sus
mezclas y en 2031 para diésel, biodiesel y sus mezclas. Por lo anterior, se hace necesario
contar con el aseguramiento y control de la calidad del combustible que permita avanzar en
la consolidacién de esta senda de calidad.

4.4.6. Alto grado de emisiones y generacién de residuos asociados a movilidad

sostenible

En el mundo se genera un promedio anual de 50 millones de toneladas de residuos
electrénicos mientras que la capacidad de reciclaje es de Gnicamente 180.000 toneladas
métricas en el segmento baterias de vehiculos eléctricos al afio (A New Circular Vision for
electronics, 2019). Si bien, en Colombia se promueve el uso de vehiculos eléctricos debido
a su alto alta eficiencia y sus considerables reducciones en GEl, no existen actualmente
medidas regulatorias en materia de usos alternativos y disposicién final de sus partes. El
concepto de movilidad sostenible no puede concentrarse Unicamente en el ascenso
tecnolégico, debe considerar lineamientos y estrategias para la conversién de vehiculos de
combustién a tecnologias de cero emisiones. Estas medidas han resultado insuficientes en
términos regulatorios y han impedido que se pueda considerar una segunda vida de los
vehiculos que aporte a la reduccién de congestién y emisién.

Por ofro lado, si bien son conocidas las crecientes cifras de emisién por fuentes
méviles y existen sistemas para su monitoreo, persisten carencias en la parametrizacién
y uso de la informacién para la toma de decisiones de politica piblica en materia de
movilidad. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible ha sido el lider en la adopcién
de estrategias enfocadas en el seguimiento y control de las emisiones contaminantes
generadas por fuentes fijas y fuentes méviles; y ha implementado estdndares de emisién
admisibles de contaminantes al aire y procedimientos y especificaciones técnicas requeridas
para su monitoreo. Sin embargo, no se evidencia una correlacién directa entre el reporte de
la informacién y la toma de decisién, entendiendo que no son suficientes los mecanismos que
permiten parametrizar y hacer un mejor uso de la informacién, en bisqueda de tomar
decisiones informadas para la mejora de la calidad del aire y de la salud humana.

4.4.7. Ausencia de herramientas de planeacién y regulacién insuficientes para la

implementacién de buenas practicas de economia circular en el sector minero
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La industria minera es uno de los mayores productores de residuos, en 2017 se
procesaron 16,9 billones de toneladas anuales de minerales y de esta produccién, se
generaron en promedio 3,8 Millones de toneladas de relaves. Por continentes, Asia es el
mayor productor de la industria minera representado en millones de toneladas métricas con
el 58,2 %, seguido de Norte América con el 14,1 %, Europa 8,5 %, Latinoamérica con el
6,9 %, Oceania con el 6,9 % y Africa con el 5,4 %. en el afio 2016 se produjeron 3.246,5
toneladas de oro, siendo lideradas por China, Australia, Rusia, Estados Unidos, Canadé e
Indonesia.

Por otra parte, es importante mencionar que los yacimientos de minerales como el
oro o niquel son polimetdlicos y en el pais los procesos de beneficio, en donde se separa
el mineral de interés de ofros geomateriales, no contemplan procesos de economia
circular para el aprovechamiento de otros minerales como tierras raras, plata, platino,
cobre, entre ofros. Las colas*® o residuos de las minas de oro o niquel tienen grandes
posibilidades de rehusd, de acuerdo con el tipo de tecnologia que se utilice para su
reprocesamiento. Se han encontrado recuperaciones de metales de interés dentro de estos
residuos de hasta el 70 % (Unidad de Planeacién Minero Energética, 2018). En paises como
Perg y Chile, los relaves de mina ya estén siendo utilizados como materia prima para la
elaboracién de materiales de construccién (ladrillos) con el fin de proponer una alternativa
para la solucién de la problemética ambiental (Unidad de Planeacién Minero Energética,

2018).

5. DEFINICION DE LA POLTICA

5.1. Obijetivo general

Disefiar, articular e implementar estrategias intersectoriales que fomenten la transicién
energética impulsando un crecimiento sostenible, eficiente, tecnoldgico, ambiental y social.
5.2. Obijetivos especificos

OE 1. Definir estrategias y acciones para incrementar la seguridad y confiabilidad en

el abastecimiento energético.

OE 2. Establecer estrategias y acciones para mejorar el conocimiento y la innovacién
asociados a la transicién energética aplicada en los sectores de tal forma que se promueva

el despliegue de nuevas tecnologias.

4> Material resultante de procesos de lixiviacién y concentracién de minerales que contiene muy poco metal
valioso. Pueden ser nuevamente tratadas o desechadas (Glosario Minero, 2003).
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OE 3. Definir acciones, lineamientos e instrumentos orientados al desarrollo y
crecimiento econdmico a partir de las oportunidades que ofrece la transicién energética para
diversificar las actividades econdmicas del sector energético y generar nuevos ingresos,
modelos de negocio y bienestar.

OE 4. Desarrollar un sistema energético con balance cero de emisiones (Carbono
neutral) de gases de efecto invernadero (GEl) para disminuir los impactos al medio ambiente
y cumplir con los compromisos internacionales de reduccién de emisiones.

5.3. Plan de accién

Esta seccién corresponde a un trabajo preliminar que adn estd en proceso de discusidn y
concertacién entre las entidades del Gobierno, y estd sujeta a cambios y ajustes que puedan
derivarse de dichos didlogos. De ninguna manera expresa las decisiones del Consejo Nacional
de Politica Econémica y Social.

Para el cumplimiento del objetivo general de la presente politica, se establecen 4
objetivos especificos desarrollados a través de lineas de accién que implican la realizacién
de actividades por parte de diferentes entidades del nivel nacional. El detalle de las acciones
propuestas se describe en Anexo A. Plan de Accién y Seguimiento (PAS), el cual sefiala las
entidades responsables, los periodos de ejecucién, las metas, asi como los recursos
necesarios y disponibles para su implementacion.

5.3.1.Estrategias y acciones para incrementar la seguridad y confiabilidad en el
abastecimiento energético

Linea de accién 1.1. Promocién e incremento de la eficiencia energética

La promocién de la eficiencia energética se presenta como uno de los principales
pilares para lograr una transicién energética, aportando a las metas de reduccién de
emisiones de GEl planteadas por el Gobierno Nacional (51 % a 2030 y alcanzar la carbono
neutralidad al 2050) y logrando importantes ahorros tanto econdmicos como energéticos en
todos los sectores.

El Ministerio de Minas y Energia emitird la reglamentacién técnica para
implementar la obligatoriedad de auditorias energéticas en el sector industrial. Para esto,
el ministerio llevard a cabo espacios de trabajo con los diferentes subsectores industriales y
realizard una evaluacién de los mecanismos, instancias y lineamientos para realizar
seguimiento a las auditorias energéticas en este sector. Finalmente, Fenoge expedird el acto
administrativo mediante el cual se defina la obligatoriedad de la realizacién de auditorias
energéticas en el sector industrial. Esta accién se desarrollard entre el segundo semestre del
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2022y 2024. Este primer paso, dard lugar a informacién del consumo de energia del sector
industria y su potencial de implementacién de sistemas de gestién de la energia y medidas

de eficiencia energética.

La CREG analizard y propondrd un cambio en la informacién que se presenta en
las facturas de energia eléctrica en el sector residencial, terciario e industrial, una vez se
establezca la regulacién relacionada a la medicién avanzada, buscando incentivar un
cambio comportamental y una sensibilizacién en los usuarios finales con el fin de
promover la gestién eficiente de la energia. En consecuencia, la CREG analizard la
regulacién actual para identificar posibles estrategias e informacién a incluir en las facturas
de energia eléctrica en los sectores mencionados previamente para fomentar la gestién
eficiente de la energia. Esta accién que se realizard entre el primer semestre de 2023 y
segundo semestre de 2024, tiene como propésito incentivar cambios en el comportamiento
de los usuarios para que estos tomen acciones orientadas a la disminucién del consumo

energético.

El Ministerio de Minas y Energia realizard una actualizacién del Reglamento
Técnico de Etiquetado (Retiq) para incluir nuevos equipos y electrodomésticos (televisores,
hornos microondas, iluminacién y ventiladores, entre otros) que permita a los usuarios
utilizar tecnologias mas eficientes energéticamente. Esta actualizacién dependerd las
conclusiones que surjan del Andlisis de Impacto Normativo (AIN) expost del RETIQ que
adelanta el Fenoge en el 2022. El Ministerio actualizard la informacién del reglamento
técnico en relacién con el etiquetado del consumo de energia en televisores, hornos
microondas, iluminacién, ventiladores y otros electrodomésticos que el ministerio considere
pertinente. Esta accién que se llevard a cabo entre el 2023 y el 2024, pretende mejorar la
informacién disponible sobre el consumo energético de equipos y electrodomésticos para que
los usuarios tomen decisiones informadas y opten por opciones eficientes en el consumo de
energia.

DNP en articulacién con MME propondrd incluir en el Plan Nacional de Desarrollo,
las oportunidades de gestién eficiente de la energia del sector piblico de orden nacional,
especificamente en las edificaciones educativas, administrativas y de salud. Esto con el
objetivo de establecer estrategias y objetivos de ahorro en el consumo de energia en el sector
pUblico. Esta accién se llevard a cabo en el segundo semestre del 2022.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible evaluard estrategias para la
integracién los distritos térmicos como alternativas urbanas energéticamente sostenibles
a partir de la realizacién de un estudio de los escenarios de referencia y de reduccién
del consumo de energético y emisiones de CO,. Para lograr esto, se disefiardn los pliegos
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del estudio, se contratard su realizacién y se implementardn las recomendaciones. Esta
accién se llevard a cabo entre el segundo semestre del 2022 y el 2024.

En Séptimo lugar, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible promovera la
integracién de los requerimientos de eficiencia energética y distritos energéticos en los
procesos de compras y contratacién en edificaciones publicas nacionales vy territoriales.
Para esto se desarrollardn capacitaciones y sesiones informativas para incentivar el
empaquetamiento de servicios energéticos en entidades publicas y entre las partes
inferesadas. Esta accién se llevard a cabo entre el segundo semestre del 2022 y el 2024.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible especificard los estdndares
minimos ambientales y de eficiencia energética en edificaciones que puedan integrar
distritos térmicos para usuarios finales. Primero se identificardn y definirdn estdndares
minimos ambientales y de eficiencia energética y se consultardn con expertos. Para finalizar,
se definirdn e implementardn indicadores en la normatividad nacional y territorial. Esta
accién se llevard a cabo entre el segundo semestre del 2022 y el 2027.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible establecerd nichos de mercado
estratégicos para los distritos térmicos y desarrollard casos de negocio para cada nicho.
Esta accién se llevaré a cabo entre el segundo semestre del 2022 y el 2027, y se tiene como

propdsito el desarrollo de casos de negocio de DT en diferentes nichos de mercado

El Ministerio de Educacién Nacional implementard un marco nacional de
cualificaciones para el recurso humano requerido para la implementacién de distritos
energéticos. Esta accidén que se realizard entre el 2022 y el 2026, pretende formar

técnicamente a personas e instituciones en distritos térmicos.

El Ministerio de Minas y Energia, en colaboracién con el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo  Sostenible, promoverd la implementacién del Reglamento Técnico de
Instalaciones Térmicas (Retsit, incluyendo el desarrollo de un piloto de distritos térmicos.

Esta accién se llevard a cabo entre el 2022 y el 2026.

La CREG analizard cémo los distritos térmicos puedan convertirse en usuarios no
regulados de energia y gas con el fin de promover eficiencias y competitividad en la
prestacién de servicios energéticos. Esta accién se llevard a cabo entre el 2022 y el 2027.

En cuanto a eficiencia energética en el sector de hidrocarburos, es importante
avanzar en la introduccién de medidas de optimizacién de procesos y operaciones, asi
como en la incorporacién de estrategias que permitan la entrada de nuevas tecnologias
y proyectos de eficiencia energética, que favorezcan la reduccién de emisiones de GEl y
del consumo intensivo de energia en las diferentes actividades de la cadena de produccién
y comercializacién del sector. Para lograr lo anterior, en el 2023 la ANH en compaiiia del
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Ministerio de Minas y Energia promoverdn y asegurardn la incorporacién de medidas para
el uso de FNCER y la implementacién progresiva de medidas de eficiencia energética en
las actividades asociadas a los contratos de exploracién y produccién de hidrocarburos.

Con el fin de incentivar la generacién con fuentes alternativas de energia y fomentar
estrategias que aporten a la reduccién de emisiones, desde la concepcién de los contratos
del sector de hidrocarburos, la ANH y el Ministerio de Minas Energia en el afio 2023
promoverdn desde el marco normativo del sector, incentivos para aquellas empresas que
propongan realizar la inversién en proyectos de generacién aislada y autogeneracién
con Fncer.

En el 2023 el Ministerio de Minas y Energia, en compaiiia de la ANM o quien
haga las veces de Autoridad Minera, disefiard e implementard estrategias para mejorar
la eficiencia energética y el uso de fuentes no convencionales (Fncer) en operaciones
mineras. Esto estard alineado con los compromisos adquiridos en los acuerdos
infernacionales, con el objetivo de contribuir en la reduccién de emisiones de gases de efecto
invernadero (GEl) en el sector. Asi mismo, estds medidas ayudardn a los titulares mineros a,
disminuir los riesgos asociados con la volatilidad de los precios de energia, optimizar los
costos operativos y mejorar los rendimientos econémicos en la produccién. Siendo el
horizonte de ejecucién de esta actividad del afio 2022 al 2027.

Linea de accién 1.2. Fortalecimiento de la planeacién y mercados energéticos

El desarrollo de lineamientos de politica publica, regulatorios y reformas
institucionales para fortalecer y modernizar el sector energético, hacen parte esencial de la
transicién energética. La MTE ha publicado su hoja de ruta en septiembre de 2021 y en este
documento CONPES se integran algunas de sus acciones de mediano y largo plazo para

desarrollar un mercado energético moderno, flexible, transparente y eficiente.

En primer lugar, la CREG analizaré las distintas formas de organizacién de la
industria energética, esquemas de integracidn vertical y horizontal, y sus impactos sobre
la competencia en los mercados eléctricos y de gas natural. Esta accién, que se realizard
entre el 2022 y el 2024, tiene como propédsito estimar modificaciones al reglamento de
comercializacién, desarrollar la regulacién y establecimiento de reglas para habilitar la
infegracién de microrredes, integracién de microrredes, prosumidores*® y agrupaciones de
usuarios e incluir al agregador de recursos energéticos distribuidos en la agenda regulatoria

de la CREG.

46 Prosumidores: agentes que asumen la doble condicién de productores de energia que inyectan excedentes de
energia en las redes de distribucién, y de consumidores que retiran faltantes de energia de la red.
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El Ministerio de Minas y Energia emitird lineamientos para fortalecer La Unidad de
Monitoreo de los Mercados de Eleciricidad y Gas (UMMEG) que debe redlizar el
monitoreo en tiempo real del comportamiento del mercado mayorista de energia eléctrica
y gas. Esta accién se llevard a cabo en el 2023 y tiene como objetivo fortalecer la planta de
personal y las capacidades de la UMMEG, que debe existir al interior de la SSPD.

El Ministerio de Minas y Energia con asistencia de la SIC, creard un estdndar con
los requisitos y acciones que configuran el abuso de posicién dominante, asi como el de
manipulacién de precios. Este estdndar se desarrollard entre el 2023 y 2024

En 2023 el Ministerio de Minas y Energia realizard un estudio con el fin de
identificar alternativas para profundizar la independencia del Administrador del Mercado
de Energia de su accionista mayoritario Interconexién Eléctrica S.A. E.S.P. La alternativa
seleccionada serd incluida en el Decreto 1073/15 (Sector de energia eléctrica) donde se
incorporard una politica publica para actualizar la regulacién con el fin de contar con un
administrador del mercado de energia eléctrica independiente.

El Ministerio de Minas y Energia emitird los lineamientos para ajustar la regulacién
acorde con los objetivos de politica piblica para promover el desarrollo de los recursos
energéticos distribuidos. Los lineamientos buscardn: (i} Sefalar que la adquisicién,
operacién y mantenimiento de los DER se realice mediante mecanismos competitivos y la
participacién de nuevos agentes en el mercado; (i) indicar condiciones que garanticen la
competencia y transparencia para los recursos energéticos distribuidos y; [iii) Contar con
incentivos tarifarios para la incorporacién de DER para la gestién de pérdidas y mejora de
calidad del servicio. Esta accién se llevard a cabo en 2023.

Linea de accién 1.3. Implementacién de iniciativas para la incorporacién sostenida de

reservas de gas y crudo

En primer lugar, con el propésito de avanzar y promover el desarrollo de proyectos
de exploracién y produccién de hidrocarburos costa afuera, el Ministerio de Minas y Energia
con el apoyo de la ANH en el afio 2023 realizard la evaluacién de alternativas que
permitan establecer incentivos para la exploracién de yacimientos profundos en dreas

offshore.

En segundo lugar, se busca incentivar el desarrollo de proyectos de recobro
mejorado para lo cual en 2023 el Ministerio de Minas y Energia elaboraré con apoyo
de la ANH el andlisis de incentivos y formulacién de criterios t#écnicos y operacionales
para su obtencién, aplicables en contratos de produccién de hidrocarburos vigentes, que
incorporen medidas de recobro mejorado y demuestren incrementos de produccidn

sostenidos sobre los promedios histéricos anuales anteriores.

65



En tercer lugar y en el marco del proceso permanente de asignacién de dreas (PPAA)
liderado por la ANH, a partir de 2022, la Agencia realizard la actualizacién permanente
del mapa de tierras, identificando las dreas disponibles continentales y costa afvera y
haciendo énfasis en aquellas que hayan surtido proceso de liberacién por parte de
contratistas de exploracién y produccién y reincorporacién por parte de la Agencia, asi
mismo la actualizacién del mapa contard con un reporte anual de liberacién e
incorporacién para exploracién e inclusién en los respectivos ciclos del PPAA. De igual
manera, a partir de 2022 el Servicio Geoldgico Colombiano con apoyo de la ANH
identificard y definird los nuevos corredores exploratorios en cuencas hidrocarburiferas
priorizadas entre ambas entidades como aporte a los insumos entregados a posibles nuevas
empresas contratistas que se habiliten en el marco de los ciclos del PPAA.

El Ministerio de Minas y Energia con apoyo de la Agencia Nacional de Hidrocarburos
en el marco de los Proyectos Piloto de Investigacién Integral (PPIl), a través de los proyectos
de seguimiento integral de los Contratos Especiales de Proyectos de Investigacién (CEPI),
Centro de Transparencia y Lineas Base en VMM presentard un informe de seguimiento de
la etapa previa (aprestamiento), a cargo de la entidad académica que operard el Centro
de Transparencia; un informe de seguimiento y absorcién funcional de los conocimientos
por parte de las comisiones de seguimiento y piblico en general durante la etapa
concomitante en el periodo 2023-2024, a cargo de la entidad académica que operaré
el Centro de Transparencia; y finalmente un informe de evaluacién del desarrollo integral
de los PPIl a cargo del comité evaluador en el periodo 2024-2025.

Adicionalmente, con el fin de avanzar en el aprovechamiento de recursos geotérmicos
en 2022 el Ministerio de Minas y Energia elaborard y publicard los lineamientos técnicos
que determinen los requisitos de los proyectos de exploracién y explotacién del recurso

geotérmico.

El Ministerio de Minas y Energia en el afio 2023 implementard una estrategia
nacional de encadenamientos productivos que incorpore las actividades de desarrollo de
cadenas de suministro de bienes y servicios, con especial énfasis en las necesidades
asociadas al desarrollo de nuevos mercados en general, considerdndose sin limitarse a
otras las oportunidades de la nueva industria de exploracién costa afuera y de cualquier

nueva tecnologia de exploracién.

Linea de accién 1.4. Acceso a infraestructura de abastecimiento segura, eficiente y

confiable de hidrocarburos

En primer lugar, con el fin de avanzar en el desarrollo de la ampliacién de
infraestructura que permita transportar y distribuir de forma segura, eficiente y confiable los
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diferentes energéticos a los puntos de demanda en las condiciones de calidad y cantidad
esperadas, el Ministerio de Minas y Energia en 2024 elaboraré una reglamentacién de los
tipos, usos y manejo de los almacenamientos estratégico comercial y operativo de
productos refinados (gasolina, diésel, jet) que incluye enire ofros, la metodologia de
remuneracién de los almacenamientos asi como los asuntos técnicos, operativos,

econdémicos y administrativos.

En segundo lugar, el Ministerio de Minas y Energia con el fin de mejorar la
disponibilidad y calidad de combustibles requeridos, incluird en el Plan Indicativo de
Abastecimiento de Gas Natural los proyectos necesarios para la conexién al Sistema
Nacional de Transporte (SNT) el gas proveniente de campos menores, siempre que sean
econémicamente viables de acuerdo con los andlisis realizados por la UPME. Asi mismo
a partir de 2022 la UPME realizard el andlisis de alternativas de confiabilidad para la
conexién de las Refinerias de Cartagena y Barrancabermeja como solucién de
internacién de volimenes de importacién de crudo liviano, derivados y excedentes
obtenidos en Cartagena requeridos en el centro del pais para atender demanda y
garantizar cumplimiento de pardmetros de calidad.

5.3.2. Acciones para mejorar el conocimiento y la innovacién en transicién energética

Linea de accién 2.1. Investigacién aplicada y formacién de capital humano para el
despliegue de la movilidad de cero y bajas emisiones

Con el fin de fomentar las capacidades de formacién orientadas a la movilidad
sostenible, el Ministerio de Educacién Nacional, el Ministerio de Trabajo y el Servicio
Nacional de Aprendizaje (SENA) entre el 2022 y el 2023 disefiaran e implementardn
estrategias para fortalecer y actualizar los resultados del cierre de brechas de capital
humano en el segmentos movilidad sostenible, mediante elaboracién del catdlogo de
cualificaciones por el Ministerio de Educacién Nacional, el diseio de programas de
formacién profesional para el trabajo por parte del SENA y la hoja de ruta para el cierre
de brechas de capital humano por parte de Ministerio de Trabajo.

En complemento a la promocién de programas de formacién y en bisqueda de
consolidar escenarios de investigacién que incentiven el ascenso tecnoldgico hacia una
movilidad de cero y bajas emisiones, el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién con
apoyo del Ministerio de Minas y Energia y del Ministerio de Transporte, entre el 2023 y
2024, estructurard un documento que contenga la hoja de ruta para la formulacién de
lineas de investigacién especifica para movilidad sostenible.
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Linea de accién 2.2. Formalizacién institucional, fortalecimiento de capacidades
regionales y socializacién de los componentes de movilidad sostenible

Considerando que no existe una plataforma que permita consolidar todos los
componentes de movilidad sostenible que facilite la toma de decisiones informada y el
aprovechamiento de los beneficios en los usuarios finales, entre 2022 y 2023, el Ministerio
de Transporte desarrollard una plataforma unificada de acceso publico que permita
difundir los estudios, herramientas y avances en materia de politica, planes, programas
y proyectos sobre movilidad de cero y bajas emisiones, promoviendo la participacién de
los actores involucrados en el ascenso tecnolégico.

En este mismo contexto, entendiendo la relevancia de la informacién dirigida al
usuario, el Ministerio de Transporte entre el 2023 y el 2025 actualizard el manual de
sefializacién vial, en cuanto a sefiales especificas para indicar elementos de interés
asociados a la promocién de energéticos de cero y bajas emisiones incluyendo la
propuesta de acto administrativo para su adopcién.

Asi mismo, entendiendo que el despliegue efectivo de la movilidad de cero y bajas
emisiones y el cumplimiento de las metas sectoriales en materia de ascenso tecnolégico en el
sector dependerd de la adaptabilidad y materializacién de estas estrategias por parte de los
territorios, en primer lugar, el Departamento Nacional de Planeacién con apoyo del
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en el transcurso del 2023, incluirdn dentro del
Kit de Planeacién Territorial (KPT) los lineamientos para la inclusién del componente de
movilidad sostenible dentro los planes territoriales. Por otra parte, el DNP entre las
vigencias 2022 y 2023 liderard la accién de desarrollar capacidades a nivel territorial,
que permitan la implementacién de las estrategias de movilidad de cero y bajas emisiones
en las regiones, en esta accién se realizardn capacitaciones técnicas a actores estratégicos
de la planeacién de transporte y estructuracién de proyectos en la escala ferritorial y
elaboraré una guia de buenas prdcticas de la planeacién de transporte de cero y bajas
emisiones en el dmbito urbano y regional.

Linea de accién 2.3. Iniciativas para el despliegue de tecnologias, herramientas de

innovacién, gestién de cierres y restauracién de dreas intervenidas por mineria.

En primer lugar, la ANM en articulacién con las entidades territoriales y del orden
nacional disefiard e implementard estrategias para el aprovechamiento de la
infraestructura tras la etapa de cierre minero y para la diversificacién de usos de las
dreas recuperadas. Siendo asi, comenzard por revisar la normatividad existente asociada
a los procesos de cierre y abandono minero, estableciendo alternativas de fortalecimiento
para estos procesos. La ANM con el apoyo del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
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buscard incentivar la creacién de nuevas empresas o industrias a partir del aprovechamiento
de dreas recuperadas teniendo como principal visién la diversificacién productiva del
territorio. Esta accién se desarrollard en el entre 2022 y 2027.

El Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, disefiard e implementard una
estrategia de comunicacién que permita conectar al sector minero con la oferta de
instrumentos de ciencia, tecnologia e innovacién en el pais y los beneficios tributarios de
su implementacién. En la actualidad las empresas de gran mineria cuentan con beneficios
al emplear instrumentos de ciencia, tecnologia e innovacién dentro de sus procesos
productivos, esta accién tiene por objetivo implementar un plan de trabajo, en el cual, la
pequefia y mediana mineria también se vea beneficiada, buscando con ello optimizar los
procesos e incrementar la competitividad del sector. Siendo el horizonte de ejecucién de esta
actividad del afio 2022 al 2027.

Finalmente, la UPME disefard una estrategia para la produccién de cobre, oro y otros
minerales necesarios para consolidar la estrategia de transicién energética, con base en
el potencial geolégico Colombiano. Por lo anterior, realizaré una revisién de las cadenas
de valor, oferta y demanda de los minerales estratégicos del pafs, considerando el concepto
de “climate-Smart Mining” identificando el potencial que tiene Colombia, asi como la
demanda de estos minerales como materia prima para insumos y componentes de las nuevas
tecnologias. Lo anterior permitird enfocar la inversidn y ejecucién de acciones de explotacién
mineraEsta accién se ejecutard entre 2022 y 2027.

Linea de accién 2.4. Estructuracién de la aplicacién de nuevas tecnologias en el sector
minas, hidrocarburos y uso alternativo de biocombustibles

El pais tiene actualmente una gran oportunidad de convertir las nuevas tecnologias en
aliados para conseguir la descarbonizacién y apalancar la eficiencia energética y la
optimizacién del uso de los recursos, entre ellos los hidrocarburiferos en donde su penetracién
aidn es escaza, por lo cual se requiere desarrollar los lineamientos para su implementacién y
mecanismos que incentiven a la industria de hidrocarburos a implementarlas y convertirlas
en nuevas lineas dentro de sus negocios y de esta manera lograr paulatinamente la transicién.

Una de las nuevas tecnologias que pueden aplicarse en el sector hidrocarburos es la
de la captura, uso y almacenamiento de carbono, que permite reducir los indices de
emisiones a la atmésfera. Lo anterior deberd realizar avance el Ministerio de Minas y
Energia, con apoyo del Servicio Geolégico Colombiano, en el afio 2023 a través de una
identificacién del potencial de almacenamiento de CO; en el pais y sus posibles usos,
incluyendo en esta identificacién las recomendaciones de infraestructura y tecnologias
requeridas para la puesta en operacién de este almacenamiento de acuerdo con los usos
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identificados, acordé a la reglamentacién realizada por el Ministerio de Minas y Energia
se y definird la hoja de ruta para la implementacién de la tecnologia de Captura, Uso
y Almacenamiento de Carbono (CCUS)

De igual manera se requiere ir preparando al pais para desarrollar y adoptar otras
nuevas tecnologias que impactardn el sector minero y energético. Para esto, el Ministerio de
Ciencia, Tecnologia e Innovacién con el apoyo del Ministerio de Minas y Energia en el afio
2023, estableceréan los programas de ciencia, tecnologia e innovacién que promuevan
la investigacién y el desarrollo de conocimiento asociado a nuevas tecnologias aplicables
al sector energético y a energéticos de cero y bajas emisiones entre las que se podrian
incluir: i) produccién de hidrégeno, ii) uso de tecnologias de captura, uso y
almacenamiento de carbono (CCUS), iii) recursos y tecnologias asociadas a geotermia
iv)] biocombustibles de dltima generacién. De igual forma, el Servicio Geoldgico
Colombiano a partir de 2023 realizard la integracién en modelos conceptuales
descriptivos de sistemas geotérmicos de alta entalpia (hidrotermales convectivos
asociados a volcanes), la implementacién de la investigacién de flujo de calor terrestre,
como apoyo a la investigacién de recursos geotérmicos de entalpia intermedia y baja
asociados a hidrocarburos y la implementacién de la investigacién de recursos
geotérmicos someros de baja entalpia, como parte del Plan Estratégico del Conocimiento
Geocientifico.

Por su parte, el aprovechamiento de la biomasa, los residuos y otros elementos para
producir biocombustibles también permiten diversificar la matriz energética, reducir las
emisiones y generar nuevas alternativas econdmicas en las regiones. Con el propésito de
avanzar en la identificacién de energias alternativas, el Ministerio de Minas y Energia, en el
afio 2022-2023 establecerd una hoja de ruta que incentive adelantar proyectos piloto,
en los cuales se estableceran los requisitos y criterios de aspectos relevantes para el
fomento del uso alternativo de biocombustibles como el biocetano y el biojet.
Adicionalmente, en el afio 2022 y 2023 el Ministerio de Minas y Energia realizard la
identificacién de las oportunidades del Biogds como fuente de abastecimiento que aporta a
la reduccién de emisiones de GEl del sector, por sustitucién de combustibles liquidos,
generacién u ofros; que sirva de insumo para su futura regulacién. Adicionalmente en el afio
2025 la UPME presentard y socializard un nuevo plan de sustitucién de lefia en donde se
especifique las potencialidades del aprovechamiento del Biogds como alternativa de solucién
eficiente para disminuir el uso de combustibles altamente contaminantes y para impulsar el

aprovechamiento del biogds a nivel municipal.

Con el objetivo de asegurar el despliegue sostenido del hidrégeno como energético
de diversificacién de la matriz energética colombiana y de su correspondiente reduccién de

70



GEl, el Ministerio de Minas y Energia a partir del afio 2022 realizard el disefio e
implementacién del sandbox regulatorio para promover el desarrollo de proyectos piloto
de este combustible limpio y a partir del afio 2023 con el apoyo del Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Transporte y el Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo actualizard y desarrollaré el marco regulatorio técnico y ambiental para promover

el mercado de oferta y demanda del hidrégeno y sus derivados.

Con el fin de preparar al pais para la exportacién de hidrégeno y contar con
estdndares de sostenibilidad del hidrégeno, el Ministerio de Minas y Energia a partir del afio
2024 disefard e implementard el sistema de garantias y certificaciones de origen para
el hidrégeno producido en el pais.

Como parte del desarrollo de las iniciativas de diversificacién que puede habilitar el
despliegue de la produccién de hidrégeno y en articulacién con las tecnologias de captura
de carbono, se encuentra la posibilidad de producir combustibles sintéticos que pueden
convertirse en una alternativa de diversificacién del portafolio de bajas emisiones del sector
de hidrocarburos. Para lo cual, el Ministerio de Minas y Energia en 2025 desarrollard los
lineamientos normativos para la produccién de combustibles sintéticos y la ejecucién de
proyectos piloto. Adicionalmente durante el afio 2024 realizard una propuesta de
reglamentacién técnica para viabilizar a nivel de proyectos piloto el uso de mezclas de
hidrégeno y gas natural en la movilidad sostenible, para uso en la calefaccién doméstica e
industrial, asi como para la homologacién de mezclas de hidrégeno y gas natural y para
incluir el desarrollo de proyectos piloto de transporte por gasoductos de energéticos como el
hidrégeno y mezclas de hidrégeno y gas natural.

Por otro lado, con el propésito de promover el ascenso tecnoldgico y la diversificacién
de los energéticos del sector transporte, a partir del afio 2023 el Ministerio de Transporte
con el apoyo del Ministerio de Minas y Energia desarrollard una estrategia para
implementar el hidrégeno azul*” e hidrégeno verde*® en el sector transporte en el pais,
priorizando por segmento, incluyendo una estimacién de la infraestructura requerida y
los puntos de ubicacién mds convenientes.

Como parte del incentivo a la formacién de oportunidades comerciales alrededor de

la industria de produccién y comercializacién del hidrégeno el Ministerio de Minas y Energia

47 Hidrégeno azul: se produce a partir de combustibles fésiles, especialmente por la descomposicién del metano
(CH4) y que cuenta con un sistema de captura, uso y almacenamiento de carbono (CCUS), como parte de su
proceso de produccién.

48 Hidrégeno verde: se produce mediante electrolisis a partir de electricidad proveniente de Fuentes No
Convencionales de Energia Renovable (Fncer), tales como la biomasa, los pequefios aprovechamientos
hidroeléctricos, la edlica, el calor geotérmico, la solar, los mareomotriz, entre otros.
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con apoyo del Ministerio de Trabajo a partir del afio 2024 elaboraréd una estrategia de
transformacién laboral y fortalecimiento de competencias enfocadas a la fuerza laboral
del sector minero y petrolero que se pueda ver impactada por la transicién energética
para que pueda emplearse dentro de la industria del hidrégeno.

5.3.3. Lineamientos e instrumentos para incrementar el desarrollo y crecimiento

econdémico apalancados del sector minero- energético

Llinea de accién 3.1. Iniciativas para incrementar la cobertura del servicio de energia
eléctrica y mejorar la calidad del servicio en ZNI

La ampliacién del servicio de energia eléctrica en las ZNI es fundamental para
promover el desarrollo econémico y mejorar la calidad de vida de las familias que habitan
en estas regiones del pais. Por esta razén, en esta politica se proponen 6 acciones para
desarrollar estrategias y lineamientos de politica piblica para ampliar y mejorar el servicio
de energia eléctrica en las ZNI.

En primer lugar, el Ministerio de Minas y Energia emitird los lineamientos para la
creacién e implementacién del gestor de informacién de electrificacién rural. Este gestor
permitird contar con informacién actualizada sobre la prestacién del servicio en ZNI,
informacién que serd vital para la atraccién de nuevas inversiones y la mejora de lineamientos
de politica piblica. Esta accién se llevard a cabo en el 2023 y 2024.

En segundo lugar, el Ministerio de Minas y Energia definira la unificacién de criterios
de estructuracién y viabilizacién de proyectos de energizacién rural, independiente de
la fuente de financiacién. Se establecerd cudl serd la entidad encargada de realizar la
estructuracién de los proyectos energéticos para ZNI y la responsable de su viabilizacién.
Esta accién que busca facilitar el proceso de estructuracién y viabilizacién de proyectos se
llevard a cabo entre el 2023 y 2024.

En tercer lugar, el Ministerio de Minas y Energia disefiard e implementard un
programa de elecirificacién rural para acelerar la ampliacién de cobertura del servicio
de energia eléctrica en las ZNI. El disefio y la puesta en marcha del programa de
electrificacién rural permitird la asignacién de dreas de responsabilidad vinculando capital
privado para la ampliacién de la cobertura de energia eléctrica en las Zonas No

Interconectadas (ZNI) integrando Fncer. Esta accién se llevard a cabo entre el 2022 y el

2023.

En cuarto lugar, el IPSE definird e implementard un mecanismo para la
centralizacién de la informacién de la georreferenciacién de los usuarios en Zonas No
Interconectadas y los equipos utilizados para la generacién de energia eléctrica en
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dichas zonas. Este mecanismo por desarrollar en el 2023 permitird contar con informacién
actualizada y confiable para desarrollar planes de energizacién rural.

En quinto lugar, el IPSE con acompafiamiento de la UPME, definird e implementaré
una estrategia para que las entidades territoriales disefien e implementen Planes de
Energizacién Rural (PERS) a partir de los criterios establecidos por el Ministerio de Minas
y Energia. Esta estrategia buscard destinar acelerar el cierre de brechas en cuanto a la
prestacién del servicio y se llevard a cabo entre el 2024 y el 2026.

Por dltimo, el IPSE disefiard e implementard una estrategia de modelo de medicién
del consumo de energia eléctrica y sus respectivos indicadores sujetos a la posible
reglamentacién que expida la CREG. Esto permitird contar con mejor informacién sobre la
calidad en la prestacién del servicio de energia eléctrica en ZNI. Esta accién se llevard a

cabo en el 2024.

Linea de accién 3.2. Eficiencia en la prestacién del servicio de alumbrado piblico

El sistema de alumbrado piblico demanda el 4 % de la energia eléctrica a nivel
nacional, razdn por la cual, incrementar la eficiencia en la prestacién del servicio al igual
que la eficiencia energética serd importante para garantizar un servicio de calidad con los
menores costos posibles.

En primer lugar, el Ministerio de Minas y Energia evaluard si los municipios que
gestionan directamente el alumbrado piblico se les impone la obligacién de contratar
una interventoria. De esta forma, los municipios contratardn directamente la interventoria y
se podrd contar con datos e informacién precisa sobre todos los sistemas de alumbrado
pUblico a nivel nacional. Esto permitird contar con mayores datos para el disefio y mejora de
la politica pdblica en la materia. Esta accién se llevaré a cabo entre 2022 y 2023.

En segundo lugar, el Ministerio de Minas y Energia evaluard las variables que se
deberian reportar para realizar la construccién de un sistema de informacién de
Alumbrado Piblico para mejorar el disefio de la politica piblica y fortalecer el
seguimiento y control. La identificacién de las variables a reportar permitird posteriormente
analizar estrategias para la recoleccién de esta informacién y la posibilidad de centralizar
los datos en un sistema de informacién. Esta accién se ejecutard en el 2023.

En tercer lugar, en 2023 el Ministerio de Minas y Energia definira los indicadores
de calidad y cobertura para los sistemas de alumbrado piblico y actualizard el Retilap.
La definicién técnica de estos indicadores permitird homogeneizar el cdlculo en todos los
municipios, plantear metas y analizar brechas en la prestacién del servicio. Esta accién se
llevard a cabo en 2023.
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linea de accién 3.3. Implementacién de medidas de digitalizacién, fiscalizacién y
gestién de la informacién del sector minero-energético

El despliegue de medidores inteligentes serd uno de los ejes fundamentales para la
transicién energética y para la integracién de otras tecnologias y prdcticas como los recursos
energéticos distribuidos, la eficiencia energética y la movilidad eléctrica. Para avanzar en el
despliegue de AMI la Agencia Nacional del Espectro (ANE) con el apoyo del Ministerio de
Minas y Energia, realizard el andlisis de impacto normativo en coordinacién con
Ministerio de Tecnologias de la Informacién y Comunicaciones para la implementacién
de los requerimientos de espectro electromagnético y de comunicaciones para la
conexién de DER e implementacién de AMI. Esta accidn, que se desarrollard entre el 2022
y el 2023, permitird contar con un marco técnico robusto para desplegar medidores

inteligentes a nivel nacional y el desarrollo de conexién de los DER.

En aras del cumplimiento de la meta establecida en la Resolucién 40483 de 2019
del Ministerio de Minas y Energia, la Agencia Nacional del Espectro definird las bandas
del espectro electromagnético para la operacién el sector eléctrico, asi como el
mecanismo de asignacién. Esta accién, que se llevard a cabo entre el 2022 y el 2023,
permitird el desarrollo digital en el sector eléctrico.

Dada la evolucién que ha tenido la transicién energética, asi como el desarrollo de
redes inteligentes y la generacién distribuida, el Ministerio de Minas y Energia a través de la
CREG definird a partir del estudio planteado en la agenda regulatoria de 2022 los
lineamientos para la inclusién de aspectos digitales requeridos que propicien la
participacién y operacién competitiva de los DER, y que conlleven al uso de sistemas
digitales en el sector elécirico. Esta accién iniciard y finalizard en el 2022 y con ello se
pretende establecer el lineamiento futuro desde la regulacién de la inclusién de los aspectos
digitales en el sector eléctrico.

Para avanzar en las oportunidades de digitalizacién integracién y optimizacién en la
gestidn de la informacién que permitan una transformacién digital del flujo de informacién
del sector de hidrocarburos, en sus diferentes cadenas de exploracién, produccién, transporte
y comercializacién de energéticos como el petréleo, el gas combustible, los biocombustibles
y los productos refinados. Se avanzard en primer lugar desde el Ministerio de Minas y
Energia con el apoyo de la ANH en el afio 2023 en la integracién y simplificacién de los
reportes contractuales de las empresas titulares de contratos de exploracién y produccién
(E&P) con los de fiscalizacién para reporte a través de formularios web.

En segundo lugar, la Unidad de Planeacién Minero Energética en el afio 2024, realizaré
un proceso de planeacién y gestién de la informacién del sector de hidrocarburos, donde

74



intervengan todas las entidades del sector. identificando sus necesidades, capacidades
y la hoja de ruta para el flujo ordenado y coordinado de la informacién, su captura,
integracién, actualizacién y disponibilidad para entidades, agentes del sector y usuarios
en general con el fin de establecer, entre ofros, la implementacién de herramientas
tecnolégicas que evidencien los datos reales de los volimenes de produccién tal como lo

establece el articulo 17 de la Ley 2056

En tercer lugar, con el fin de avanzar en la optimizacién e implementacién progresiva
de acciones de mejora a los procesos de fiscalizacién de produccién de hidrocarburos la
ANH a partir del afio 2022 desarrollard e implementard el modelo de captura y gestién
remota de informacién para el proceso de fiscalizacién de crudo y gas, en donde se
definan los requerimientos técnicos, operativos y financieros, asi como los roles,
responsabilidades, recursos requeridos, fuentes de financiacién, condiciones de acceso,
seguridad de la informacién y se ponga en marcha un proyecto piloto para su evaluacién
para centralizacién de informacién, consulta y reportes.

En cuarto lugar y con el objeto de garantizar la transparencia, confidencialidad y
seguridad de la informacién, la ANH en el Proceso Permanente de Asignacién de Areas
(PPAA) continuard profundizando la utilizacién de herramientas tecnolégicas probadas,
disponibles, seguras y confiables como Blockchain*’ analizando diversas opciones, con el
fin de asegurar la integridad, digitalizacién, gestién, trazabilidad y la accesibilidad a la
informacién considerando su aplicacién en los diferentes procesos misionales de la ANH, asi
como en las etapas del proceso de asignacién de dreas y la liquidacién de regalias
implementando en el afio 2023 un proyecto piloto.

Por su parte y con el objetivo de optimizar las labores de fiscalizacién y gestién de la
trazabilidad en la cadena de valor de los minerales extraidos a nivel nacional, la Agencia
Nacional de Mineria o quien haga las veces de Autoridad Minera, disefiard e
implementard las estrategias tecnolégicas que permitan optimizar las labores de
fiscalizacién para el control a la produccién minera®, haciendo uso de tecnologias y
desarrollos que hoy permiten adelantar labores de fiscalizacién incluso de manera remota.
Asi mismo se adelantard la socializacién y capacitacién respecto al uso de instructivos de
registro y consulta de informacién de las plataformas de control y seguimiento a la

produccidn.

4% Tecnologia que facilita el proceso de registro de transacciones y de seguimiento de activos en una red de negocios,
permitiendo entre ofros obtener datos inmediatos, permitiendo que los usuarios compartan una Unica fuente fidedigna de
informacién y hacer seguimiento a pagos, cuentas y detalles de produccién entre ofros.

50 Articulo 17, pardgrafo 1 Para el ejercicio de las actividades de fiscalizacién las autoridades correspondientes podrdn exigir
la implementacién de herramientas tecnolégicas que evidencien los datos reales de los volimenes de produccién.
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Finalmente, en cabeza del grupo de Seguridad y Salvamento Minero de la ANM, se
disefiard e implementard una estrategia para especializar a los actores que intervienen
en el proceso de fiscalizacién, puntualmente en cada uno de los diferentes eslabones
exigidos por la auvtoridad minera (ventilacién, geomecénica, sostenimiento, manejo de aguas
subterraneas/superficiales y planeamiento minero) y que deben ser implementados por el
titular durante las etapas de un proyecto minero para su desarrollo y, posteriormente, disefiar
un plan piloto de fiscalizacién especializada, especificamente en las unidades de produccién
minera (UPM) mds criticas y que contenga indicadores de verificacién permanentes en el
corto y mediano plazo, evidenciando el adecuado cumplimiento de los estdndares en el
marco de la seguridad minera. Asi mismo, para que esta estrategia sea completa, se
realizardn capacitaciones, a fin de que el personal desarrolle habilidades y conocimientos
encaminados a la identificacién, mitigacién y control de variables de alto riesgo que
ocasionan el mayor nimero de fatalidades mineras.

Linea de accién 3.4. Desarrollo de instrumentos para la promocién de la industria
nacional en el mercado de movilidad de cero y bajas emisiones

En el marco de la reactivacién econdmica y con el propésito de aumentar la
competitividad de la industria nacional en el mercado de movilidad de cero y bajas
emisiones, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo para el afio 2022 promoverd
instrumentos orientados a mejorar la productividad, calidad, encadenamientos
productivos y sofisticacién en las empresas del mercado de movilidad sostenible.

Por su parte, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con apoyo de
ProColombia establecerdn una estrategia de atraccién de inversién extranjera en
segmentos especificos de la cadena de valor global de la movilidad sostenible, buscando
modernizar el sector transporte a partir de la implementacién y sostenibilidad de
tecnologias de cero y bajas emisiones, esta accién se desarrollard entre 2022 y 2023.

Ademds, con el propésito de generar un entorno de confiabilidad para los usuarios, el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo entre 2023 y 2024 definird las garantias
técnicas y los servicios posventa a cargo de las marcas comercializadores para vehiculos
hibridos y eléctricos.

Linea de accién 3.5. Estrategia para incentivar la produccién de minerales necesarios
para la Transicién energética.

La UPME disefiaré una estrategia para la produccién de cobre, oro y otros minerales
necesarios para consolidar la estrategia de transicién energética, con base en el
potencial geolégico colombiano. Por lo anterior, realizard una revisién de las cadenas de
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valor, oferta y demanda de los minerales estratégicos del pais, considerando el concepto de
“climate-Smart Mining” identificando el potencial que tiene Colombia, asi como la demanda
de estos minerales como materia prima para insumos y componentes de las nuevas
tecnologias. Lo anterior permitird enfocar la inversidn y ejecucién de acciones de explotacién
mineraEsta accién se ejecutard entre 2022 y 2027.

Linea de accién 3.5. Estrategia para incentivar mayores producciones de carbén y
promover la diversificacién econémica de las regiones con alta dependencia del sector
extractivo.

Con el propésito de disefiar e implementar la estrategia para incentivar mayores
producciones de carbén permitiendo el crecimiento econémico del pais y las regiones el
Ministerio de Minas y Energia con el apoyo de la ANM y de la UPME identificard las
restricciones normativas para la exportacién e implementacién de nuevas tecnologias en este
sector y evaluard las cargas tributarias que tienen estas empresas y aquellas dependientes en
consumo energético de este mineral. Con lo anterior, se construird la base de la
implementacién de estrategias para el aprovechamiento de los recursos y reservas disponibles
de carbén en el pais, fortaleciendo a su vez encadenamientos productivos con la actividad
minera, buscando consolidar la industria minera formalizada y normalizada, con criterios y
conceptos consolidados para cada una de las etapas, que apoye sinergias productivas y
competitivas a nivel regional y local que potencien el conocimiento, el desarrollo del sector y
los territorios, con generacién de valor social y econémico. Adicionalmente, establecerdn
estrategias de coordinacién institucional, que contribuyan al fomento y adopcién de
herramientas para la conversién tecnoldgica en los procesos extractivos de carbédn vy el
fortalecimiento de estrategias de carbono neutralidad, aumentando la productividad en la
pequefia, mediana y gran mineria, siendo un aporte para generar capacidades operativas
que aseguren mejores niveles de eficiencia econémica, competitividad y sostenibilidad en el
sector minero. Esta accién iniciard en 2022 y finalizard en 2027.

En segundo lugar, con el objetivo de establecer la estrategia para la
diversificacién, reconversién y transicién socioeconémica gradual, progresiva y segura
de las regiones con vocacién extractiva de carbén, el Ministerio de Minas y Energia en
conjunto con los actores estratégicos en los territorios y entidades del orden nacional
elaborard un diagnéstico de condiciones de productividad en las regiones con proyectos de
pequefia, mediana y gran mineria, estableciendo asi los grados de dependencia y
estructurando la base de informacién para el posterior andlisis de las estrategias de
intervencién y buscard impulsar sectores productivos para la competitividad y el desarrollo
de los departamentos, aprovechando las oportunidades y beneficios que genera el sector

minero-energético, asi como apoyar la recuperacién de las vocaciones productivas y

77



capacidades ambientales de los territorios intervenidos por la actividad extractiva, que estén
en proceso del cierre de proyectos mineros. siendo el horizonte de ejecucién de esta actividad
del afio 2022 al 2024.

En tercer lugar, el Ministerio de Minas y Energia disefiard y socializarg el
desarrollo de un modelo de reconversién productiva con las entidades competentes para
aquellos mineros pequefios y de subsistencia, para lo cual identificaré la potencialidad y
vocacién de las regiones donde se encuentra dicho grupo poblacional, permitiendo
identificar sus principales oportunidades productivas alternas a la actividad minera,
estableciendo asi la hoja de ruta para su reconversién y con el apoyo del Ministerio de
Trabajo identificardn estrategias que generen alternativas de desarrollo  econdémico
promoviendo herramientas que desarrollen competencias laborales, habilidades técnicas y
de conocimiento con el objetivo de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida no solo
de los mineros y su entorno familiar sino de la poblacién en general. Asi mismo, con el
objetivo de afianzar lo anterior documentaran un andlisis de la viabilidad para la creacién
de un fondo para la financiacién de programas que se ejecuten en el marco de las estrategias
de diversificacién econdmica transicional en las regiones priorizadas o de vocacién
extractiva. Siendo el horizonte de ejecucién de esta actividad del afio 2022 a 2027.

Por dltimo, el Ministerio de Transporte y el DNP, Identificaran las brechas y principales
acciones orientadas a mejorar la competitividad del transporte de carbén a través del
modo férreo, teniendo en cuenta la infermodalidad que permita optimizar la movilizacién
de este tipo de carga y beneficiarse de las fortalezas de cada modo de transporte. Siendo
asi revisaran los escenarios para la produccién de carbén en los departamentos con vocacién
extractiva, identificardn la oferta de mercado y buscardn la optimizacién de esquemas de
transporte con alternativas como cargas compensadas de acuerdo con las realidades y
dindmicas mundiales, que permitan llevar el carbén de exportacién a los puertos nacionales
a costos competitivos y con menor huella de carbono, articulando herramientas como el Plan
Maestro Ferroviario con la Politica Nacional Logistica, y a su vez mejorando el transporte en
los puntos de transferencia como el ferrocarril central . Esta accién se desarrollard en el

periodo del afio 2022 a 2027.
5.3.4. Sistema energético con bajas emisiones de GEl

Linea de accién 4.1. Definicio’n de |ineomientos técnicos financieros de |cmeocio'n
17
para e| ascenso tecnolégico en e| sector transporte

En el dmbito de transporte urbano, para lograr el cumplimiento de los compromisos
del Gobierno nacional de contar con sistemas de transporte sostenibles, que mejoren las
condiciones ambientales de las ciudades donde operan, para consolidar nuevas inversiones
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en material rodante, aprovechando economias de escala en la compra de buses, el Ministerio
de Transporte con apoyo del DNP en el 2022 estructurardn el fondo para la promocién
de ascenso tecnoldgico que facilite la financiacién o compra de flotas de cero y bajas
emisiones en los segmentos de sistemas de transporte piblico de paseros y la carga

liviana.

Por su parte, el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial
definirdn entre el 2022 y el 2023 los lineamientos técnicos para la conversién de
vehiculos de combustién interna a tecnologia eléctrica, que permita definir un esquema de
segundo uso de vehiculos livianos empleando tecnologias limpias.

Asi mismo, entendiendo la necesidad de garantizar el despliegue de infraestructura
de carga para dar confiabilidad a los usuarios sobre el uso de esta tecnologia y ademds
buscando la interaccién con los usuarios de las tecnologias de cero y bajas emisiones y la
pertinencia de facilitar su operacién, el Ministerio de Minas y Energia entre el 2022 y el
2023 elaborard la propuesta de acto administrativo que reglamente pardmetros de
interoperabilidad para las estaciones de carga de vehiculos eléctricos de acceso piblico,
facilitando el acceso a los usuarios finales.

Linea de accién 4.2. Ascenso tecnoldgico en los modos de transporte fluvial, férreo y

aéreo

Para fomentar modos de transporte més competitivos y eficientes en materia logistica,
se deben promover los modos férreo y fluvial y consolidar estrategias para su ascenso
tecnolégico. En ese sentido, el Ministerio de Transporte con el apoyo de la Unidad de
Planeacién Minero Energética y el Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién definirdn
los lineamientos para el ascenso tecnolégico de los modos férreo y fluvial en sus
segmentos de carga y pasajeros, estimando las barreras y propuestas para su
eliminacién, la accién se desarrollard entre 2022 y 2023. Asi mismo, el Ministerio de
Transporte y el DNP definirdn en el 2023 los lineamientos técnicos, legales y financieros
que los operadores de transporte piblico terrestre de pasajeros deben seguir para incluir
la operacién de transporte acudtico con embarcaciones de cero y bajas emisiones dentro
de los sistemas de transporte publico.

En linea con el ascenso tecnolégico en diferentes modos de transporte, para el modo
aéreo, el Ministerio de Transporte y la Aerondutica Civil establecerdn en el 2023 la hoja
de ruta para el ascenso tecnolégico, eficiencia energética y mitigacién de emisiones en
el modo aéreo.

Ademads, en relacidn con los lineamientos técnico-mecdnicos, ambientales y de seguridad
para la importacién de vehiculos, el Ministerio de Transporte con apoyo del Ministerio de
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Ambiente y Desarrollo Sostenible, definirdé en el 2022 los pardmetros minimos de
homologacién para los procesos de importacién, ensamble o fabricacién de vehiculos
livianos nuevos, que incluya andlisis de consumo energético, emisiones criterio y CO2,

al igual que aspectos de seguridad vehicular.

Linea de accién 4.3. Ampliacién de la demanda del gas como combustible de la

transicién y medidas para asegurar su abastecimiento

Para cumplir los objetivos establecidos por el Gobierno nacional para la transicién
energética del pais, es necesario que se consolide el mercado del gas combustible. Parte de
la demanda actual de energéticos como los combustibles liquidos o el carbén migrard hacia
el gas combustible que es un energético con un factor de emisiones mucho menor; de igual
manera se espera que parte del crecimiento de la demanda en sectores como el transporte,
especialmente en los sistemas masivos o el transporte de carga, sea atendida con este

energético, por lo que es necesario gestionar su demanda y garantizar su oferta.

Para asegurar el abastecimiento de gas combustible, el pais necesita trabajar para
que el gas obtenido en los diferentes campos de produccién esté disponible rdpidamente en
el mercado nacional, asi mismo con el fin de lograr una planeacién estructurada con visién
de largo plazo y que abarque todos los elementos requeridos. para consolidar la
infraestructura del gas combustible, el Ministerio de Minas y Energia con apoyo de la CREG
en el afio 2022 elaborard una propuesta de creacién de un comité asesor de planeacién
de la infraestructura de transporte de gas natural (CAPTG), donde se incluya el andlisis

de su composicidn, funciones y gobernanza.

En cuanto a los nuevos usos del gas combustible, uno de los sectores que tiene gran
potencial es el transporte; el GLP ya se encuentra habilitado en el pais para ser usado como
combustible en vehiculos terrestres (AutoGLP) y fluviales (NautiGLP). Sin embargo, es
necesario desarrollar los esquemas de informacién y control que hoy se tienen para los
combustibles liquidos con el fin de estructurar este mercado. Para lograr este objetivo en el
afio 2023 la CREG con apoyo del Ministerio de Minas y Energia y el Ministerio de Transporte
realizard los andlisis de impacto normativo y estudios de beneficio costo de la opcién de
incluir un gestor de mercado de GLP e incluir dentro de la revisién quinquenal del
reglamento de comercializacién mayorista de GLP los resultados de dicha evaluacién. Asi
mismo, en el 2022 el Ministerio de Minas y Energia implementaré un médulo en el Sistema
de Informacién de Combustibles Liquidos (Sicom) para AutoGLP, incluyendo informacién
de AutoGLP y NautiGLP.

Adicionalmente, el transporte de carga se ha identificado como un gran potencial
demandante de gas combustible. Asi pues, es necesario avanzar en el desarrollo de las
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tecnologias de Gas Natural Licuado que son usadas en muchas partes del mundo como
combustibles para el transporte de carga. en este sentido, en el afio 2023 el Ministerio de
Minas y Energia con el apoyo de la UPME definiré los lineamientos técnicos y normativos
para el desarrollo de pruebas piloto de GNL en transporte de carga pesada.

Linea de accién 4.4. Fortalecer el programa de sustitucién de lefia por gas combustible

e integrar soluciones energéticas en los esquemas de sustitucién de lefia

En primer lugar, se requiere disponer de los recursos para ejecutar el
programa de sustitucién, para esto, el Ministerio de Minas y Energia, elaboraré en el afio
2022 una propuesta de modificacién de lineamientos de politica que permita habilitar al
Fenoge u oftros actores para realizar programas de sensibilizacién a las comunidades y
gobiernos locales para el acceso a la sustitucién de combustibles sélidos (lefia, carbén,
residuos) por gas combustible de esta manera se puede contar con otras fuentes de
financiacién para que el programa logre ampliar la cobertura y alcanzar sus objetivos en un
plazo menor.

En segundo lugar, el Ministerio de Minas y Energia en el afio 2023 reglamentard la
priorizacién de inversiones y proyectos de sustitucién de lefia por gas combustible y
energia elécirica a través del mecanismo de obras por impuestos, obras por regalias u

ofros instrumentos de inversién privada.

En tercer lugar, es necesario monitorear los resultados que se obtienen con el
programa de sustitucién, lo anterior con el fin de focalizar los esfuerzos y establecer aquellas
dreas donde se siguen utilizando como energéticos primarios no solo la lefia, sino también
el carbén, los residuos, el kerosene, la gasolina o el alcohol, para esto, el Ministerio de Minas
y Energia aplicard a partir del afioc 2023 una evaluacién bianual de los resultados del
programa piloto de sustitucién de combustibles sélidos para coccién, con el fin de definir
las dreas a priorizar para la siguiente vigencia y sugerir modificaciones para lograr
mayores coberturas.

Linea de accién 4.5. Desarrollo del programa de aseguramiento y control de la calidad
de combustibles y biocombustibles

Para el avance en la consolidacién y el mejoramiento continuo de la calidad de los
combustibles del pais, el Ministerio de Minas y Energia en conjunto con el Ministerio de
Hacienda y Crédito Piblico, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, realizardn en el afio 2023 el andlisis para
determinar qué inversiones asociadas a la mejora en la calidad de los combustibles
deben ser objeto de reconocimiento y cudl es la metodologia o instrumento apropiado
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para realizarlo. De igual manera, se requiere un programa de aseguramiento y control de
la calidad de combustibles y biocombustibles que integre los diferentes agentes del sector
plblico y privado que actian en los distintos procesos a lo largo de la cadena de
abastecimiento, distribucién y comercializacién de estos combustibles, y que aseguren su
cumplimiento de los pardmetros exigidos por la normatividad y las metas establecidas en los
diferentes instrumentos de politica, asi como la trazabilidad y uso de la informacién
relacionada, para lo cual, el Ministerio de Minas y Energia a partir del afio 2022
implementard y haré seguimiento al programa de aseguramiento de la calidad (QA) y
control de la calidad (QC) para los combustibles, biocombustibles y sus mezclas, a lo
largo del territorio nacional.

Linea de accién 4.6. Establecer lineamientos de politica de buenas prdcticas de
proyectos de economia circular en los sectores minero energético y transporte y

promover su puesta en marcha

En primer lugar, teniendo en cuenta los residuos que se generan por las baterias de
los vehiculos eléctricos y en linea con implementar estrategias de economia circular, el
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con apoyo del Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo definird los pardmetros técnicos para el segundo y fercer uso de

baterias de vehiculos eléctricos, asi como su disposicién final en el afio 2023.

En segundo lugar, considerando los avances que se han tenido en materia de
medicién de emisiones y disposicién de puntos de control, e identificando la necesidad de
contar con pardmetros unificados de emisién y con metodologias que permitan tomar
decisiones de politica a partir de los datos recolectados, el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible en el 2024 elaborard una guia de buenas prdcticas para el uso de

informacién derivada de la medicién de emisiones en fuentes méviles.

En tercer lugar, el Ministerio de Transporte junto al Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, en 2023, estandarizardn a través de un acto administrativo la

informacién correspondiente al reporte de emisiones por parte de los CDA.

En cuarto lugar, el Ministerio de Minas y Energia establecerd lineamientos de
politica de buenas prdcticas para proyectos de economia circular en el sector minero
colombiano para lo cual, identificard con el apoyo de los diferentes entes gubernamentales
los componentes principales, brechas legales, tecnolégicas, operativas y econémicas,
existentes para el desarrollo e implementacién en el pais, establecerd lineamientos técnicos
de buenas prdcticas para , reutilizar, transformar y hacer uso racional de los residuos y
generar nuevas alternativas de materias primas, energias limpias y productos con diversos
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usos, rentables y econémicamente sostenibles, en pro del cumplimiento de los ODS Siendo el
horizonte de ejecucién de esta actividad del afio 2022 a 2026.

5.4. Seguimiento

El seguimiento al cumplimiento de las acciones propuestas para dar cumplimiento a los
objetivos propuestos en este documento se realizard a través del Plan de Accién y
Seguimiento (PAS; Anexo A). En este anexo se presenta el listado completo de las acciones
de la politica de transicién energética, las entidades responsables de su implementacién, los
indicadores de cumplimiento junto con los hitos, asi como las respectivas metas de avance
por afio. El reporte de avance de la implementacién de cada accién se realizard por parte
de las entidades correspondientes a través de la plataforma del DNP SisCONPES.

Las acciones previstas en esta politica se materializardn en 6 afios de ejecucién (2022

- 2028). Su seguimiento se realizard de forma semestral, iniciando en diciembre de 2022 y

finalizando el 31 de diciembre de 2028.

Tabla 3. Cronograma de seguimiento

Corte Fecha
Primer corte Diciembre de 2022
Segundo corte Junio de 2023
Tercer corte Diciembre de 2023
Cuarto corte Junio de 2024
Quinto corte Diciembre de 2024
Sexto corte Junio de 2025
Séptimo corte Diciembre de 2025
Octavo corte Junio de 2026
Noveno corte Diciembre de 2026
Décimo corte Junio de 2027
Décimo primer corte Diciembre de 2027
Décimo segundo corte Junio de 2028
Informe de cierre Diciembre de 2028

Fuente: DNP (2022).

5.5. Financiamiento

Para efectos del cumplimiento de los objetivos de la politica de transicién energética,
las entidades responsables de su implementacién gestionardn y priorizardn, en el marco de
sus competencias, recursos para la financiacién de las actividades que se proponen en el
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PAS. Lo anterior ser realizard teniendo en cuenta el Marco de Gasto de Mediano Plazo del
respectivo sector (Tabla 4. Costos indicativos por fuentes y usos).

Tabla 4. Costos indicativos por fuentes y usos

Entidad Costo

Agencia Nacional de Hidrocarburos

Agencia Nacional de Mineria

Agencia Nacional del Espectro

Colombia Productiva

Comisién de Regulacién de Energia y Gas

Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repiblica
Departamento Nacional de Planeacién

Instituto de Planificacién y Promocién de Soluciones Energéticas
para Zonas No Interconectadas
Unidad de Planeacién Minero Energética

Fuente: DNP 2022
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RECOMENDACIONES

El Departamento Nacional de Planeacién, el Ministerio de Minas y Energia, el Ministerio

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el

Ministerio de Educacién Nacional, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el Ministerio

de Transporte, el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Ministerio de Cienciga,

Tecnologia e Innovacién, el Ministerio del Trabajo, recomiendan al Consejo Nacional de

Politica Econémica y Social:

1. Aprobar la politica de transicién energética planteada en este documento CONPES,

incluyendo el Plan de Accién y Seguimiento (PAS) contenido en el Anexo A.

2. Solicitar a las entidades del Gobierno nacional priorizar recursos para la implementacién

de las acciones y estrategias contenidas en este documento CONPES, acorde con el

Marco de Gasto de Mediano Plazo del respectivo sector.

3. Solicitar al Departamento Nacional de Planeacién:

a.

b.

Coordinar la implementacién de la politica de transicién energética.

Consolidar y divulgar la informacién del avance de las acciones segin lo planteado
en el Plan de Accién y Seguimiento.

Incluir dentro del préximo Plan Nacional de Desarrollo las oportunidades de gestién
eficiente de la energia que tiene el sector piblico de orden nacional, especificamente
en las edificaciones educativas, administrativas y de salud.

Incluir dentro del Kit de Planeacién Territorial (KPT) los lineamientos para la inclusién
del componente de movilidad sostenible dentro los planes territoriales.

Desarrollar capacidades territoriales para la implementacién de estrategias de
movilidad de cero y bajas emisiones.

4. Solicitar al Ministerio de Minas y Energia:

a.

Emitir la reglamentacién técnica para implementar la obligatoriedad de auditorias
energéticas en el sector industrial, asi como realizar una actualizacién del Retiq para
incluir nuevos equipos y electrodomésticos que permita a la demanda utilizar
tecnologias mds eficientes energéticamente.

Promover la implementacién del Reglamento Técnico de Sistemas e Instalaciones
Térmicas en Colombia (RETSIT) en coordinacién con las entidades territoriales.

Emitir lineamientos para fortalecer La Unidad de Monitoreo de los Mercados de
Electricidad y Gas (UMMEG) que debe realizar el monitoreo en tiempo real del
comportamiento del mercado mayorista de energia eléctrica y gas.
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Realizar un estudio con el fin de identificar alternativas para profundizar la
independencia del Administrador del Mercado de Energia.

Andlizar las distintas formas de organizacién de la industria y esquemas de
integracién vertical y horizontal, y sus impactos sobre la competencia en los mercados
eléctricos y de gas natural.

Elaborar y publicar los lineamientos técnicos que determinen los requisitos de los
proyectos de exploracién y explotacién del recurso geotérmico.

Generar los espacios de concertacién para consolidar la estrategia de diversificacion,
reconversién y transicién socioeconémica gradual, progresiva y segura en las
regiones con vocacién extractiva de carbén, y el desarrollo de un modelo de
reconversién productiva para mineros pequefios y de subsistencia, con el andlisis de
la viabilidad y fuentes de financiacién.

Elaborar el documento con la estrategia para el aprovechamiento de las reservas de
carbén existentes, incentivando mayores producciones de carbén y la diversificacién
de sus usos.

Establecer los lineamientos de politica de buenas prdcticas para la puesta en marcha
de proyectos de economia circular en los sectores de movilidad sostenible, mineria e
hidrocarburos.

Realizar estrategias para el fortalecimiento de los lineamientos vigentes que conlleven
al aprovechamiento de la infraestructura tras la etapa de cierre minero y
diversificacién de usos de las dreas recuperadas.

Elaborar el documento que Identifique las acciones de electrificacion 'y
autogeneracién a partir de FNCER en el sector minero, asi como su promocién y
ejecucién de la estrategia, por medio de acuerdos voluntarios.

Propiciar escenarios para identificar y evaluar las dreas de interés de cobre, oro y
otros minerales con potencial geolégico en el pais, para la exploracién y explotacién
de minerales estratégicos necesarios para la transicidén energética.

Elaborar un documento de estandarizacién de los modelos de produccién de
minerales y desarrollos tecnolégicos implementados que defina las variables para el
control a la produccién.

Elaborar la estrategia para la gestién de especializacién de los diferentes actores que
infervienen en el proceso de fiscalizacién y un plan piloto que evidencie su ejecucién,
asi como definir indicadores de verificacién de estdndares de seguridad minera.
Promover el infercambio de conocimientos y formacién de capital humano en el uso
de nuevas tecnologias para el desarrollo de nuevos proyectos basados en energias

alternativas.
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aa.

Elaborar la propuesta de acto administrativo que reglamente pardmetros de
interoperabilidad para las estaciones de carga de vehiculos eléctricos de acceso
pUblico, facilitando el acceso a los usuarios finales.

Realizar la evaluacién de alternativas que permitan establecer incentivos para la
exploracién de yacimientos profundos en dreas costa afuera (offshore).

Realizar un informe de seguimiento de la etapa previa (aprestamiento), a cargo de la
entidad académica que operard el Centro de Transparencia; un informe de
seguimiento y absorcién funcional de los conocimientos por parte de las comisiones
de seguimiento y pUblico en general durante la etapa concomitante a cargo de la
entidad académica que operard el Centro de Transparencia; y finalmente un informe
de evaluacién del desarrollo integral de los PPIl a cargo del comité evaluador.
Elaborar una propuesta de reglamentacién de los tipos, usos y manejo de los
almacenamientos estratégico comercial y operativo de productos refinados (gasoling,
diésel, jet) y los requerimientos regulatorios de niveles de inventarios.

Realizar una identificacién del potencial de almacenamiento de CO2 en el pais y sus
posibles usos, incluyendo en esta identificacién las recomendaciones de
infraestructura y tecnologias requeridas para la puesta en operacién de este
almacenamiento de acuerdo con los usos identificados, definird la hoja de ruta para
la implementacién de la tecnologia de Captura, Uso y Almacenamiento de Carbono
(CCUS).

Establecer la reglamentacién para adelantar proyectos piloto, de carécter temporal,
en los cuales se establecerdn los requisitos o exigencias de aspectos relevantes para
el fomento del uso alternativo de biocombustibles como el biocetano y el biojet.
Realizar la identificacién de las oportunidades del biogds como fuente de
abastecimiento que aporta a la reduccién de emisiones de GEl del sector, por
sustitucién de combustibles liquidos, generacién u otros; que sirva de insumo para su
futura regulacién.

Realizar el disefio e implementacién del sandbox regulatorio para el sector
energético.

Actualizar y desarrollar el marco regulatorio técnico y ambiental para promover el
mercado del hidrégeno.

Disefiar e implementard el sislema de garantias y certificaciones de origen para el
hidrégeno producido en el pafs.

Desarrollar los lineamientos normativos para la produccién de combustibles sintéticos
y la ejecucién de proyectos piloto.

Realizar una propuesta de reglamentacidn técnica para viabilizar a nivel de proyectos

piloto el uso de mezclas de hidrégeno y gas natural en la movilidad sostenible, para
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bb.

ccC.

dd.

ee.

ff.

99-

hh.

uso en la calefacciéon doméstica e industrial, asi como para la homologacién de las
mezclas de combustibles y para incluir el desarrollo de proyectos piloto de transporte
por gasoductos de energéticos como el hidrégeno y mezclas de combustibles.
Elaborar propuesta de creacién de un comité asesor de planeacién de la
infraestructura de transporte de gas natural (CAPTG), donde se incluya el andlisis de
su composicién, funciones y gobernanza.

Implementar el médulo Sistema de Informacién de la Cadena de Distribucién de
Combustibles Liquidos (SICOM) para AutoGLP, incluyendo informacién de AutoGLP y
NautiGLP.

Definir los lineamientos técnicos y normativos para el desarrollo de pruebas piloto de
GNL en transporte de carga pesada.

Elaborar un andlisis juridico de una propuesta de modificacién de lineamientos de
politica que permitan habilitar al FENOGE u otros actores para realizar programas
de sustitucidn de combustibles sélidos (lefia, carbén, residuos) por gas combustible.
Proponer el ajuste en la reglamentacién de tal manera que los proyectos de sustitucién
de lefia por gas combustible y energia eléctrica puedan ser financiados a través del
mecanismo de obras por impuestos y obras por regalias.

Evaluar el establecimiento dreas de servicio exclusivo para la distribucién y
comercializacién de GLP mediante cilindros en dreas rurales en articulacién con los
programas de sustitucién de lefia o dreas en ZNlI en las que puedan aplicar modelos
de generacién o cogeneracién mediante GLP.

Aplicar una evaluacién bianual de los resultados del programa piloto de sustitucién
de combustibles sélidos para coccién con el fin de definir los sectores a priorizar para
la siguiente vigencia y sugerir modificaciones con el fin de lograr mayores coberturas.
Realizar el andlisis para determinar qué inversiones asociadas a la mejora en la
calidad de los combustibles deben ser objeto de reconocimiento y cudl es la
metodologia o instrumento apropiado para realizarlo.

Implementar y hacer seguimiento al plan de trabajo para el establecimiento del
programa de aseguramiento de la calidad (QA] y control de la calidad (QC) para los
combustibles y biocombustibles del pais.

A través de la Agencia Nacional de Hidrocarburos:

a. Promovery asegurar la incorporacién de medidas para el uso de FNCER y la
implementacién progresiva de medidas de eficiencia energética en las
actividades asociadas a los contratos de exploracién y produccién de
hidrocarburos. Asi como promover desde el marco normativo del sector,
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incentivos para aquellas empresas que propongan realizar la inversién en
proyectos de generacién aislada con FNCER.

Elaborar el andlisis de incentivos y formulacién de criterios técnicos y
operacionales para su obtencién, aplicables en contratos de produccién de
hidrocarburos vigentes, que incorporen medidas de recobro mejorado.
Realizar la actualizacién permanente del mapa de tierras, identificando las
dreas disponibles continentales y costa afuera y haciendo énfasis en aquellas
que hayan surtido proceso de liberacién por parte de contratistas de
exploracién y produccién y reincorporacién por parte de la ANH, asi mismo
la actualizacién del mapa deberd contar con un reporte anual de liberacién
e incorporacién para exploracién e inclusién en los respectivos ciclos del
PPAA.

Integrar y simplificar los reportes contractuales de las empresas titulares de
contratos E & P con los de fiscalizacién para reporte a través de formularios
web.

Disefiar e implementar un modelo de captura y gestién remota de informacién
para el proceso de fiscalizacién de crudo y gas, en donde se definan los
requerimientos técnicos, operativos y financieros, asi como los roles,
responsabilidades, recursos requeridos, fuentes de financiacién, condiciones
de acceso, seguridad de la informacién y se ponga en marcha un proyecto
piloto para su evaluacién.

Profundizar la utilizacién de herramientas tecnolégicas probadas, disponibles,
seguras y confiables como el Blockchain sin limitarse a analizar otras
opciones, con el fin de asegurar la integridad, digitalizacién, gestién,
trazabilidad y la accesibilidad a la informacién considerando su aplicacién
en los diferentes procesos misionales de la ANH, asi como en las etapas del

proceso de asignacién de dreas y la liquidacién de regalias.

A través de la Unidad de Planeacién Minero Energética:

a.

Incluir en el Plan Indicativo de Abastecimiento de Gas Natural los proyectos
necesarios para la conexién al Sistema Nacional de Transporte - SNT del gas
proveniente de campos menores siempre que sean econdémicamente viables de
acuerdo con los andlisis realizados por la UPME dentro del plan indicativo de
abastecimiento.

Realizar el andlisis de alternativas para una solucién de confiabilidad para la

conexién de las Refinerias de Cartagena y Barrancabermeja.
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C.

Presentar y socializar el plan de sustitucién de lefia en donde se especifique las
potencialidades del aprovechamiento del Biogds como alternativa de solucién
eficiente para disminuir el uso de combustibles altamente contaminantes y para
impulsar el aprovechamiento del biogds a nivel municipal.

Realizar un proceso de planeacién y gestion de la informacién del sector de
hidrocarburos, donde intervengan todas las entidades del sector, identificando
sus necesidades, capacidades y la hoja de ruta para el flujo ordenado y
coordinado de la informacién, su captura, su integracién, actualizacién y
disponibilidad para entidades, agentes del sector y usuarios en general con el
fin de establecer entre otros la implementacién de herramientas tecnolégicas

A través del Servicio Geoldgico Colombiano:

a.

Identificar 'y definir los nuevos corredores exploratorios en cuencas
hidrocarburiferas priorizadas entre ambas entidades.

Realizar la integracién en modelos conceptuales descriptivos de sistemas
geotérmicos de alta entalpia (hidrotermales convectivos asociados a volcanes),
la implementacién de la investigacién de flujo de calor terrestre, como apoyo a
la investigacién de recursos geotérmicos de entalpia intermedia y baja asociados
a hidrocarburos y la implementacién de la investigacidn de recursos geotérmicos
someros de baja entalpia.

A través de la Comisién de Regulacién de Energia y Gas

a.

Analizar cémo los distritos térmicos puedan convertirse en usuarios no regulado
de energia y gas con el fin de promover eficiencias y competitividad en la
prestacién de servicios energéticos.

Crear un estdndar para poder configurar el abuso de posicién dominante, asi
como el de manipulacién de precios.

Realizar los andlisis de impacto normativo y estudios de beneficio costo de la
opcién de incluir un gestor de mercado de GLP e incluir dentro de la revisién
quinquenal del reglamento de comercializacién mayorista de GLP.

5. Solicitar al Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién:

a.

Priorizar los recursos establecidos en el PAS para disefiar e implementar la
estrategia de comunicacién que permita conectar al sector minero con la oferta
de instrumentos de ciencia, tecnologia e innovacién y los beneficios tributarios de

su implementacién en el pafs.
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b.

Formular e implementar convocatoria para los programas de ciencia, tecnologia
e innovacién que promuevan la investigacién y el desarrollo de conocimiento
asociado a nuevas tecnologias aplicables al sector energético y energéticos de
cero y bajas emisiones entre las que se podrian incluir: (i) produccién de
hidrégeno; (ii) uso de tecnologias de captura, uso y almacenamiento de carbono
(CCUS); {iii) recursos y tecnologias asociadas a geotermia y; (iv) biocombustibles
de Ultima generacién, o aquellas adicionales identificadas desde el Ministerio de
Minas y Energia.

Estructurar la hoja de ruta y un plan de seguimiento para la formulacién de lineas
de investigacién especifica para movilidad sostenible.

6. Solicitar al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

a.

Promover instrumentos orientados a mejorar la productividad, calidad,
encadenamientos productivos y sofisticacién en las empresas del mercado de
movilidad sostenible.

Establecer una estrategia de atraccién de inversién extranjera en segmentos
especificos de la cadena de valor global de la movilidad sostenible, buscando
modernizar el sector transporte a partir de la implementacién y sostenibilidad de
tecnologias de cero y bajas emisiones.

Definir las garantias técnicas y los servicios posventa a cargo de las marcas
comercializadores para vehiculos hibridos y eléctricos.

Implementar una estrategia nacional de encadenamientos productivos que
incorpore las actividades de desarrollo de cadenas de suministro de bienes y
servicios del sector de hidrocarburos, con especial énfasis en las necesidades
asociadas al desarrollo de nuevos mercados en general, considerdndose sin
limitarse a otras las oportunidades de la nueva industria de exploracién costa

afvera y de cualquier nueva tecnologia de exploracién.

7. Solicitar al Ministerio de Educacién Nacional y al Servicio Nacional de Aprendizaje

disefiar e implementar estrategias para fortalecer y actualizar los resultados del cierre de

brechas de capital humano en las temdticas asociadas a la transicién energética,

incorporando lo relacionado con FNCER, hidrégeno, distritos térmicos y captura uso y

almacenamiento de carbono y movilidad de cero y bajas emisiones.

8. Solicitar al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible:

a.

Avanzar en el desarrollo de estudios para la implementacién de distritos térmicos

y desarrollar un proyecto piloto
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Especificar los estdndares minimos ambientales y eficiencia energética de los
distritos térmicos

Evaluar estrategias para integrar a los distritos térmicos como alternativas
urbanas energéticamente sostenible y establecer nichos de mercado estratégicos
para los distritos térmicos.

Definir los pardmetros técnicos para el segundo y tercer uso de baterias de
vehiculos eléctricos, asi como su disposicién final.

Elaborar una guia de buenas précticas para el uso de informacién derivada de
la medicién de emisiones en fuentes méviles.

9. Solicitar al Ministerio de Transporte:

a.

|dentificar estrategias para el fortalecimiento y actualizacién de técnicas para la
movilizacién de carga bajo el modo férreo, asi como la oferta de nuevos
mercados y la optimizacién de esquemas de transporte intermodal que permitan
llevar el carbén de exportacidn a los puertos nacionales a costos competitivos,
promoviendo la produccién de carbén especialmente en regiones con vocacién
extractiva.

Desarrollar una plataforma unificada de acceso piblico que permita difundir los
estudios, herramientas y avances en materia de politica, planes, programas y
proyectos sobre movilidad de cero y bajas emisiones, promoviendo la
participacién de los actores involucrados en el ascenso tecnolégico.

Actualizar el manual de sefalizacién vial, en cuanto a sefiales especificas para
indicar elementos de interés asociados a la promocién de energéticos de cero y
bajas emisiones incluyendo la propuesta de acto administrativo para su
adopcién.

Estructura el fondo para la promocién de ascenso tecnolégico que facilite la
financiacién o compra de flotas de cero y bajas emisiones en los segmentos de
sistemas de transporte piblico de paseros y la carga liviana.

Definir los lineamientos técnicos para la conversién de vehiculos de combustidn
inferna a tecnologia eléctrica.

Definir los lineamientos para el ascenso tecnolégico de los modos férreo y fluvial
en sus segmentos de carga y pasajeros, estimando las barreras y propuestas para
su eliminacién.

Definir los lineamientos técnicos, legales y financieros que los operadores de
transporte publico terrestre de pasajeros deben seguir para incluir la operacién
de transporte acudtico con embarcaciones de cero y bajas emisiones dentro de

los sistemas de transporte piblico.
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Establecer la hoja de ruta para el ascenso tecnolégico, eficiencia energética y
mitigacién de emisiones en el modo aéreo.

Definir los pardmetros minimos de homologacién para los procesos de
importacién, ensamble o fabricacién de vehiculos livianos nuevos, que incluya
andlisis de consumo energético, emisiones criterio y CO2, al igual que aspectos
de seguridad vehicular.

Estandarizar a través de un acto administrativo la informacién correspondiente
al reporte de emisiones por parte de los Centros de Diagnéstico Automotriz.
Desarrollar la hoja de ruta para implementar el hidrégeno azul y verde en el
sector transporte en el pais, priorizando por cada segmento cudles son aquellos
en donde se deben enfocar los esfuerzos, incluyendo una estimacién de la
infraestructura requerida para abastecer los segmentos priorizados y los puntos

de ubicacién mds convenientes.

10. Solicitar al Ministerio del Trabajo:

a.

Priorizar los recursos establecidos en el PAS para elaborar una estrategia de
transformacién laboral y fortalecimiento de competencias enfocadas a la fuerza
laboral del sector minero y petrolero que se pueda ver impactada por la
transicién energética para que pueda emplearse dentro de la industria del
hidrégeno.
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ANEXO A. PLAN DE ACCION Y SEGUIMIENTO (PAS)

Ver archivo en Excel.
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